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EL RUMBO DE LA REPUBLICA

ros, 4

í  ji-xoRAS y señores: Hace ya 
mucho tiempo que esta ilus- 

j  tre Sociedad me ha honrado 
^  requiriéndome para que ocu­

pase esta tribuna, por la cual 
han pasado personalidades tan eleva- 
(las. Las circunstancias, quizá en el 
fondo, no sé si descubríroslo, un cier­
to temor por mi parte, han ido demo­
rando la ocasión, y hoy comparezco 
ante vosotros, no honrando a la Socie­
dad, como bondadosamente ha dicho 
el presidente, sino honrándome mucho 
a mí mismo, sintiéndome extraordina­
riamente obligado y con el temor de 
ao poder responder a las obligaciones 

contraigo prestándome a que os 
convoquen para oír mi palabra. Esta 
zozobra y perplejidad mías aumentan 
porque he cometido una temeridad: la 
(le dai- un título a mi conferencia qui- 

demasiado ambicioso: <(E1 rumbo 
do la República.))

Alguien puede pensar que se me ha 
ocurrido la arrogancia de venir aquí 
 ̂ determinar el rumbo que debe lle- 
ôr la República ; esa función de de­

terminar el rumbo que se debe llevar 
una colectividad corresponde a sus 

cementos directivos, y yo no me sien- 
lo personalidad directiva. Mi propó- 

es más sencillo. La República no 
que inventarla ; nació con un rum- 

. y tiene un rumbo. Pero para corre- 
b'ce, para rectificarle si es preciso,

para evitar los escollos con que se pue­
de tropezar siguiendo el rumbo de la 
República, para eso todos debemos dis­
ponernos, a eso todos debemos contri­
buir, y es una contribución .personal de 
las más modestas la que yo pretendo 
prestar en estos momentos, como digo, 
sin ambición de señalar por mi parte 
líneas directivas ; que es el pueblo, que 
es la nación, que es la  República mis­
ma la que debe determinar y seguir 
el rumbo, si bien todos, dentro de 
ella, debemos contribuir con nuestro 
esfuerzo a que ese rumbo esté bien mar­
cado y sea seguido con justeza y rec­
titud.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Nuestro querido amigo y colabo­
rador D, Julián Besteiro ha pro­
nunciado una magnífica conferenskia 
en Bilbao. Los extractos de prensa, 
salvo excepciones, no han sido lo 
suficientemente amplios para poder 
formarse una idea exacta de lo mucho 
y muy sustancioso que ha dicho en 
torno a los graves problemas económi­
cos que hoy aquejan a España. De 
ahi que, a pesar de su extensión, la 
publiquemos integra en el presente 
número de TIEMPOS NUEVOS.

LA REPUBLICA CAMINA HACIA LA REALIZA­
CIÓN DE UN IDEAL POLÍTICO Y DE UN 

IDEAL SOCIAL

Digo, señoras y señores, que des­
de que nació la República tiene tra­
zado su rumbo. Para mí, el rumbo 
de la República se puede formular 
en estos términos: la República cami­
na hacia la realización, no solamen­
te de un ideal .político, sino también 
de un ideal social. Para hacer es­
ta afirmación me fundo en razones 
que, al fin y al cabo, se han repetido 
mucho. Se ha insistido con frecuen­
cia en que la República, la segunda 
República española, ha triunfado mer­
ced al esfuerzo principalmente de las 
masas trabajadoras, y se ha subrayado 
con reiteración que en la obra prepara­
toria del triunfo de la República y en 
la iniciación de la \’icla de la República 
segunda tomaron una parte activa y 
recabaron para sí una gran parte de la 
responsabilidad los elementos genuina- 
mente representantes del pueblo por 
su significación socialista. Yo quiero 
manifestar que esto es verdad; pero 
que aunque no se diera esa circuns­
tancia, hoy, al nacer en estos momen­
tos en el mundo una República, en Es­
paña o donde quiera que sea, no puede 
por menos de tener una significación, 
un rumbo, y perseguir una meta, que 
consiste en la realización de los más
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altos ideales sociales. ¿Cuál es esa me­
ta? ¿Como se dibuja el fin o el ideal 
social a cuya realización camina hoy la 
República, porque todos los regímenes 
de libertad y de democracia caminan en 
esa dirección? Para mí, y creo que pa­
ra todos, el término de la obra que ha­
ya de satisfacer las ansias de justicia 
social se condensa en una fónmda que 
hace mucho tiempo l'ué proclamada, y 
que hoy se ha convertido en el emble­
ma del espíritu y de! ideal que acaricia 
el comunismo. Esa fórmula es la si­
guiente : en la sociedad se debe deman­
dar el esfuerzo de todos y de cada uno 
según sus aptitudes, y las ventajas, los 
beneficios, la riqueza, se deben repartir 
a todos y a cada uno según sus nece­
sidades. ¡ Quién duda que nadie puede 
rechazar un ideal semejante! Lo que 
hay que hacer es no constituir el ideal 
en un mero símbolo al cual se preste 
un acatamiento de adoración externa, 
sino servirle con los actos, y si en un 
momento determinado, dadas las cir­
cunstancias, no se puede realizar el 
ideal, estar seguro, sin embargo, de 
que los actos que se realicen son los 
que más directamente conducen a que 
poco a poco o rápidamente nos vaya­
mos acercando a esa meta, y un día 
podamos pensar que, si no totalmente, 
el ideal está en gran parte realizado.

En suma, señoras y señores, ese es 
el ideal, no de una escuela ni de un 
partido, sino de toda tendencia verda­
deramente socialista. Ahora bien : dado 
que ese espíritu, que ese anhelo, que 
esa tendencia es propio de la Repúbli­
ca que existe en España, en su camino 
no puede menos de tropezar con una s.e- 
rie de dificultades que nosotros debe­
mos analizar y debemos tener el valor 
de reconocer,en todo lo que valen, por­
que, ése es el único medio, conociéndo­
las, de poderlas dominar y de poderlas 
vencer.

LA POSICIÓN DE LO.S SOCIALISTAS

Yo no os contaré un secreto dicién- 
doos que cuando se proclamó la Repú­

blica hubiese preferido que los socialis­
tas no hubiéramos llegado al Poder. 
Pensaba que convenía más que nos re­
servásemos en n u estras posiciones, 
porque quizá en ellas podríamos cum­
plir una misión muy importante para 
salvaguardar los intereses de la Repú­
blica, que era velar por que la orien­
tación clara, serena y justa no se per­
diese en el proletariado.

Dejemos esta cuestión a un lado. La 
cosa es que, transcurridos cinco años 
desde la proclamación de la República, 
se ha tenido que llegar a una acción 
electoral conjunta de republicanos bur­
gueses de izquierda y de socialistas y de 
comunistas y de todos los elementos 
obreros, para constituir un Gobierno re­
publicano de izquierdas, sin elementos 
obreristas ni socialistas. Se d irá : ésa 
es la solución y la postura de la Repú­
blica que prefiere el conferenciante ; y 
yo os digo : por lo menos ésa era la po­
sición que yo prefería hace cinco años. 
Ya veremos hasta qué punto esa posi­
ción puede ser la posición de hoy; por­
que yo sé, y lo sabía hace cinco años, 
que los Gobiernos republicanos sin par­
ticipación socialista, tropezarían, por su 
propia naturaleza, con grandes difi­
cultades.

DIFICULTADES

Sin veladuras, yo os voy a decir en 
qué me parece que esas dificultades 
consisten. Consisten en que los ele­
mentos republicanos tradicionales, histó­
ricos, y las nuevas aportacione.s que la 
burguesía ha traído al republicanismo, 
no tienen el hábito, no tienen una cos­
tumbre de tratar los problemas socia­
les y obreros. Todos lo recordáis. Par­
tido republicano existió, el cual ponía 
todos sus radicalismos en una concep­
ción del problema religioso; pero los 
problemas sociales le dejaban comple­
tamente indiferente. Y  hoy hay un Go­
bierno de republicanos de izquierda lle­
nos de buenas intenciones, pero que no 
tienen el conocimiento, y, sobre todo, el 
hábito de tratar los problemas obreros

y los problemas sociales. |Y los peligros 
de la falta de este hábito son los si- 
guientes : que la buena intención dote 
a esos republicanos de audacia, de ge- 
nerosidad y de valor, pero no les dote 
de prudencia. Quiero deciros al hablar 
de la falta de prudencia que no exista 
el conocimiento de los medios que es in­
dispensable aplicar para obtener en el 
tratamiento de estas cuestiones los me­
jores resultados posibles. En síntesis, 
yo os podría decir que los Gobiernos re­
publicanos sin intervención socialista 
corren el peligro de ser, más que demó­
cratas, demagogos, en cuanto se pon­
gan a tratar cuestiones que al proble­
ma social se refieran. No es que yo 
quiera señalar que en este defecto pue­
da incidirse en la actualidad. A mi me 
basta haceros notar que ese peligro y 
ese defecto existen y que lo.s debemos 
prever.

Ahora bien, la inadecuación de los 
medios de Gobierno para tratar los pro­
blemas sociales, ¿en qué consiste? 
¿Consiste, quizá, en que no estando 
suficientemente aleccionado para ser 
prudente se quiera ir más allá de !o 
que se debiera ir? Yo creo que no. Yo 
creo que consiste en dar grandes pro­
porciones a cosas pequeñas, a cosas su­
perficiales y a cosas aparentes, pero de­
jar de tratar los problemas de fondo,

HAY QUE HACER UNA OBRA DE REPARA­
CIÓN Y DE JUSTICIA

Y  para que no nos perdamos, o quE 
no me pierda yo, con perjuicio para 
vosotros, en divagaciones y en idea? 
abstractas, vamos a procurar plantear 
estos problemas en concreto. Todos te- 
nemos una inquietud, mejor dicho, to-1 
dos tenemos muchas inquietudes. Núes | 
tro país está intranquilo, nuestro pai> 
está sobresaltado, nuestro país está do­
lorido. Todos sabemos que hay puntos I 
especialmente neurálgicos en la super-j 
ficie de la nación. Vamos a nombrar 
uno. Tiene este nombre : /X.sturias. E” 
.Asturias, en octubre del 34, ocurriera I

T g g  B B a g B B n g f l B a B B g g B  B a B a B  BflB B g g g S l g g B S f l r iH U ^

BASTOS Y  CIA , S. en C.
IN G E N IE R O S

Cámaras frigoríficas. Motores Diesel. Bombas centrífugas. Depu­
ración de aguas. Instalaciones de acondicionamiento de aire.

M A D R ID : Paseo de Recoletos, i2.-Tel.
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actos violentos de carácter revoluciona­
rio. Sobre Asturias ha pasado una repre­
sión que no necesito más que nombrarla 
para que todos penséis en sus horrores. 
Hay que preocuparse de valorar lo que 
significa la situación de Asturias. Hay 
que hacer una obra de reparación y de 
justicia. Esa obra de reparación y de 
justicia no es de radicales, ni de avan­
zados, ni de socialistas; es una tjbra 
conservadora de la República. Porque 
la República, como todo régimen sano, 
teniendo instrumentos de coacción, ha 
de procurar que esos instrumentos 'de 
coacción estén limpios de manchas, por­
que las manchas en los excesos de re­
presión son delatoras de debilidad del 
Estado, y en esa situación de debilidad 
la República no tiene seguridades de 
subsistencia.

La obra más consen-adora que se 
puede hacer hoy es la de llevar las co­
sas a tal punto, que la justicia resplan­
dezca sin crueldades, sin espíritu de 
venganza, pero de tal manera que de 
aquí en lo sucesivo se pueda tener una 
garantía de que en casos graves las au­
toridades no se habrán de exceder y 
habrán de limitarse a cumplir estricta­
mente con su deber. {Aplausos.)

IX PROBLEMA DE ASTURIAS, PROBLEMA 
ECONÓMICO

Pero eso no basta. Con eso, el proble­
ma de Asturias no se ha resuelto. ¿Qué 
pasa en Asturias que subsiste la intran­
quilidad? El problema es muy comiijlejo, 
rí males muy grave. Nosotros, los socia­
listas, de tiempo inmemorial, para tra­
tar estos problemas tenemos un medio, 
tenemos un método, que consiste en 
concretarlos y definirlos en términos 
económicos. Hoy, ese modo de tratar 
los problemas políticos, los problemas 
sociales, reduciéndolos a esquemas v 
fórmulas económicas, no es exclusivo de 
los socialistas, sino que va constituyen­
do un hábito general de los hombres 
que se ocupan en el estudio y en el 
tratamiento de las cuestiones políticas. 
Vamos a considerar el problema de As­
turias como un problema económico, 
que tal vez la considertición de ese pro­
blema de Asturias desde el punto de 
vista económico nos dé la clave para 
descifrar el lamentable estado psicoló- 
íí>co en que Asturias se encuentra hoy.

Económicamente, ¿qué ha pasado en 
Asturias? No hace muchos años, Astu- 
'■>as era un país envidiable, favorecido 
por su clima, favorecido por la belleza 
® sus paisajes, por lo.s mismos con­

trastes que en e! recinto de .Asturias se 
3 ri entre la naturaleza de las grandes 

'^ontañas y la naturaleza de los suaves 
alies, y pu ese país tan favorecido

JULIÁN BESTEIRO

El hombre que en todo instante ha servido 
con capacidad, lealtad y desinterés al prole­
tariado español. El que en 1917 sufrió la pri- 
sión por hacerse responsable, coa el resto del 
Comité de huelga, del movimiento revolucio­
nario, y el que en otras ocasiones se ha en­
frentado con las masas cuando ha creído que 
éstas no seguían una ruta beneficiosa. En 
suma, el hombre que nunca ha traicionado su 
pensamíeuto, puesto siempre al servicio de la 
emancipación proletaria. La fotografía le re­
presenta cuando se hallaba cumpliendo con­

dena en Cartagena.

por la Naturaleza había un estado, re­
lativo, pero de proporciones considera- 
!)les, de pro.speridad económica.

Recordemos los años de la guerra y 
de la postguerra, en que había una 
gran demanda de carbón, y en los cua­
les los propietarios de las minas podían 
obtener grandes ganancias, y los obre­
ros podían obtener con relativa facili­
dad aumento de jornales. Merced a esa 
elevación del nivel económico de las 
masas en Asturias se desarrollaba un 
comercio próspero, y para colmar to­
davía este cuadro de bienandanzas, los 
emigrantes asturianos a la América es­
pañola mandaban parte de sus ahorros 
V contribuían a aumentar la prosperidad 
de aquella región. De repente empieza 
la crisis industrial en el mundo, que 
apareció precisamente por la crisis de 
las explotaciones del carbón de piedra. 
Ahí fuá donde se empezaron a notar los

efectos, por la puesta en explotación de 
minas que en varias partes del mundo 
estaban aún por explotar, y, por consi­
guiente, surgieron los efectos de la com­
petencia. Bajó la demanda de carbón, 
bajaron los precios, descendieron las 
ganancias de las Empresas y empezó a 
escasear trabajo, a cerrarse algunas 
minas y a descender el nivel de ios sa­
larios.

Juntamente con eso la crisis ameri­
cana trajo consigo que cesaran las 
aportaciones de los emigrantes. Y  en­
tonces, de una manera rápida y verti­
calmente, desciende el nivel económico 
de Asturias.

Es sabido que las colectividades, las 
regiones, los pueblos que llevan años, 
décadas y hasta siglos de una existen­
cia pobre, están en cierto modo habi­
tuados a la pobreza, y aunque en ellos 
se produzcan periódicamente ciertos 
movimientos convulsivos de desespera­
ción, vuelven fácilmente a su habitual 
actitud resignada. Pero los que han co­
nocido la prosperidad y, de repente, se 
encuentran sumidos, si no en la mise­
ria misma, en la amenaza de la mise­
ria, es natural que tengan movimien­
tos defensivos de verdadera intensidad.

Y  esta es la causa principal del esta­
do social, del estado político y del es­
tado psicológico en que se encuentra 
hoy esa bella región española.

Ahora mismo ha surgido un confiie- 
to en algunas minas. La representación 
obrera y el Gobierno están tratando de 
resolverlo. Yo creo que lo resolverán. 
Bero ¿cómo? .Mediante algún expe­
diente que remedie la situación y el 
conflicto inmediatamente, pero que no 
cure el mal. Pues bien, yo os digo : la 
necesidad de las cosas impone que la 
política económica y la política social 
no se detengan en la superficie, no ata­
quen solamente los síntomas, sino que 
se vaya a fondo, que se p'.antee el pro­
blema en toda su intensidad y que se 
busquen sus remedios.

REFORMISTAS Y REVOLUCIONARIOS

Esto que digo yo sé que a algunos 
les parecerá extraño en mí, a quien se 
le ha puesto una etiqueta de reformi.s- 
ta. [Risas.) Me conformo con la etique­
ta ; pero permitidme que os diga que no 
creo en esa separación tan divertida en­
tre personas que son reformistas y per­
sonas que son revolucionarias. He co­
nocido a muchos reformistas que cuan­
do les va mal y se enfadan son terri­
blemente revolucionarios ; y he conoci­
do y conozco muchos revolucionarios, 
curados de espanto, que parece que no 
se enfadan nunca. Para mí lo revolu­
cionario no consiste en el tempera-
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Compagnie Genérale de Construction

de Fours
8  ̂ Place des Etats^Unis. MONTROUGE (Seine)

Sociedad anónima con 12.̂ 00.000 francos

EMPRESA GENERAL

DE CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE EÁBRICAS 
PARA LA INCINERACIÓN DE RESIDUOS URBANOS

Patente exclusiva para España de numerosos procedimientos 

ij sistemas patentados de marcha continua o semicontinua

V O L U N D
H ornos giratorios con p a rrilla s  de presecado

WOODALL-DUCKHAM
H ornos de cuba insuflada, de m aniobra hidráulica

ESTUDIOS P R O Y E C T O S P R E SU P U E ST O S

V E N I E N
H ornos de p a rrilla  rotati'Ci

P L A N O S

A  P E T I C I Ó N

Seguridad Higigtene Economía
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mentó. Lo revolucionario consiste en ir 
al fondo de los problemas y desentra­
ñarlos, y cuando hay que producir un 
cambio total, producirlo. Sin pretender 
seiitar plaza de revolucionario, os digo 
que en el problema de Asturias hay que 
ir a fondo y hay que transformar com­
pletamente la organización económica 
V soda! de esa región. Porque si se 
quiere que haya la posibilidad de que 
esa región marche adelante, y resta­
blezca, y se recupere, el régimen anár­
quico actual que consiste en la explota­
ción de las minas, buenas o malas, por 
distintas Empresas, y cuando el carbón 
no puede obtener un precio remunera- 
dor, en apelar al Estado para que el 
Estado les saque de dificultades, ese 
régimen no puede continuar. Y si nos 
ponemos a estudiar las causas que pro­
ducen el encarecimiento del carbón, 
ya sé que se me dirá : Hay una, que 
es la masa de salarios y la  eleva­
ción de los salarios. Y  yo digo : S í ; 
ahora bien, a eso no se puede tocar, y 
no solamente por razones de humani­
dad. sino por razones de conveniencia 
económica. Hoy un socialista reformis­
ta no es solamente el que propone le­
yes protectoras del trabajo. Eso era ha­
ce unos años. Hoy se sabe que el régi­
men de las leyes protectoras de trabajo 
no se puede sostener si no se avanza 
más. Y  los reformistas y muchos in­
dustriales clarividentes han proclamado, 
como una medida esencial de la econo­
mía, un régimen de trabajo fundado en 
estos dos principios: la jornada más 
breve posible y el jornal más alto po­
sible. Por esta razón : por la razón 
de que de lo que padece la industria es 
de que no encuentra mercado. Y  hoy no 
i’e pueden descubrir nuevos continen­
tes, y si se descubren, como en un caso 
reciente que está en la imaginación do 
todos vosotros, es con oprobio de la mo- 
'■itl y de la civilización. (Aplausos.) Hoy, 
4ue no se pueden descubrir nuevos con­
tinentes para abrirse mercados, hay 

emprender e s ta  verdadera obra 
de titanes: hacer que la masa que tra­
dicionalmente no ha tenido posibilida­
des de consumir la riqueza que es ca- 
paz cl€ (producir la industria tenga esas 
posibilidades. Y  ésa es la condición prí- 
"’era para que la industria prospere.

El hecho de que existan en el mun- 
Qo, y precisamente en los países de ca­
pitalismo más avanzado, capitalistas 
t̂ie proclamen este principio, el de 
os salarios altos y el de la jornada ba- 

nos demuestra que los tópicos vie- 
J®s de la economía hay que mandarlos 
'’̂ hrar, tenemos que retirarlos por nos- 
iitros mismos, y que la misma econo- 
"Jia burguesa hay que asentarla sobre

Claro está que la proclamación del 
régimen de las jornadas cortas y los sa­
larios altos no quiere decir que en 
todo momento y en toda circunstan­
cia se hayan de hacer demandas de 
rebaja de jornadas y de aumento de 
salarios. Puede ocurrir que no cono­
ciendo las circunstancias, la demanda 
produzca un trastorno extraordinario, 
un colapso de la industria, un paro 
obrero, un despido o una rebaja 
mayor de salarios que la rebaja que 
se trataba de remediar. Por el prin­
cipio es general, y por eso digo que; 
con ese factor de carestía del produc­
to en la industria extractiva del car­
bón no se puede contar. Pero, ¿y este 
otro? ¿Y  el de esa anarquía de la 
producción que consiste en que ca­
da Empresa, algunas minúsculas, Sv* 
crean con igual derecho y planteen 
luego un problema de conjunto, cuan­
do llegan las dificultades económicas 
de los empresarios?

Por un movimiento natural de la evo­
lución económica ese mal tal vez pu­
diera remediarse. Es más, creo que se 
ha remediado en algunos países en otra  ̂
industrias mediante la concentración in-

ooooooooooooooooooooooooo

otros principios.

EMILIO VANDERVELDE

Ilustre socialista belga que, como consecuen­
cia de la derrota católica en las pasadas elec­
ciones generales y pasar a ocupar el Partido 
Obrero Belga, por él presidido, el primer 
puesto en la Cámrâ  ha adquirido una mayor 
preponderancia en̂ la vida política de Bélgica,

dustrial; pero puesto que aquí no se 
ha remediado, y el caso apremia, es 
preciso que el Estado lo remedie. Las 
minas son de la nación en último re­
sultado, y sin espíritu catastrófico, hay 
que .poner en manos del Listado, pues­
to que constantemente se está recu­
rriendo a él, la unificación de la ex­
plotación minera, la simplificación de 
sus gastos de explotación y de admi­
nistración. E s  seg u ro  que si esto 
se hace con buen espíritu y con co­
nocimientos técnicos, por aquí se ob­
tendrá un ahorro considerable. Pero 
eso supone, evidentemente, la nacio­
nalización de la industria hullera, y 
un principio, el más avanzado posi­
ble, de socialización de esa industria.

Sin embargo, todavía hay un factor 
que contribuye a la elevación de los 
precios del carbón español, que no se 
eliminaría por ese procedimiento. Me 
refiero a los gastos considerables del 
transporte del carbón. Evidentemente, 
el transporte del carbón es muy caro. 
¿Cómo se podrían evitar estos gastos? 
Habría un procedimiento expeditivo, 
que consistiría en no transportar el 
carbón. Y  aunque esto parece una pa­
radoja, os diré que puede convertirse 
en una realidad. La técnica ha hecho 
tantos prodigios, que algunas veces los 
capitalistas se asustan de los prodigios 
que puede hacer, y sabotean la produc­
ción, la limitan y no emplean todos los 
medios susceptibles de multiplicarla y 
perfeccionarla.

LA TRANSFORMACIÓN DEL CARBÓN

La industria cuenta con medios téc­
nicos con los cuales se pueden hacer 
cosas que antes se consideraban ver­
daderos milagros, y es muy posible 
— ŷo no soy técnico, pero de eso se 
ha hablado mucho en España y fue­
ra de España— que se encuentre y se 
posea ya el medio técnico de utilizar 
el carbón sin transportarlo de los mis­
mos lugares de producción. Ese pro­
cedimiento técnico consiste en trans­
formar el carbón, en bocamina, en elec­
tricidad y en subproductos. Evidente­
mente, la electricidad hay que trans­
portarla como fuerza m otriz; pero es 
de una baratura extraordinaria en el 
transporte, y los subproductos son mu­
cho más fáciles de transportar que el 
mismo carbón. Yo no digo que este 
procedimiento técnico esté maduro y 
pueda aplicarse inmediatamente. ¡A h!, 
pero que el problema está planteado 
en estos términos sí lo digo, y que hay 
que abordarlo sí lo aseguro también. 
He aquí, pues, una dirección en que 
los Gobiernos, socialistas o no socia­
listas, dado el rumbo inevitable de la 
República, se tienen que emplear.
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LAS COMPAÑIAS FERROVIARIAS EN ESPAÑA

Lo mismo que en este ejemplo ocu­
rre en otros que brevemente os voy a 
citar. Todos sabéis que las Compa­
ñías ferroviarias en España se encuen­
tran en una situación lamentable. Yo 
creo que no cometo ninguna exagera­
ción si os digo que seguramente hoy 
pasarán de una docena las Compañías 
ferroviarias que se ven en el trance de 
no poder pagar al personal, y crean, 
con este motivo, conflictos, y apelan 
al Gobierno para que se los resuelva. 
¿V a a seguir el Gobierno haciendo fa­
vores a las Compañías sin que cese 
el régimen de explotación por esas Em­
presas, que tienen que tener su ga­
nancia? Eso no puede ser. Por consi­
guiente, se impone acometer un pro­
blema tan trascendental como el de la 
nacionalización de las Compañías fe­
rroviarias, que debe traer estas conse­
cuencias : primera, supresión de aque­
llas explotaciones que realmente no tie­
nen ningún fin ; segunda, el resto de 
las explotaciones ferroviarias, unificar­
las y armonizarlas suprimiendo gastos 
improductivos y ejerciendo las funcio­
nes anejas al transporte por ferroca­
rril, no como un negocio privado, sino 
como una función pública.

No quiero más que indicaros lo que 
se está obligado a hacer, lo que las 
circunstanoias imponen hacer cuando 
se trata de completar, de perfeccio­
nar las obras hidráulicas que desde 
hace tiempo se están realizando en 
España. Todos habréis oído decir que 
las obras hidráulicas que se han he­
cho en España no se aprovechan bien, 
que hay muchas obras hidráulicas 
que podrían regar tierras que no rie­
gan. El fenómeno es muy explicable. 
Para convertir un terreno de secano 
en regadío hace falta invertir un ca­
pital, y aquí ocurre con frecuencia que 
hay ricos que poseen grandes exten­
siones de terreno, pero que no tienen

dinero, y, por consiguiente, cuando se 
les exigiera que transformaran el cul­
tivo de secano en regadío se negarían 
a ello. Eso es natural; pero es natural 
también que entonces intervenga el 
Estado y d iga: pues eso lo voy a hacer 
yo, y que favorezca con una política 
adecuada la división de las grandes po­
sesiones que se explotan en régimen 
de secano, en parcelas que se puedan 
explotar en régimen de regadío. Hace 
falta, pues, acometer en su conjunto 
este problema de la política hidráulica, 
no tratarlo fragmentariamente y oca­
sionalmente, sino tratarlo como una 
unidad, como un sistema, como una 
política bien enlazada y continua.

EL PROBLEMA AGRARIO ESPAÑOL

Esto nos lleva a considerar el pro­
blema de los problemas en la actua­
lidad, que es el problema agrario es­
pañol, el problema de la tierra, qui­
zá el que tiene más intranquilizado 
el ánimo de los españoles. ¿Quién nie­
ga, quién puede negar que el Gobier­
no actual está haciendo esfuerzos po­
derosos por resolver el problema agra­
rio? ¿Cómo? Pues dividiendo latifun­
dios, colocando a los yunteros en par­
te de las grandes propiedades de Ex­
tremadura o dividiendo grandes pro­
piedades para asentar familias de cam­
pesinos que no tienen tierra, pero tie­
nen brazos para trabajar y competen­
cia para ello. Ahora bien ; este reme­
dio, no siendo en el caso que citaba 
antes de la transformación del terreno 
de secano en terreno de regadío, pue­
de ser un remedio de urgencia para sa­
lir de un apuro circunstancial, pero no 
se puede considerar como algo que cu­
re realmente la enfermedad que pa­
dece la agricultura española. Os voy a 
decir por qué. Siempre que hablamo.s 
de revolución en el orden de la econo­
mía agraria, pensamos en Rusia. Ru­

sia, leeréis todos los días, ha resuelto 
el problema agrario creando explotacio- 
nes colectivas. -Yo os tengo que decir 
que Rusia empezó por dividir la pro- 
piedad, los latifundios; pero no fue 
porque el Gobierno comunista quisie- 
ra dividir los latifundios, sino porque 
se encontró con los soldados derrota­
dos en el frente que dejaban las trin- 
cheras y con sus armas demandaban la 
división de la tierra o, sin demandarla, 
la dividían y se apropiaban de ella; v 
aceptaron un hecho consumado. Pero 
cuando esa revolución espontánea se 
estaba produciendo, los gobernantes ru­
sos, bolcheviques, tenían buen cuidado 
de extender una serie de publicaciones 
en las cuales, en razonamientos múlti­
ples, trataban de demostrar que la di­
visión de la propiedad existente en Ru­
sia no resolvía la dificultad, y que pa­
ra que una redistribución de la propie­
dad fuese equitativa y suficiente, era 
preciso aumentar el rendimiento de la 
agricultura y de la industria nacional. 
Por eso, el sistema de división de los 
latifundios creó en Rusia dificultades 
extraordinarias, v en tiempos de Lenin 
mismo hubo de rectificarse aqueha po­
lítica inicial, estableciendo otra que se 
comprende bajo el nombre de «la nue­
va política económica». Dentro de la 
nueva política económica, que estaba 
constituida por una serie de concesio­
nes a los propietarios, se produjeron 
tales inconvenientes y tales trastornos 
que hubo que cambiar de política y es­
tablecer el plan de Stalin, que consiste 
en la creación de explotaciones colec­
tivas.

De manera que, en síntesis, se pue­
de decir que los países que ya hai 
hecho la transformación que nosotros 
queremos hacer han pasado o han pro­
curado pasar lo más rápidamente po­
sible por el período de división de los 
latifundios para establecer esos otros 
sistemas de grandes explotaciones co­
lectivas que permiten que al traba-
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jo agrícola se apliquen los perfeccio­
namientos más grandes de la indus­
tria y del maquinismo.

Yo ya sé que, en cierto modo, al 
menos, está justificada la acción del 
Gobierno, una acción que técnicamen­
te y en la historia cTe la evolución y 
de la revolución de estos últimos años 
no es radical, sino más bien conserva­
dora. Está justificada, porque a veces 
los Gobiernos se encuentran con un 
estado de conciencia popular dado 
cual se teme un levantamiento gene­
ral movido por pasiones violentas, al­
go semejante a lo que en la Edad Me­
dia se conoce con el nombre de una 
jacquerie, un levantamiento aldeano 
que trate de arrasar todo, guiado por 
un espíritu de venganza perfectamen­
te justificado en cierto modo. Quizá la 
política que se sigue actualmente es­
té justificada desde ese punto de vis­
ta. Pero, ¡a h !, esa .política no es sufi­
ciente. Hay ique quemar las etapas, hay 
que ir más allá, hay que ir a las explo­
taciones colectivas. .Solamente de ese 
modo se podrán realizar los anhelos do 
justicia armonizándolos con el aumen­
to de la riqueza nacional, sin lo cual 
los mismo.s anhelos de justicia son irrea­
lizables.

V ahora vosotros me diréis : <(Pues 
esa tarea es ingente. Este conferen­
ciante esboza muchos jirnblemas; pe­
ro ¿los podría él resolver?» |Y yo os 
digo: No, yo no los podría resolver. 
Os digo más. Yo, en mi modestia, no 
los puedo resolver; 'pero un hombre 
genial, un hombre muy activo, un Go­
bierno entero dotado de gran talento 
y de gran decisión, con ese equilibrio 
entre la audacia y la prudencia de que 
os hablaba antes, tampoco los podrían 
resolver por sí mismos. Y  me diréis : 
Pues, entonces, d¿cómo se pueden re­
solver estos problemas?»

El. CUADRO DE l.A VIDA ESPAÑOLA

El cuadro de la vida española es 
verdaderamente desolador. No hay un 
hombre genial que no solamente vea 
la magnitud de sus problemas, sino 
íjue nos dé su resolución. No hav tam­
poco oosibilidad de que un equipo de 
hombres geniales pueda resolverlos. 
'Quién los va a resolver? Y  yo digo: 
Esos problemas o los resolvemos entre 
t<vdos o no los resuelve nadie; esos 
problemas, para resolverlos, es preciso 

ûe creemos una organización capaz de 
enfrentarse con ellos y dedicarles una 
atención continuada.

Con esto toco un tema que ya 
aparta de las arideces de los con- 

Hictos económicos para acercarme no
si a las amenidades de la vida po­

lítica actual. ¿Cuál es la organización 
de nuestra vida nacional que puede, en 
representación de la colectividad, .por 
procedimientos democráticos, resolver 
estos problemas? Hay una institución 
en el país en la cual están representa­
dos los votos emitidos individualmente 
por los ciudadanos. Esta institución es 
el Parlamento. ¿Creéis vosotros que el 
Parlamento es la institución adecuada 
para tratar de resolver este conjunto di­
problemas, que deben armonizarse, que 
deben verse cada uno en su caso indi­
vidual y en las relaciones que tienen 
con todos los demás, como en conjun­
to? Yo no sé lo que vosotros pensa­
réis. Yo tengo ya una experiencia par­
lamentaria bastante larga y tengo la 
convicción de que, para eso, el Parla­
mento no sirve. Habrá algunas perso­
nas que dirán; <(¡Ah!, ya lo sospecha­
ba yo. El Parlamento es una institu­
ción que ha hecho su tiempo y que hay 
que barrer.» Yo no lo creo. Creo que 
el Parlamento, tal como está consti­
tuido o en una forma semejante a la 
en que está constituido actualmente, 
es indispensable. Y  os diré por qué. 
Porque en una nación hay que tratar 
los problemas económicos ; pero no hay 
que tratar sólo los problemas econó- 
mico.s, hav que tratar otros mucho?- 
problemas. Por ejemplo, ¿es que supri­
miendo el Parlamento vamos a supri­
mir los partidos? En un régimen de 
dictadura, sí. Prescindiendo un pueble» 
de su libertad y de su ¡jcrsonalidad, y 
entregándose a un hombre fuerte y ge­
nial, naturalmente, se puede suprimir 
el Parlamento, se puede suprimir todo, 
poner la fe en el dictador, que por un

camino de brillo y de triunfo, muchas 
veces, lleva a los pueblos al abi.smo.

Pero ¿como se van a tratar, si no 
se confían a un dictador, problemas 
como el de las relaciones de los parti­
dos o el de las relaciones de los dis­
tintos organismos que componen el Es­
tado? Cuando surjan, o se esbocen, 
o se estén formulando conflictos entre 
los órganos distintos que componen el 
Estado, por ejemplo, la Presidencia de 
la Eepública y el Parlamento, para no 
apartarnos demasiado de la realidad, 
¿qué instituciones los van a tratar? No 
digo qué instituciones los van a resol­
ver. Pudiera haber instituciones encar­
gadas de resolver exclusivamente esos 
conflictos; pero ¿cómo se van a refle­
jar esos problemas si no se reflejan en 
el Parlamento? Las cuestiones de paz 
o de gueri'a, o de política internacional, 
¿dónde se van a tratar, no confiándolas 
a un dictador, si no es en un Parla­
mento? Según las soluciones que se den 
a las alianzas internacionales y a la 
decisión de prepararnos o no preparar­
nos para la guerra, la política militar 
que se haya de seguir, ¿dónde se ha de 
tratar si no es en el Parlamento? Las 
relaciones de la Iglesia con el Estado, 
los problemas generales de la enseñan­
za y de la educación nacional, ¿dónde 
se han de tratar si no es en el Parla­
mento?

Ahora, que yo os digo que una ins­
titución como el Parlamento, cortada 
ex profeso para el tratamiento de es­
tos tema.s, se incapacita para el tra­
tamiento de los problemas económicos, 
porque cuando se está tratando un pro­
blema económico, si se atraviesa una

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo
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de esas otras cuestiones de carácter re­
ligioso, de carácter pedagógico en ge­
neral, de pugnas y rozamientos entre 
organismos del Estado o de tendencias 
con respecto a la política militar, ab­
sorben toda la atención y el problema 
económico planteado se queda sin re­
solver.

Esta especie de antinomia, según la 
cual existen funciones en la vida polí­
tica moderna que el Parlamento no 
puede ejercitar, sin que por eso sea po­
sible prescindir del Parlamento, ¿es una 
antinomia a la cual se puede encontrar 
alguna solución ? A mi modo de ver, sí.

EL FRENTE POPULAR

Y, para indicaros ,por qué, voy a ha­
cer referencia a algo que desde hace 
tiempo nos está sirviendo de ejemplo en 
la política española. Nosotros tenemos 
un Frente popular, más o menos co­
mo el Frente popular francés. Nosotros 
hemos hecho un bloque de elementos 
obreros de distintas tendencias, más o 
menos como el que se ha hecho en 
Francia. La influencia de la política 
francesa sobre la política española es, 
en este terreno, evidente. Pues bien, 
fijaos en este hecho : al triunfar en las 
elecciones el Frente popular, al pre­
sentarse la perspectiva de que León 
Blum sea el presidente del futuro Con­
sejo de ministros, se ha planteado el 
problema, no sólo de la participación 
ministerial de los socialistas, sino de la 
participación ministerial de los elemen­
tos sindicales. ¿ Y  qué es lo que ha 
contestado la Confederación General 
del Trabajo?

Ha contestado lo siguiente: Nos­
otros queremos colaborar en la políti­
ca del Frente popular; pero queremos 
colaborar, no en el Gobierno, sino con 
representación en los organismos téc­
nicos que existan o que se creen. F i­
jaos bien, con esto se ha obtenido una 
fórmula de colaboración política, que 
colaboración política es la participa­
ción en las funciones del Estado, y, 
sin embargo, se han evitado los incon­
venientes que tiene la participación mi­
nisterial de los elementos sindicales.

Eso en Francia es relativamente lla­
no, porque todos habréis notado que 
en Francia ha existido una independen-
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cia de vida entre el Partido Socialista 
y la organización sindical, representada 
por la Confederación General del Tra­
bajo. L a Confederación General del 
Trabajo procede del apoliticismo. Poco 
a poco ha ¡do interpretando el apoliti­
cismo en formas más adecuadas a su 
influencia en los organismos de la vida 
estatal. Pero la vida de la Confedera­
ción General del Trabajo iba por un 
camino, y por otro camino, paralelo e 
independiente, iba el Partido Socialis­
ta francés, la Sección francesa de la 
Internacional Obrera.

En España no es ése el caso. Y  por 
eso aquí se presenta alguna dificul­
tad mayor que en Francia para obte­
ner esa solución. Tradicionalmente, en 
España, la Unión General de Trabaja­
dores ha vivido en estrecha conexión 
con el Partido Socialista, de tal mane­
ra que hasta hace poco tiempo los di­
rigentes de la Unión General y del Par­
tido Socialista eran los mismos. Hoy 
la cosa ya no está tan clara. Pero es 
lo más probable que, andando el tiem­
po, vuelva a recobrar ese carácter su­
yo que en ciertos momentos, aun den­
tro de su modestia, le daba al Partido 
Socialista y a la organización obrera

unas excelencias de que carecían la or- 
ganización obrera y el Partido Socia­
lista francés.

LA NECESIDAD DE UNOS ORGANISMOS 
ECONÓMICOS

¿No habría medio en España de se­
guir la influencia francesa en estos mo­
mentos como beneficiosa, y de pedir 
que se utilizasen los organismos técni­
cos o económicos que hoy existen, que 
se armonizaran con los organismos que 
las necesidades nos impulsasen a crear, 
y que en ellos tomara parte la repre­
sentación genuina de los Sindicatos, 
principalmente representados por la 
Unión General de Trabajadores? Si la 
evolución del sindicalismo francés es 
seguida en cierto modo por el sindica­
lismo español, ¿no sería posible que 
llegase la gran masa de sindicalistas, 
o de obreros influenciados por el .Sin­
dicalismo, a encontrar un punto de fu­
sión verdaderamente sólida con la
U. G. T . en la participación en esos 
organismos que interesan principal­
mente para el tratamiento de las cues­
tiones de trabajo y de las cuestiones de 
la producción, y que se llamarían Or­
ganismos Técnicos, según se llaman en 
Francia, o se llamarían Organismos 
Económicos?

En diversas formas, he preconiza­
do siempre, desde que alboreó la Re­
pública, la necesidad de la existen­
cia de un organismo de esa naturale­
za. Porque los elementos técnicos, por 
sí solos no pueden cumplir esta fun­
dón. Son muy sabios, pero su sabi­
duría necesita vivificarse con los im­
pulsos de las necesidades que repre­
sentan los intereses. Hay personas 
que cuando se les habla de organis­
mos públicos representativos de inte­
reses tuercen el gesto y desprecian la 
sola posibilidad de la existencia de 
esos organismos. No piensan que hay 
intereses ilegítimos, y que en esos or­
ganismos de lo que se trata es de que 
.sean sacrificados los intereses ilegíti­
mos para que triunfen los intereses 
legítimos, que son los intereses que 
representan la justicia y los mayores 
ideales que la mente humana puede 
concebir.

Esos organismos hacen falta y 'ui* 
ce falta, además, que esos organis-

PASCAS 1 0  A L E J O  GARCIA Instalación de tuberías. 
A lh a ñ ile r ía  en g e n e ra l. 
Contratista de obras municipales.M A D R I D T O L E D O ,  3 8 T E L É F O N O  7 5 3 3 4
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mos no lleven una vida seureta, que 
lio sean organismos consultivos de 
los Gobiernos, que se convierten con 
frecuencia en comodines en los que 
los Gobiernos descansan y a los cua­
les cargan la responsabilidad de sus 
propios desaciertos. No. La función 
en la cual se debatan los intereses 
ha de ser una función pública, a la 
luz del día, que interese a la masa 
general de la opinión, y ahí, al ejerci­
cio de esa función pública, debe ir la 
representación de los Sindicatos obre­
ros, la representación de otros intere­
ses opuestos a esos Sindicatos, la repre­
sentación de los técnicos; y la re­
presentación de los Sindicatos obreros 
debe darse en cantidad suficiente para 
que cuando se conquíste el asenti­
miento de los técnicos sus puntos 
de vista puedan prevalecer y triun­
far. {Muy bien. Aplattsos.) Con esto os 
quiero indicar una solución posible a 
un problema que nos viene atormen­
tando desde que la República existe 
en España. Porque yo he empezado a 
hablar del rumbo de la República. La 
República conservará su buen rumbt) 
o lo perderá, y eso dependerá en gran 
parte de que el Partido Socialista y 
la organización obrera conserven «u 
rumbo o lo pierdan. Yo no he parti­
cipado de las exageraciones de los que 
ul advenimiento de la República de­
cían que el Partido Socialista y la or­
ganización obrera lo eran fodo en la 
República. No, no. Ilusiones de ese ta­
maño no nos las hagamos. Además, 
’io tengamos la arrogancia de creer 
que nuestras virtudes son tantas que 
no podamos incidir en el error y causar 
daño a todos, no solamente a nosotros, 
como organización obrera y como par­
tido ; pero lo que sí digo es que por 
la fuerza natural de las cosas, por la 
proporción y el equilibrio de los dife­
rentes factores sociales en nuestro país, 
si peso del Partido Socialista, hállese 

las dificultades internas en que se 
halle, el peso de la organización obre- 

gravitan tanto sobre la República, 
4 tie hay que velar sobre todo para que 
to pierda el rumbo la organización 
obrera y no pierda el rumbo el Partido 
Socialista, porque ésta es la garantía 
® que la República tampoco pierda el 

rumbo. {Muy hii'i. Aplausos.)

Hombres d e  g o bier n o  del partido

SOCIALISTA

Nosotros hemos estado discutiendo, 
uscando ese rumbo, que no hemos 

sa ido encontrar claramente, acerca
_si convenía la participación minis- 

de los socialistas en el Poder 
Yo os digo: el estado real de

las cosas, tal como yo lo veo, es el 
siguiente: en el Partido Socialista 
hay hombres eminentes que tiem’ii 
extraordinarias dotes de gobernantes. 
Además, esas extraordinarias dotes 
de gobernantes de algunos socialis­
tas —no diré de muchos, pero sí de 
algunos socialistas—-se  han perfec­
cionado, porque esos gobernantes so­
cialistas, o socialistas con naturaleza 
de gobernantes, se han educado du­
rante largos años en las luchas del 
Partido y de la organización obrera, 
que es una gran escuela de hombres 
de Gobierno. Si ¡xisee el Partido So­
cialista esos hombres, ¿es que los va 
a monopolizar en nombre de un egoís­
mo sin sentido? ¿Hay alguna razón 
para que se les cierre el paso en el 
cumplimiento de sus funciones de go­
bierno? Yo digo, desde luego, que no.

Digo más : digo que si la ocasión 
llega, el Partido Socialista les debe 
facilitar su obra y estar a su lado. 
Es natural que cuando se especiali­
zan unas funciones, cuando una co­
lectividad especializa una función y la 
personifica en uno o dos o tres indi­
viduos, ¡a h !, no se puede evitar que 
las responsabilidades fundamentales de 
la función, del ejercicio de la función, 
recaigan sobre los individuos y os bue­
na norma de conducta en ellos y en los 
demás que la colectividad quede a sal­
vo de las consecuencias de los posibles 
errores. Apoyo sincero, noble. Expe­
riencia, que la política es eso, es en­
sayo, es rectificación. Errores los tene­
mos que cometer todos. Lo malo es que

nos dejemos guiar sólo por el instinto 
y la pasión; que el ensayo sea tan 
torpe, tan tosco, que en su dureza, en 
su crudeza y en su crueldad a veces 
pueda producir tan graves dolores que, 
en el organismo nacional, como en el 
organismo del individuo, sometido a 
grandes sufrimientos, ocurra un colap­
so momentáneo. Por eso la poi.nca uo 
puede ser ensayo ciego, como el del 
niño sin tutores que se lanza a todo y 
con frecuencia se estrella, y si se salva, 
su educación ha sido demasiado dura 
y brutal. O —perdonadme la compara­
ción— como el animal que en un pro­
ceso de aprendizaje elemental hace mo­
vimientos caóticos que no tienen fina­
lidad, hasta que encuentra el movi­
miento que consigue el (in que se pro­
ponía. Así, chocando, perdiendo, su­
friendo penas y dolores, llega a apren­
der una mínima parte de lo que se 
puede aprender cuando se tiene, como 
el hombre, inteligencia para iluminar 
el camino de mayores dificultades. Pero 
una parte de ensayo os indispensable 
en la política.

Claro está que los que tienen la ab­
negación y el valor, respondiendo a su 
vocación, de arrostrar funciones polí­
ticas, están sometidos a la posibilidad 
de los errores. Pues bien ; yo digo que 
ni en ios errores hay que abandonar a 
esos compañeros, en solidaridad moral; 
pero las organizaciones, en los límites 
de lo posible, deben quedar a salvo de 
esas contingencias. Ahora bien ; hay 
una manera, un camino para lograr 
esto. El camino es que la masa del

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOODOOOOO
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Una de las clases del Colegio Nacional de Sordomudos de Madrid*
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Partido Socialista y de la organización 
sindical colaboren a una función políti­
ca desde esos organismos que hace fal­
ta  crear y que hace falta enlazar y 
constituir como organismos públicos 
para el tratamiento de las cuestiones 
económicas, que están muy abandona­
das en nuestro país. Así podrá dife­
renciarse la función y así podrá encon­
trarse un camino para resolver la an­
tinomia dentro de la cual se debaten 
el mismo Partido Socialista y la mis­
ma organización obrera, y así podrá 
marcarse un rumbo claro y ver la Re­
pública también mejor trazado su 
rumbo.

NO NOS hagamos ILUSIONES

En algunos momentos de la diser­
tación temo haber producido alguna 
congoja en vuestro ánimo con una pin­
tura negra, de tintes sombríos de la 
situación actual. Yo procuro en todos 
mis actos ser sincero. Mo tiene el pan­
orama político español colores rosa­
dos. No nos hagamos ilusiones. La re­
tórica no sirve para resolver ciertas si­
tuaciones hondamente dramáticas que 
impone la vida. Yo sé bien que pode­
mos embarcarnos en un camino de ce­
guera y en un camino de vanas ilusio­
nes envolviendo en cierto ropaje litera-

IN T ERV EN C IO N  SO C IA LISTA  
EN LO S A Y U N T A M I E N T O S

Por A N D RES SABO RIT

céntimos

Pedidos a T I E M P O S  N U E V O S

G o n z a lo  de C órdoba, 14

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

rio la representación que nos entre por 
los ojos de la realidad cotidiana de 
nuestra vida nacional. Quizá adobando 
unas cuantas ideas y unas cuantas fra­
ses de las síntesis histórica.s brillantes 
de Ganivet con aquella concepción de
I). Joaquín Costa, que se abría paso 
en medio de lo profundo de sus inves­
tigaciones y de sus aciertos, según la 
cual a España le hacía falta un escul­
tor de pueblos, nos hagamos la ilusión 
de que alguien, alguna personalidad, 
algún individuo pueda, en el trans­
curso de unos años, hacer una España 
nueva, como con el barro construye el 
escultor la figura del cuerpo humano. 
Pero eso es una vana ilusión. El hom­
bre mejor dotado no puede hacer eso. 
Todas sus ideas brillantes y sus expre­

siones seductoras, un día, cuando van 
elevándose en el aire radiantes de irisa­
ciones, estallan como una pompa de 
jabón y se convierten en una leve gota 
de agua.

No tengamos vanas ilusiones. Repi- 
tc‘ que somos nosotros los que tenemos 
que hacer España; todos, los más hu­
mildes, los más poderosos, los mejor 
dotados, los más sacrificados en el re- 
parto de las dotes naturales. Para eso 
lo que hace falta es que individual y co­
lectivamente nos pongamos en el buen 
camino. Y  yo os digo : sí, el panorama 
actual es sombrío, no hay que negarlo. 
¡ A h ! pero hay medios de convertir esa 
realidad en una realidad luminosa. 
Hay medios, y en eso consisten preci­
samente la audacia y el radicalismo de 
la mente y del espíritu : en ver con ojos 
pesimistas la realidad actual, pero con 
ojos optimistas la realidad del porve­
nir. Yo tengo una visión pesimista de 
la realidad actual de España, pero ten­
go una fe inquebrantable en los desti­
nos de España. Y  en eso está mi op­
timismo para el porvenir, y en eso es­
tá mi radicalismo.

{Una prolongada ovación acogió d 
fin al de la interesante conferencia del 
compañero Besteiro, que al abandonar 
la tribuna fu é de nuevo objeto de cari­
ñosos aplausos.)

E C L I P S E ,
PASEO DE RECOLETOS, 37. TELÉFONO 46510. MADRID 

Construcciones de: C A R P I N T E R Í A  M E T Á L I C A
H O P E

C U B I E R T A S  D E  C R I S T A L
000000c000000000

Precios sin compe­
tencia en igualda l 
de calidad. E s t a

E C L I P S E

CU BIERTAS DE BAN D AS DE COBRE
T E C U T A

P U E R T A S  B A S C U L A N T E S

“ - ‘n iT  P IS O S  y  B Ó V E D A S  D E  C R I S T A L
mente especi liza -  I T V  E  U  O
da, g a ra n t 'z a  to- L  U  A  F  E/ K.
dos sus productos 
e instalaciones. S o ­
licite proyectos y  
p resu p u esto s. L e
haremos un estudio A I S L A N T E S  D E  S O N I D O  Y T E M P E R A T U R A  
especial para cada 
caso concreto, sin 

compromiso 
alguno.

CONTINUELLE

E S T R U C T U R A S  M E T Á L I C A S
R E M A C H A D A S  Y E L E C T R O S O L D A D A S
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Diputación provincial de Sevilla

pred­
io de

?íd e!
ia del
idojiar 
’ fori-

R

Y\ intervención de la Dirputa- 
ciún provincial de Sevilla, 

.  resfcntada por don José Co- 
bos Estrada, ha publicado 
un ma^fnifico trabajo en el 

que recopila todos los datos y cifras 
correspondientes al presupuesto ordi­
nario del año 1936.

Los ingresos se cifran en 8.(xj2.269,11 

pesetas, divididos en los siguientes ca­
pítulos : Rentas, 229.512,23 pesetas; 
Biene.s provinciales, 300 ; Subvenciones 
y donativos, 455.198,60; Legados y 
mandas, 2.355,35; Eventuales, extra­
ordinarios e indemnizaciones, pesetas 
10.739,73; L'erechos y tasas, pesetas 
1,095.523,44; lmi)uestos y recursos ce­
didos por el Estado, 2.325.000 ; Cesio­
nes de recursos municipales, 2.374.002 ; 

Recargos provinciales, 526.899; Tras­
paso de obras y servicios públicos, 
1.235.oüo; Multas, 500, y Reintegros, 
161.238,76.

Las partidas más importantes de las

Sevilla: La Giralda.

que forman el conjunto de ingresos son 
las que a continuación expresamos: 
Interés de los valores públicos existen­
tes en la Caja provincial, propiedad de 
los diversos establecimientos dependien­
tes de la Diputación, 160.188,93 ; Au­
xilio del Estado para conservación y 
reiparación de caminos vecinales, pese­
tas 418.498,60; Anualidad concertada 
con los iVlunicipios para el pago de 
atrasos del contingente provincial, pe­
setas ii^-739,73 ; Eor reintegro de hos­
pitalizados y estancia en el Manicomio 
de Miraflores, 392.500 pesetas; Parti­
cipación en la Patente Macional de Cir­
culación, 700.523,44 pesetas; Partici­
pación en la contribución del Estado,
450.000 j>esetas; Cédulas personales, 
1.875.Ü00 pesetas; Aportación munici­
pal, 2.271.002 pesetas; Solares sin edi- 
ticar, 105.000 pesetas ; Derechos reales, 
361.899 pesetas; Prestación del servi­
cio de recaudación de contribuciones 
del Estado, 1.235.000. pesetas; Por 
reintegro de fianzas y anticipos conce­
didos, 160.738,76 pesetas.

Los gastos, que ascienden a igual ci­
fra que los ingresos, clasificados tam­
bién por capítulos, se distribuyen en la 
forma siguiente: Obligaciones genera­
les, 524.938,55 pesetas; Representación 
provincial, 58.248; Bienes provinciales, 
34.941 ; Gastos de recaudación, pesetas 
755.739; Personal y material, 938.967; 
Salubridad e higiene, 10.000; Benefi­
cencia, 3.854.140,18 ; Asistencia social, 
141.500; Instrucnóai pública, peseta. 

276.353,42 ; Obras públicas y edificios 
provinciales, 1.182.226,76 ; Agricultu­
ra y ganadería, 5.000; Crédito provin­
cial, 2(14.491,90 pesetas; Devoluciones, 
525-359,91;. « Imprevistos, 30.384,39

En las Obligaciones generales, el ar­
tículo más importante es el de pago de 
pensiones y jubilaciones, que asciende 
a 206.309,71 pesetas.

Los gastos de recaudación se dividen 
en dos partes. La primera, correspon­
diente al impuesto de Cédulas persona­
les, que importa 143.562 pesetas, y la 
segunda, que tiene relación con las con­
tribuciones del Estado cedidas a la Di­
putación para su percepción, y que su­
pone la cifra de 612.177 pesetas.

Los gastos de personal y material 
corre.spondientcs a oficinas suponen pe­
setas 470.550, y los de los estableci­
mientos provinciales, 357.000. Los gas-

I “I" i
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Sevilla: La torre dei Oro.

tos generales de la corporación impor­
tan 97.897 pesetas.

Como en todos lo.s presupuestos pro­
vinciales, el capítulo más importante es 
el relacionado con la Beneficencia. Co­
me hemos indicado, la cantidad inver­
tida por la Diputación provincial sevi­
llana en estas atenciones asciende a 
3.854.140,18 pesetas. De esta cifra co- 
I resi)onden a atenciones generales pe­
setas 646.922 ; a maternidad y expósi­
tos, 280.435,34'  ̂ hospitalización de 
enfermos, 1.198.182,07; a huérfanos y 
desamparados, 739.640,59 ; a dementes, 
947.060, y a servicios especiales, pese­
tas 40.900,60, consignándose i.ooo pe­
setas para calamidades públicas.

Para asistencia social se consignan
85.000 pesetas por obligaciones impues­
tas por el Estado, y 56.500 para sub­
venciones.

El capítulo de Instrucción pública se 
descompone en la siguiente form a: 
Atenciones generales, 41.375 pesetas; 
Escuelas Industríales, 90.000; Artes y 
Oficios, 14.995; Bellas Artes, 43.613; 
Sordomudos, 17.500; Ciegos, 16.850; 
Profesionales, 29.166,67; otros estable­
cimientos, 5.665 ; Monumentos artísti­
cos, 6.248, y Subvenciones o becas,
11.000.

Ayuntamiento de Madrid
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•Conviene destacar que para Bibliote­
cas no se consigna una sola peseta.

En obras públicas, las dos partidas 
fundamentales las constituyen la repa­
ración y conservación de caminos ve­
cinales, para lo que se incluyen pese­
tas 819.714,50, y reparación y conser­
vación de edificios provinciales, que tie­
nen consignadas 228.ixx> pesetas.

La amortización e intereses de los 
préstamos recibidos representan un des­
embolso de 264.491,90 pesetas.

Teniendo que entregar a los Munici­
pios su participación en el impuesto de 
('édulas personales, esta .partida as­
ciende a 525.339,71 pesetas.

El trabajo cuyo ligero examen, en 
cuanto a  cifras se refiere, acabamos de 
hacer, merece elogios en el orden técni­
co. No podemos decir lo mismo en el 
orden político. Confeccionado por la 
Comisión gestora radicalcedista, se 
aprecia desde el primer renglón al úl­
timo todo el sectarismo que ha impul­
sado los movimientos de quienes du­
rante dos años han usurpado la direc­
ción de la vida política de nuestro país. 
Pero esto nada tiene que ver con el 
magnífico esfuerzo realizado por el in­
terventor de aquella Corporación, que 
ha confeccionado, como al principio de­
cimos, una recopilación muy interesan­
te de todos los aspectos del menciona­
do presupuesto.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

T I E M P O S  N U E V O S
REVISTA QUINCENAL

Precios de suscripción:

Trimestre................... 7,50 ptas.
Seme'tre...........  . . . .  I** —
Año.............  .... 2 4  —

Gonzalo de Córdoba, 14
Tel. 4666Í

RESUMEN de los servicios prestados en el primer cuatrimestre 
del ano 1936 por los servicios de Asistencia Social y Mendicidad

del Ayuntamiento de Madrid

Enero Febrero Marzo Abril Total

Asistencia Social i
Desayunos servidos ........................... ■ I-3 S3 11.560 12.900 14-455 50.268
Comidas servidas (en crudo).............. 5 5 - 7 2 0 58-037 58.206 61.368 233-332

Personal pernoctado:

Con tarjeta ...................................... 6.021 6.671 6.264 6.383 25-339
En  transeúntes .................................. 2.761 2.972 4.400 4.967 15.100

Mendicidad:
Desayunos servidos ........................... 21.062 17-905 20.824 22.286 82.077
Comidas servidas .............................. 20.370 17.601 20.586 22.188 80.745
Cenas servidas .................................. 20.260 17.516 20.697 22.989 81.462

Número de indigentes:

En  la calle de Riego.......................... 099 725 709 (í) 639
En  Boadilla del Monte........................ 105 tos 9 3 9 9

Bajas:

A petición de los interesados, familiares
y autoridades ............................... 227 385 5 3 9 469 1.620

Al hospital ....................................... 4 5 21 24 23 iij
Al asilo ........................................... 24 20 )) 5 ' 95

A P. de Menores............................... I )) )) 1
A  la Junta provincial......................... » )> )) 2 2

A  la Dirección general de Seguridad..... 20 10 24 ' 3 67
Por liquidación de cartilla................... )> » » 22 21

6Por fallecimiento .............................. 4 2 » »
Por fugados ...................................... 62 22 72 83 230
Por no tener antecedentes................... 3 3 5 30S 238 236 MM
En expedición .................................... 13 » )> )) 13

Indigentes retirados de la vía pública..... 790 791 86() « 3 5 3-285

(i) Los 639 indigentes existentes en este parque el día 30 de abril quedan clasifica-

dos en la siguiente forma:

Hombres a disposición de las autoridades. 
Mujeres a disposición de las autoridades.
Hombres para asilar.............................
Mujeres para asilar...............................
Niños de seis a dieciséis años..............
Niñas de seis a dieciséis años..............
Niños menores de seis años....................
Niñas menores de seis años....................

En M adrid, quien pretenda comer mag­
níficamente por roco dinero, tendrá que 
visitar forzosamente el gran restaurante

L A C R I O L L A
De MANUEL COQUE

F U E N C A R R A L , 73 y  S A N  JO A Q U ÍN , i  Teléfono 16 7 22

« B Jf « B U HAAAAAAA.
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Compañía M adrileña
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» V «

Vi.sta general Je la fábrica que la Compañía Madrileña de Mejoras Urbaoasi S. ba construido en Madridi

Paseo del Molino (cruce con el ferrocarril del Oeste)
M A D R ID
Tetéf,ono num.
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La Conferencia Internacional del Trabajo

ENTKO de breves días co- 
( í  ■ mienza e n Ginebra !a 
^  m §  Conferencia Internacional 

J  del Trabajo. A ella concu­
rren los representantes de 

las organizaciones patronales y obreras 
de casi todos los países del mundo. Re­
presenta al proletariado e s p a ñ o l  !a 
Unión General de Trabajadores que, 
salvo muy contadas veces, ha ostentado 
dicha delegación desde que se creó la 
Oficina en virtud de! Tratado de Ver- 
salles.

Se ha publicado <un resumen de la 
interesante Memoria del director de la 
Oficina, que consideramos de gran in­
terés para nuestros lectores el repro­
ducir en T iem pos N uevos.

MemorU del director de la 
Oficina Internacional del 

Trabajo para 1936

.Al igual que los años precedentes, la 
Memoria del director de la Oficina In­

ternacional del Trabajo para 1936 pre­
senta el más vivo interés para las or­
ganizaciones obreras. Esta Memoria se 
publica siempre poco antes de la aper­
tura de la reunión anual de la Confe­
rencia Internacional del Trabajo (que 
en 1936 se inicia en Ginebra el 4 de ju­
nio) ; no constituye tan sólo una rela­
ción de las diversas actividades de la 
Oficina Internacional del Trabajo du­
rante el año transcurrido, sino que es­
tudia también los elementos que origi­
nan la inestabilidad de la vida econó­
mica en el mundo. Contiene sugeren­
cias positivas para el desarrollo de la 
■política social a través dei mundo, 
desarrollo en el cual la Organización 
Internacional de! Trabajo puede desem­
peñar un papel importante,

Las indicaciones dadas por el direc­
tor en su Memoria, cuyos principales 
pasajes se reproducen más abajo, han 
suscitado, año tras año, un gran inte­
rés en las organizaciones obreras y no 
dejarán de provocar un importante de­
bate en la Conferencia.

La obra de reconstrucción

Entre las observaciones que formula 
el director de la Oficina Internacional 
del Trabajo, respecto a la obra de re-

H. BUTLER

Actual director de la Oficina Interna­
cional del Trabajo.

construcción mundial, piiédense citar 
las siguientes :

«Sólo podrá alcanzarse una visión 
más clara de los problemas del pre­
sente cuando se hayan demolido las 
barreras artificiales que, en la hora ac­
tual, falsean la idea que nos hacemo,s 
del hombre en la sociedad. Como se ha 
hecho resaltar antes, la diferenciación 
puramente abstracta que se hace entre 
lo económico y lo social está ya per­
diendo su influencia hipnotizadora so­
bre los e.spíritus, que tanto ha contri­
buido a desviar el pensamiento y la 
acción de los políticos de los principios 
de todo Gobierno racional. Erente a los 
hechos que atestiguan la interdepen­
dencia de los objetivos económicos y so­
ciales, la mente moderna se libera po­
co a poco de esa antigua servidumbre. 
Del mismo modo el distingo entre las 
aspiraciones económicas, sociales y mo­
rales de los hombres, de una parte, y 
su actuación política, de otra, desapa­
rece ante una concepción más realista 
de la Historia. iVo se ori,chinan las gue­
rras exclusivamente, ni principalmente, 
por la ambición de territorios o la sed

de botín o de prestigio. Pueden Itiinbién 
ser resultante de utias malas condicio­
nes de vida, de un sentimiento de inse­
guridad económ ica, de un deseo de 
emancipación moral o social. Los /«h- 
dadores de la Organización acertaron a 
discernir esos lazos indisolubles enire 
la paz y la juslicia social.

Se percibe ya una vaga aceptaciún 
del criterio antes aludido, según el 
cual las reivindicaciones territoriales y 
los programas armamentistas no cons­
tituyen los problemas fudamentales, y 
se presiente que es imposible atenuar la 
tensión internacional que aparente­
mente sólo a ellos se debe, sin comba­
tir ei mal en sus raíces. No son ésas, 
desde luego, las causas profundas de 
las actuales discordias, sino más bien 
los síntomas. Las raíces han de bus­
carse en el empobrecimiento consuma­
do o amenazante, en el descenso de 
los niveles de vida, en el sentimiento 
de inseguridad que tortura a los hom­
bres por sius hijos o por ellos mismos, 
y todo lo cual ensombrece el potvenir 
de la generación presente en nuestros 
países.

No ha do hallarse, pues, el remedio 
a la situación en los jiactos políticos, en 
la rectificación de fronteras o en la? 
Conferencias de desarme, exclusiva­
mente. Tales métodos han sido proba­
dos y han fracasado, porque su acción 
no penetraba hasta las- raíces del mal 
.Así, empezamos ahora a hablar de la 
abolición de las restricciones al comer­
cio, de la distribución de las materias 
primas, de la estabilización de las mo­
nedas, de la conclusión de un acuerdo 
monetario internacional, de la reanu­
dación de los empréstitos internacio­
nales, no ya simplemente como reme­
dios necesarios al restablecimiento eco­
nómico, sino como condiciones indis­
pensables a la estabilidad de la estruc­
tura política poir entero. Después de 
tantas vacilaciones comenzamos a fa- 
miliarizarnos con esta verdad : el Hbr̂  
arbitrio político que se ejerce sin tener 
en cuenta las contingencias económica* 
está conduciendo nuestro mundo 
derno a la catástrofe. Sólo coinen^t' 
mos a comprender que el nacionalisi^^  ̂
económico del siglo X V JII es algo ni* 
tnriameníe desastroso en el siglo

Los progresos científicos y mecáni­
cos q’’c acortan rápidamente la distan­
cia entre las más extremas regiones de
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cílobo no solamente ponen sus riquezas 
a! alcance de todos sus pobladores, sino 
que les permiten a la vez la multipli­
cación indefinida de ellas. Nada se opo­
ne a .que las condiciones generales y 
Iqs comodidades de la vida humana se 
sigan mejorando por encima de cuan­
to se jiodía imaginar hasta ahora. Y 
esto no es ignorado por las masas, que, 
gracias a la instrucción, la prensa, la 
radio-y el cine, están perfectamente in­
formadas. Pero, a pesar de ello, nues­
tra época ve al mundo sacudido por el 
más desastroso cataclismo económico 
de su historia; el paro y la miseria al­
canzan proporciones sin precedente, la 
repartición de las materias primeras 
muestra cada vez más sus defectos. En 
nuestros días, la desigualdad de posi­
bilidades, tanto de los países como de 
los individuos, es más perceptible y 
más amarga que en otros tiempos, 
cuando los medios de información eran 
mucho más reducidos y el ai'te de exa­
gerar o deformar los hechos para fines 
políticos o nacionalistas era aún rudi­
mentario.

lie  ahí algunas de ¡as racones que 
han convertido las cuestiones económi­
cas y sociales en problemas políticos de 
primera, linea, tanto en el orden nacio­
nal como en el internacional, y que han 
inducido a considerar la reunión de una 
conferencia económica universal como 
im elemento indispensable en todo nue­
vo intento de arreglo definitiva de las 
disensiones políticas. De agiii en ade­
lante no es posible disociar el porvenir 
de la paz del de la justicia social.

Caracteres generales de la
vida económica en

Luego de haber estudiado el balance 
de la vida económica en el curso del 
año transcurrido, así como los índices 
generales de la jjroducción industrial 
('11 un gran número de países, el señor 
Butler comprueba:

V
I

LEÓN JOUHAÜX

Miembro de la Oficina Internacional 
del Trabajo en representación del Gru­

po obrero.

«Es notorio que se está dando gran 
expansión a la fabricación de arma­
mentos en los principales países indus­
triales, tanto por cuenta de sus propios 
Estado.s como por cuenta de Estados 
extranjeros. ¿En qué medida, por 
ejemplo, puede atribuirse a esta causa 
el aumento notable que ha tenido la 
producción de hierro en lingotes y de 
acero en Alemania, Checoslovaquia, 
Estados Unidos, Italia, Japón, Reino 
Unido y U. R. S. .S\ ? ¿H asta qué pun­
to tendrán el mismo origen las nuevas 
actividades de las industrias químicas, 
de la industria del automóvil, del ves­

tido, del carbón ? En toda la m edida en 
que sea debida a la preparación de la 
í¡uerra, la prosperidad industrial es, no 
sólo de .siniestro augurio, sino incon­
sistente y ficticia. L a  fabricación de 
arm as no aum enta en nada la riqueza 
nacional. Los recursos nacionales gas­
tados en esta form a son estériles e im­
productivos. Aunque para la economía 
de una nación puedan tener efectos más 
estimulantes que los de las obras pú­
blicas, en la pro.porción en que el des­
embolso sea mayor y más disperso, las 
consecuencias económicas son mucho 
menos favorables, pues en nada aumen­
tan los bienes permanentes de la na­
ción.

Es para el contribuyente una carga 
del mismo orden que la que soporta por 
el subsidio de paro. Es una actividad 
que no hace riada por atimenlar el ni­
vel de vida de la nación, sino que más 
bien lo disminuye. Cuando un país im­
porta productos para el armamento no 
produce nada para exportar como con­
trapartida y, en las actuales condicio­
nes de comercio de trueque, se ve obli­
gado a reducir las importaciones de los 
productos alimenticios necesarios a su 
pueblo o de las materias primeras in­
dispensables a la actividad normal de 
su industria. Además, en aquellos paí­
ses en que la disminución del paro ha 
sido Ja consecuencia del desarrollo de 
stis industrias de guerra, existe toda­
vía un peligro mayor, pues para man­
tener a.si una prosperidad ficticia, no se 
atreven a  detener el ritmo de la fa ­
bricación de arm as por temor a las con­
secuencias sociales que resultarían de 
una disminución de esas actividades. 
Por último, la competencia intensiva 
de los armamentos engendra inevita­
blemente un estado de alarma y ansie­
dad, latentes en todas partes, que obs­
taculiza la expansión del comercio sano 
y de las inversiones de capitales, ce­
rrándose así de nuevo el camino de 'a 
normalidad. En el estado actual del 
mundo, para poder apreciar exacta-
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mente el alcance de esos síntomas de 
reacción económica que parecen dedu­
cirse de las cifras de una producción 
industrial en aumento, han de ponerse 
en el otro platillo de la balanza las 
L'onsecuenclas económicas del rearma­
mento. Quizá sea ésta la mejor ma­
nera de demostrar la necesidad de una 
política de paz como condición previa 
de toda verdadera prosperidad.

Por el momento no es pertinente de­
terminar en qué proporción a causas 
naturales se debe la mejora general, 
aunque modesta, que ha tenido lugar 
en la agricultura, y en qué otra medi­
da a estimulantes artificiales, tales co­
mo subvenciones o subsidios, protec­
ción aduanera y restricciones en la pro­
ducción. Lo cierto es que ha habido al­
guna mejoría. La situación de los gran­
des países agrícolas, como Argentina, 
.‘\ustraiia, Brasil, Canadá y los Estados 
Unidos do .América, es buena prueba 
de ello. El aumento de la capacidad .;o 
consumo que ha de producirse a con­
secuencia de su reacción industrial en 
los países que poseen grandes mercados 
interiores, como Gran Bretaña y Es­
tados Unidos, permite esperar que este 
progreso se mantenga. Incluso podría 
aón acelerarse su ritmo, a la vez que 
se aseguraba más su estabilidad, 
otros grandes centros industriales, co

mo Alemania, pudieran elevear su ni­
vel de vida al restaurar su posición en 
el mercado mundial. De todos modos, 
la distancia enorme que existía entre 
los precios de la agricultura y los de 
la industria cuando la crisis alcanzó su 
mayor gravedad, no ha sido todavía sal­
vada.»

La guerra, obstáculo 
al progreso social

El director alude al temor a la gue­
rra que se nota por diversos lados, y 
dice:

Tenemos ahí una prueba de que el 
restablecimiento económico es un sue­
ño impiosible hasta que no se haya di­
sipado el temor de un nuevo hundi­
miento, más catastrófico aún, de todo el 
sistema político internacional. En el 
momento de escribir estas líneas, Eu­
ropa se encuentra, una vez más, en un 
momento crítico de su destino. Y , aca­
so, pueda decirse lo mismo de Asia. Si 
en uno u otro Continente se produce un

ooooooooooooooooooooooooo

Leed y  propagad

E L  S O C IA L IS T A

nuevo estallido de violencia, ya puede 
la generación actual abandonar toda es­
peranza de volver a conquistar una ver­
dadera prosperidad, aun cuando sub- 
sistiera el armazón actual de la civiliza­
ción.

No cabe duda de que las causas fun- 
damentales han puesto de nuevo al 
mundo al borde del desastre; pueden, 
en gran parte, hallarse en los defectos 
básicos de la estructura económica que 
la guerra mundial ha creado, o ha agra­
vado hasta un punto intq'erable. Y 
no es menos cierto que la amenaza de 
un nuevo estallido no podrá ser elimi­
nada si no se hace un esfuerzo concer­
tado que suprima esos defectos. Si se 
logra una voluntad general para al­
canzar ese objetivo, con espíritu cons­
tructivo y de colaboración, la obra no 
-'•erá imposible, aunque nadie pueda 
negar su dificultad inmensa. Pero sin 
ese espíritu, 1:ls  perspectivas del futuro 
son ciertamente oscuras.

Es el momento en que las cualidades 
del hombre de Estado están llamadas 
a elevarse a alturas que no alcanzó 
desde 1914. Si se deja escapar la oca­
sión, es de temer que las discusiones 
sobre el progreso econóniico y social no 
tengan pronto más que un interés aca­
démico.

(Conctui-á )
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Compañía Trasmediterránea
S E R V IC IO S  D E  C O R R E O S  M A R ÍT IM O S , R Á P ID O S  Y  D E  L U J O

Línea rápida gran exprés de iujo B A R C E L O N A - C A D ÍZ - C A N A R IA S :
Salida de Barcelona, los sábados, a !as 12 horas; de Cádiz, los lunes, a las 15 horas.
De Tenerife para Cádiz, los viernes, a las 24 horas.

Líneas P E N IN S U L A - C A N A R IA S :
Salidas Quincenales de Barcelona, los jueves, y de Bilbao, los jueves también, con escalas en los puertos 
de! Mecliter'-áneo, Norte de Africa, Cantábrico y Galicia, saliendo de Cádiz i)ara Canarias los jueves y sá­
bados, respectivamente.

Servicios comerciales quincenales M A L A G A -A L IC A N T E -C A N A R IA S  y S E V IL L A -C A D IZ - C A N A R  l A S :
Billetes de IDA V VUELTA, a precios reducidos, valederos por S E IS  M ESES, eii las líneas a CANA­
RIAS y viceversa.

Línea rápida de gran lujo B A R C E L O N A -P A L M A  D E  M A L L O R C A :
Salidas de Barcelona y Palma, todos los d as, excepto los domingos, a las 21 horas.

Servicios regulares eitre T A R R A G O N A ,  V A L E N C IA ,  A L IC A N T E  y P A L M A  O E  M A L L O R C A  y entre B A R ­
C E L O N A  y MAMON.

Servicio rápido mensual B A R C E L O N A - F E R N A N D O  FO O  (Guinea española):
Salida de Barcelona <■! 17 de cada m es; de Valencia, el iS, v el 20, de Cádiz, con escalas en CANARIAS, 
SANTA ISABEL, SAN CARLO S, BATA, ROGO y ,RIO BEN ITO.

Servicio B A R C E L O N A - A L I C A N T E - O R A N - M E L I L L A - V I L L A  A L H U C E M A S - C E U T A :
Salida de Barcelona, los domingos, a las 8 horas: de .Alicante, los lunes, a las 16 horas.

Servicios diarios A L J E C IR A S -C E U T A ,  M A L A G A - M E L I L L A  y A L JE C IR A S -T A N G E R .

Informes y ¡jasaje en todas las delegaciones y consignaciones de la Compañía y principales agencias de 
viajes del mundo.

Ayuntamiento de Madrid
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Los tranvías en Madrid

joMO nuestros lectores saben, 
» en Madrid existe una Em-

I presa mixta que explota el 
servicio de tranvías, la que 
está integrada por la anti­

gua Compañía Madrileña y el Muni­
cipio.

Recientemente ha sido aprobada por 
el .Ayuntamiento una outorización para 

■que en determinadas líneas pueda ele­
varse en cinco céntimos la tarifa de via­
jeros. Como es natural, ello ha provo­
cado en algunos sectores un movimien­
to de protesta, motivado por fines po­
líticos, ya que absolutamente nadie ha 
combatido la razón de la medida apro­
bada por unanimidad de los sectores 
que integran la vida municipal, salvo

los de extrema derecha, que nunca se 
han caracterizado por su simpatía ha­
cia el sistema de Empresa mixta, de­
mostrando su preferencia por otras en­
tidades de transporte sobre las qu© nin­
guna atribución tiene el Concejo.

No obstajite, la campaña, por su fal­
ta de base, no se ha hecho con gran 
encono. Desde el instante en que se de­
mostró que el producto íntegro dcl au­
mento se destinaba a las mejoras con­
cedidas al personal, se derrumbó todo 
el artilugio sobre el que se cimentaba 
la misma.

La cifra que representa el aumento 
producido en los gastos como conse­
cuencia de ponerse en vigor el pacto 
se refleja en, el cuadro siguiente:

Situación anterior 

Pesetas

Situación 
después del pacto

Pesetas

Aumento

Pesetas

Sireldos y Jornales y otros con­
ceptos :

Personal de Movimiento......................  7.090.700 9.503.172
Gratificaciones en el servicio de Mo­

vimiento................................................  138.706,^10 399.058,20
Personal de oficinas..............................  781.560 859.310
Personal de otros servicios. (Gratifi­

cación incluida.) ..............................  2.544.750 3.407.442
Jubilación del personal......................... » 1.797.622,76
Caja de Socorros.....................................  694.500 944.411

11.250.216,40 16.911.015,96

2.412.472

260.351,80
7 7 -h o

862.692
1.797.622,76

249.911

5.660.799,56

Como puede apreciarse, el aumento 
representa, aproximadamente, el 50 por 
100 de lo que por dicho concepto co­
braba anteriormente todo el personal.

El aumento acordado por el Munici­
pio representa un 17 por 100 en rela­
ción a los ingresos obtenidos el pasado 
año, que. ascendieron a 26.550.000 pe­
setas, S'Uponiendo, por tanto, una can­
tidad aproximada a cuatro millones y 
medio de pesetas. Esta cifra es, pues, 
inferior al' total que representa el au­
mento concedido a! personal.

El acta suscrita por los representan­
tes de la Empresa y de los empleados 
y obreros es la siguiente:

«En Madrid, a 28 de abril de 1936. 
Reunidos los abalo firmantes en repre­
sentación, respectivamente, de la Socie­
dad Madrileña de Tranvías y de la So­
ciedad de Obreros y Empleados de las 
Compañías de Tranvías de Madrid y

Limítrofes, al objeto de examinar y 
resolver sobre las peticiones formuladas 
por esta última entidad, con fecha 24 
del mes en curso, se ha llegado, des- 
pué.s de una laboriosa discusión, a  los 
acuerdos siguientes:

1. ° A partir de la fecha de la puesta 
en vigor del presente pacto, y por dlri- 
mencia del presidente de esta Comi­
sión, fundamentada en la interpretación 
clel artículo 48 de las vigentes bases de 
trabajo, de acuerdo con la denuncia 
oportunamente participada por la repre­
sentación obrera, quedarán separados 
del servicio de la Sociedad Madrileña de 
Tranvías los agentes llamados de Mo­
vimiento v cuantos ingresaron despué.s 
de la huelga de octubre de 1934.

2. ® Todos los agentes de la Socie­
dad Madrileña de Tranvías que en la 
actuafidad tienen la categoría de tem­
poreros o eventuales pasarán a ocupar 
la de suplente o personal fijo, aplicán­
dose las normas que a estos efectos se 
consideran vigentes de las bases de tra­

bajo sometidas a la aprobación del mi­
nisterio en sus artículos 12, 46 y 48,

3.0 En todas las dependencias, y 
para todos los servicios, queda implan- 
tado el descanso semanal retribuido; 
alegándose, por dirimencia de la ]>resi- 
dencia, la prO'Cedencia de aplicar en su 
espíritu el artículo 6.® de la ley de Des­
canso dominical, en concordancia con 
el 49 de su reglamento correspondiente.

4. ° En todos los servicios, y para 
todo el personal, la gratificación anual 
que se concede durante el mes de di­
ciembre será equivalente a quince días 
de salario. La vacación anual retribui­
da será de quince días para todos los 
servicios y todo el persoiial.

5. ® Todos los expedientes de despi­
do a partir dcl año 1931, siempre que 
se trate de casos que no aifecten a la 
moralidad de los agentes, serán some­
tidos a revisión, a los efectos del rein­
greso, comprometiéndose ih Empresa a 
sustentar el más amplio espÍQtu de to­
lerancia en el examen de los mismos.

6. ® La Sociedad Madrileña de Tran­
vías acepta el nombramiento de una 
Comisión por la Sociedad de Obreros 
V Empleados de las Compañías de Tran­
vías de Madrid v Limítrofes, que, de 
acuerdo con la representación oficial de 
la Sociedad Madrileña de Tranvías, es­
tudie V resuelva en los siguientes casos;

a) Todos aquellos que puedan sus­
citarse con motivo de la interpretación 
de pactos, bases o acuerdos de carácter 
general que afecten a las relaciones en­
tre la Empresa y sus agentes.

b) Confeccióm de los repartos de 
trabajo dentro de los cuadros de ser­
vicio que establezca la Compañía li­
bremente. En el estudio y resolución de 
repartos de trabajo quedará compren­
dido el turnado en el servicio de líneas 
aéreas.

7. ® A partir de la puesta en vigor 
de este pacto, los jornales v sueldos 
para todo el personal serán los qu® * 
continuación se expresan, contenidos en 
el recurso que la representación obrera 
presentó oportunamente ante el minis­
tro de Trabajo, .Sanidad y Previsión:

Pesetas.
Jefes de estación y encarga­

dos. hasta cinco años en el
cargo ......................................

Idem id. id., con cinco o más
años en el cargo...................

Subjefes de estación, inspec­
tores y vigilantes, hasta
cinco años .............................

Idem id. id, con cinco o más
años en el cargo...................

Cobradores y conductores,

Ayuntamiento de Madrid
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ssetas.

hasta un año desdo su le­
cha de ingreso...................... 9,50

Idem id., de uno a diez años. 10
Idem id., de diez a veinte

años .........................................  3 1
Idem id., de veinte años en

adelante .................................  12
Personal temporero.................. 10
Guardagujas, guardafrenos, 

cambiatroles, barrecoches, 
hasta cinco años de servi­
cio ............................................. 8

Idem id., de cinco a quince
años .........................................  9

Idem id., de quince años en
adelante ..................................  9 Ó’’

Operarios, hasta cinco años
de servicio- .............................  9 ,5 ''>

Idem, de cincO' a diez años.. 10,50 
Idem de diez anos en ade­

lante .......................................  II,ó"
Peones y guardas, hasta cin­

co años ..................................  *
Idem id., de cinco a diez años 9
Idem id., de diez años en ade­

lante ...........................   10
Capataces de Vía y Obras,

hasta cinco años.................. 10,50
Ide-in id., de cinco años en

adelante .................................  i i , 5 "
Oficiales técnicos,' sueldo mí­

nimo ........................................ 5.000
Idem administrativos, suel­

do mínimo ...........................  4 -5 ^
Escribientes, h a sta  cu atro

años de servicio...................  3.000
Idem, de cuatro a siete años 3.500 
Idem, de siete años en ade­

lante .......................................  q.ooo

Al implantarse este pacto los oficia­
les técnicos y administrativos tendrán 
sobre sus sueldos los aumentos si­
guientes :

Sueldos inferiores a 4.500 pesetas, e! 
20 por 100.

Sueldos entre 4-5<x) y 6.000 pesetas, 
el ¡5 por ICO.

Sueldos de 6.000 pesetas en adelan­
te, (‘1 10 por 100.

Durante la vigencia de este pacto en­
trarán en vigor, a medida que vayan 
venciendo, los sueldos que se determi­
nan para cada categoría.

Poemas J e  MIGUEL R. SEISDEDOS
Hacia el fioHzonte. .. .  I pta.
Almas humildes.......  I pta.
Luz fu la sombra. . . .  I pta. 
Baladas y canciones. . I pta.
La última noche........... 40 cts.

Pedidos a  la  Administración 
de TIEMPOS NUEVOS 

Gonzalo de Córdoba, 14 - MADRID

VICENTE AURIOL

Nombrado |mÍDÍstro de Hacienda del actual 
Gobierno del Frente popular (ranees, que 

preside León Blum.

OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

8. ° Todos los servicios cuya jorn.a- 
da termine después de las tres de la 
madrugada sólo serán de seis horas de 
duración. En los servicios de Movimien­
to esta base afectará sólo a los llama­
dos de madrugada.

9 . ° La Jubilación del personal queda 
establecida a partir de los sesenta y 
cuatro años de edad con el 70 por 100 
del s’-e’(l-) o ¡ornal. No obstante e.sto, 
podrá solicitarse la jubiJación con el 
mismo tipo a partir de los cincuenta 
y cinco años de edad, previa demostra- 
ci'm debidamente iustificada de incapa­
cidad manifiesta para el ejercicio y des­
empeño de las funciones que le están 
enconauidadas al solicitarlo.

10. El agente Sabas .Martín pasará 
a ocupar un cargo compatible con su 
estado físico.

} i .  En caso de enfermedad de un 
agente <le cualquier servicio, percibirá 
un subsidio equivalente a las tres cuar­
tas partes de su iornal, a partir del 
cuarto día de la fecha de «u baja. Si 
la enfe-medad durase más de diez días, 
le serán abonados los tres primeros.

En caso de accidente de trabaio per­
cibirá el iornal íntegro el agente.

12. Î a Sociedad ^ladrl’eña de Tran­
vías reconoce el funcionamiento de Co­
misiones sindicales en cada lugar de 
trabajo, cuva misión evclusiva consis­
tirá en vigilar v denunciar el incumnli- 
mienío, en su caso, de la legislación 
social en su aspecto general.

T.as denuncias se formularán ante la 
Comisión nombrada con arreglo a la 
estipulación sexta de este pacto.

CONDICIONES
1.  ̂ La Sociedad Madrileña de Tran­

vías no viene obligada a efectuar nin­
gún aumento de personal sino en r<-- 
íaeión con las necesidades que le im­
pongan el'cumplimiento de sus obliga­
ciones con la Empresa Mixta de Trans­
portes Urbanos.

2.  ̂ La aplicación de este pacto ten­
drá un año de duración, a contar de 
la fecha de la firma de! mismo. Est-; 
año será prorrogable por otro, medían­
le acuerdo de ambas partes. La canti­
dad de la vigencia del pacto será anun- 
cin<lo ipor la 'Comijañía con sois me­
ses de antelación, si estima que, los 
estudios v resoluciones a que le obli­
ga el cumplimiento de estas estipula­
ciones no le permiten dar carácter de­
finitivo a las mismas. Por su parte, la. 
representación obrera podrá optar p o l ­

la terminación del pacto en el momen­
to de ser anunciada la caducidad por 
la Compañía.

3. ®' Se hace constar que siempre que 
en este pacto se cita a l'a Sociedad Ma­
drileña de Tranvías queda cntendidii 
que actúa, acepta y firma con autori­
zación expresa de la Empresa Mixta de 
Transportes Urbanos.

4. ® El Consejo de la Empresa Mix­
ta de Transportes Urbanos notifica a 
los delegados de la Sociedad IMadrilc- 
ña d(’ Tranvías en la Comisión nom­
brada para /discutir las conclusiones 
presentadas por la representación obre­
ra, que ha tomado el acuerdo, y desea 
que así conste, que sólo puede autori­
zar la aceptación de este pacto dando 
cumplimiento a la base lo del convenio 
entre !a Sociedad Madrileña de Tran­
vías y el .Ayuntamiento de >Gtd’-id al 
constituir la Empresa Mixta de Iran s- 
portes UrbaiTos.

Leída y conformes se firma ante el 
ilustrísimo señor delegado provincial de 
Trabaio, de Madrid, por quintuplicado 
eiemplar. en Madrid, fecha ut suf>ra. 
Por la Sociedad Aladnleña de Tran­
vías: M-anuel Aznar, Valenciano. A. 
Vhach, Carlos Díaz. ÍRiibricí’dos.')— 
Por la Sociedad de Obreros v Emplea­
dos de las Compañías de Tranvías de 
Mad'-id V Limítrofes : M. .‘̂ anfn EnlaHa, 
F. G arrirás. J . Lozano. Teófilo Lóhez 
(iRuhn'cados.V—.Ante mí el Helef âdn nt-o- 
vinrial de Trabaio. Pió López García 
(Rubricado.).—Hav un sello nue dice: 
tíDpietJación provincial de Trabajo.— 
Madrid.»

OBRAS DE JUAN JOSE MORATO
p « e e l f l« .

El Partido Socialista Español..
La cuna de un gigante (His­

toria ael Arte de Imprimir) 7
Historia de la Internacional,.. 1
España y el descubrimiento 

da América ...........................  O.SO
Jaime Vera y el Socialismo... 0,Ó0
Gula práctica del compositor 

tipógrafo ................................. 1 0
Pablo Iglesias, educador de mu­

chedumbres ............................ 5
De venta en "Tiem pos Nuevos’ ’ -

Ayuntamiento de Madrid
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Marmoles y Piedra

Torra y Passani

SOCIEDAD ANÓNIMA

Barcelona
Rosellón, i j j  

Teléfono

M adrid
Paseo Imperial, 2  ̂

Teléfono yoó^o

O B R A S  Q U E  H I Z O  E S T A  C A S A

BARCELONA

Estación Monumental de
M. Z.

Círculo ecuestre 
Hospital de San Pablo 
Capitanía general y Gobierno 

militar.

MADRID

Telefónica.
Eacultad de Earmacia.
Eacultad de Eilosofía tf Letras. 
Arquerías de la Castellana. 
Ministerios de Obras públicas tf 

de la Gobernación.

S C O C a a a a a a a  a  a  a  a  a  t f  t f  y y i t '
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De los tiempos keroícos: Remigio Cabello
septiembre de 1 9̂2 celebró 

en Madrid Congreso regla- 
g  mentario la Federación Ti-
^  y  pográfica, y representando a 

la minúscula y roción creada 
¡sección de Valladolid vino un mucha­
cho do simpatía, estatura y cuerpo ne­
tamente madrileños : ilamúbaso Remi­
gio Cabello.

\o conocía las ideas socialistas, y 
>eguramente llegó) a Madrid imbuido de 
recelos hacia todos, y mús concreta­
mente hacia Pablo Iglesias, por aque­
llos días presidente de la Federación, 
recelos bien explicables por el antiguo 
predominio de los anarquistas en el 
|)üc<> medrado movimiento obrero de 
Valladolid, predominio que databa de 
ia vieja Federación regional, y que te­
nía tanta importancia, que los anarquis- 
;as pudieron sostener, sucesivamente, 
los semanarios El CosiuvpoIUa y La 
Protesta.

Kl muchacho habló con sus colegas 
de Congreso, entre los que se contaba 
otro tifjógrafo castellano, tan cabal 
romo Cabello y tamblón digno de la 
epopeya. Pedro Lucio, y habló con 
Igle.sias. Estaba éste entonces abonado 
on cierto fondiquc de la calle de Te- 
tuán, donde comía y cenaba por 50 ó 55 
pesetas al mes, y una noche convidó a 
Cabello a uno de los fabulosos ciibier- 
tos de una peseta, que se componían 
lie dos platos, postre, pan y vino, y allí 
quedó sellada una amistad hondísima, 
1' allí comenzó el tuteo fraternal.

Remigio Cabello se suscribió a El 
‘̂ ¡(lUsta, y un mes después pidió que 'e 

îrvieran medio paquete cada .semana 
'S ejemplares) para iniciar la venta

del semanario y con ella la propagan­
da del Socialismo.

Los que trabajamos por las ideas en 
aquellos tiempos de cerrazón, hos.i’i- 
fd y también — ¡ a\'! — de indiferen- 
'̂a glacial, podemos imaginarnos la 

odisea de aquel muchacho en deman- 
 ̂ fio ya de partidarios ni de ratecú- 

aienos, sino simplemente de lectores 
jeros para un semanario obrero es- 

■̂'■ito por obreros.
le dio mal la venta de ejemplares, 

l̂ ô aun así siguió recibiendo los 15 
aaitieros durante más de un año, has- 

 ̂ ^ue redujo el paquete a sólo siete 
ô utneros, que tampoco vendía por en-

^‘̂ '■0 como no se arredró, y llegó a

contar con algunos amigos, ya pudo 
anunciar en El Socialista que se iba a 
constituir la Agrupación, y que se re­

cibían adhesiones en eJ Portal de Guar­
nicioneros, 15.

Empleó en la propaganda lo.s méto-

4
J .

I I I  I I I  i n
• I»  - .• . " • I . ,  i f j

»r-raiE*-— -

'v 1

Remigio Cabello, cuyo entierro ha constituido una imponente manifestación Je duelo 
en Valladolid, fotografiado con nuestro camarada Andrés Saborit al pie del Reiicbfag, 
en Berlín, adonde fueron hace años en nombre de la Unión General de Trabajadores»

Ayuntamiento de Madrid
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dos de educación política que usara el 
Partido, métodos tan antípodas de los 
utilizados por los viejos republicanos. 
Y  esto quiere decir que Cabello no 
enardeció al auditorio, ni le aduló, o 
sea que deliberadamente encaminó su 
propaganda a convertir a los lerdos en 
hombres, a los hechos a ser mandados 
por caudillos en ciudadanos dotados de 
discernimiento y sol^cranos siempre.

iLos resultados de la acción de aquel 
tipógrafo benemérito fueron bien pron­
to advertidos por el enemigo, y si ¡os 
anarquistas pegaron de firme, los pa­
tronos no se quedaron atrás, haciendo 
difícil la vida de Cabello, y hasta el 
diario más importante de la localidad 
— El Norte de Castilla dió cabida en 
sus columnas a cuanto pudiera dañar 
.d incipiente movimiento.

.Mas ocurrió que esta enemiga del 
l>er¡ódico despertó en algunos el deseo 
de conocer las ¡deas, que este deseo 
creció cuando se celebró en Madrid el 
cuarto Congreso del Partido, que el pa­
quete subió sucesivamente a 13, a 20, 
® 30 y 3  50 ejemplares, que se consti­
tuyó la Agrupación y que en las elec-

SERVICIO DE LIBRERIA
D E

T I E M P O S  N U E V O S
Pesetas

M arxismo y antitnarxismo, por
Julián Besteiro............................... 5

Fracaso de las Compañías ferro­
viarias, por Trifón Gómez . . .  5

Intervención s o c ia l i s t a  en los 
Ayuntamientos, por Andrés Sa-
borit...................................................  0,50

Aspectos de la vida rural en Es­
paña, por Lucio Martínez. . . . 0,50

Socialismo y Bolchevism o, por 
Compére M o rel...........................  0,50

t'iones del año 1896 había en Vallado- 
lid candidatura socialista.

Después hubo que trabajar de firme, 
y más cuando comenzaron a surgir de­
seos de organización en las poblacio­
nes rurales. Y  entonces la enemiga con­
tra Cabello fué en aumento, hasta que 
llegaron tiempos en que se vió preci­
sado a emigrar...

La adversidad sirvió para templar el 
alma del héroe con una circunstancia 
que realza el mérito de Cabello y de 
cuantos se encontraron en casos pare­
cidos, y es que si por aquellos días en 
.Madrid, en Barcelona, en \'alencia ha­
bía núcleos propagandistas y luchado­
res que no recogían sino injurias y des­
aires, los hombres que formaban los 
in'icleos, apiñándose, se confortaban 
mutuamente, dando y recibiendo calor; 
pero los hombres aislados, como nues- 
10 Cabello, habían de sacarlo todo de 
ellos mismos: fe, aliento, estímulos, 
consuelos y también bríos para sufrir 
hasta los días sin pan, para sobreponer­
se aun a las más tremenda.s adversi­
dades.

Este era el hombre, y como quedan 
narrados fueron los tiempos primeros 
tle su actividad política y sindical.

¡ Lástima que su muerte haya ocu­
rrido en días tristísimos, días que lle­
nan el alma de indecible amargura!
¡ Su recta y fecunda vida hazañosa, re­
cia y derecha, merecía un fin meno> 
desolado!

J. J . MORATO

I X I X X S Z I I A A im g - T T T Y rg

\ f  B»K
C'CDAniSPACER

SU B '
TRACT

A

SUNDSTRAND
UNDERWOOD

S U M A  ♦  R E S T A  
M U L T I P L I C A

X
REPEAT

V  V

u r Trumpy

KTAL

Portable

Teclado sim plífeado

Selección automática 
de columnas

Corrección sencilla

Subtotal automático

Alcalá
MADRID
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ós TIEMPOS NUEVOS 3̂

edan
levos

ro

•'' i'?

Alzado del nuevo Viaducto de Madrid proyectado cobre U calle de Segovia.

Eguinoa Hermanos ^
Construcciones de toda clase de ohras

l .

Especialidad

en
-A-

hormigón armado

ID
P A M P L O N A :

Leire, número 2
Tel. 287^

M A D R ID : 
Sagasta, i  y  3

Tel. 4510’f Detalle de una pila con ascensor y arranque de los arco#.

Ayuntamiento de Madrid
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Arte Turismo

TENERIFE p\*

líuw., ,'?'■*!; ' ■h':-'*• . -̂ 31̂

Playa Je El Médano (Granadilla).

Ie l  archipiélago canario, una de las siete islas que 
lo forman encuéntrase situada, la de Tenerife, 
entre la de Gran Canaria a levante y la de Go­

mera a occidente, separándola de la segunda un canal que 
mide unes 8o kilómetros. Su exten­
sión superficial es de I.302 kilóme­
tros cuadrados y su anchura máxima 
de NO. a SE. alcan2a 80 kilómetros.

El territorio es muy montañoso y 
volcánico, elevándose en la parte cen­
tral el famoso pico del Teide, que 

alcanza 3.760 metros, formando parte del mismo macizo el V'̂ olcán de Chaborra (2.475 
metros; y las cumbres de Los Azulejos (2.865 metros), Cuajara (2.500 metros) y  Monte 
Izaña (2.247 metros). Por la parte septentrional estos montes se definen con rapidez, 
decreciendo notablemente después de las cimas de Jerje y  La P'ortaleza; por NE. se 
prolonga la isla, recorriéndola las derivaciones del expresado macizo del Teide, desarro­
llándose en esta zona los montes de Güimar, que en la cumbre de Pérez Gil alcanzan 
1.383 metros; en el extremo nororiental aparecen los montes de Anaga, cuya máxima al­
titud alcanzan en la ( ima del Bufadero, 935 metros. Por la parte del mediodía desarró- 
llanse grandes eminencias, llegando los accidentes hasta la misma costa, donde surge 
el monte Chimbaque. Por occidente también el territorio desciende quebrado y  abrupto 
por las cimas de Jerje y  Garganta de Masca, formándose, ya cerca del mar, los Montes 
Occidentales, que logran I.053 metros de altitud.

Tomando como punto de partida la capital, Santa Cruz de Tenerife, hacia NE. se hallan 
los siguientes pû  tos notab.es, recorriendo el litoral: San Andrés, puntas de Antequera 
y .Anaga, is ote La MaiiLha, punta y rocas de Anaga, punta del Plidalgo, playa de Bajamar, 
punta de Tejina, barrancos de (juanojete. Hondo y  de la Arena, puerto de la Cruz, Realejo 
Bajo, San Juan de la Rambla, Caleta de San Marcos, barranco de las Cañas, punta del Mal 
Paso, Garachico, punta del Mar del Viento, barranco de las Cuevas Negras y  Tanque, 
barranco de los Silos, puntas de Buenavista, de Teño y  de la Aguja, barrancos Val de
Carrizal y  Val de Nasca, punta l'amai mo, puerto de Santiago, punta de Alcalá, barrancos de San Juan, del Cuescaro 
y de Yeneche, puerto de Adeje, barranco de Aguas, punta del Camizo, puerto de los Cristianos, punta Rasca, 
playa de las Galletas, barranco de la P'uente Blanca, abrigo de Rojas, punta Roja, barranco délas Cuevas, puerto de 
Medane, barrancos de Pasajirón y del Río, punta y  puerto de Abona, barrancos de Arena, Jerje y  Montijo, punta

de la Ladera de Güimar, barranco de 
Badajos, punta del Socorro, barranco 
de Chinguaro, puerto de San Blas,
Candelaria, barranco de los Guirres, 
punta Larga, barranco Hondo y  ba­
rranco de Santos, que desemboca al 
SE. de la capital.

Un tranvía eléctrico une La Lagu­
na y  Tacoronte con la capital, cru­
zando la isla las carreteras de Buena­
vista a Bajamar, que circula a lo largo 
de la costa del norte, tocando en La 
Orotava, de donde arranca un peque-

K! '•* ■
i . . .

■Jffi

Garacltico.

Cueva rojíi«'

ño ramal que conduce al puerto de la Cruz y otro a Realejo 
Alto; pasa también por Tacoronte, de donde parte otro ramal 
hacia La Laguna y Santa Cruz de Tenerife, y pasa, finalmente, 
por Tejina, adonde llega una carretera que procede de La 
Laguna. La del puerto de Abona, por Arico, al empalme con 
la de Santa Cruz de Tenerife a La Laguna, que recorre la

costa oriental, lanzando un pequeño 
ramal hacia Arafo, la de Santa Cruz 
de Tenerife a San Andrés y  la de 
(rranadilla al puerto de Medara.

Los guanches habitaban la isla an­
tes de su conquista por los españoles, 
habiendo desaparecido su raza junto 
con su idioma. Intimamente unido
su proceso histórico al de las demás islas Canarias, sólo haremos alguna indicación par­
ticular, dejando al tratar de todas en general la relación completa. Posteriormente a la 
conquista de (irán Canaria por Pedro de Vera, quien al mando de una pequeña escua­
dra la sometió en 1480, Antonio Pernández de Lugo consiguió la sumisión de Tenerife 
y  Palma, siendo nombrado Adelantado de las islas y  ejerciendo sobre ellas un gobier­
no verdaderamente paternal, conociéndose en esta época un período de esplendor cons­
tructivo y  llegando hasta el continente americano el eco de Tenerife, cuyo glorioso 
nombre llegó a ponerse a uno de los pueblos de aquella comarca, como recuerdo eterno 
de su procedencia.

Los naturales del país —justo es consignarlo por ser de todos reconocido— demos- 
tiaron en todas las invasiones un extraordinario valor y arrojo, defendiendo su indepen­
dencia con un heroísmo digno He mejor suerte, habiéndose de lamentar que, con nues­
tra conquista, se hubiese conseguido el exterminio de la raza indígena.

En lenerife, conio en las demás islas, la Naturaleza se muestra pródiga en bellezas 
únicas y  de un rico matiz en los contrastes, como puede observarse en la región del 
Teide, cuya cima, siempre cubierta de nieves, sirve de fondo a un vergel exuberante.

0 0 0
Si el turismo oficial fuera algo más que una costosa y  chirriante burocracia, verda­

dero cuerpo sin alma, en constante divorcio con el pueblo, que no puede encontrarse en este organismo digna­
mente representado, es indudable que si fuere algo más y no sólo esto el turismo cumpliría en"'nuestro país el 
fin social que en otros más o menos cumple. Y  enfocando desde este punto de vista cuanto le afecta, lograría 
despertar en la masa todo el interés necesario para hallar en ella la asistencia debida a su meior desenvolvi­

miento y superación. Un viaje a las 
islas Canarias, fuera de un servicio 
regular -bastante regular—, propio 
sólo para quienes tienen que ir a pe- 
sar de todo, es, para el resto de los 
españoles, algo mítico, hasta el ex­
tremo de que la mayoría pudiera 
pensar, quizá, que si bien está bajo 
el pabellón español también pudiera 
estarlo [Marte, si nos cupiera en suer­
te su conquista.

F kupk  p a s c u a l

ÍB

bul al loado.

.V3 -
leed: El Drago.

Un aspecto del puerto 
Vilallor: Las Toscas. de Santa Cruz de

Teneriíe.Ayuntamiento de Madrid
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Coméntanos de la cjuíncena bursátil

característica del final de la 
quincena que hoy comenta- 

 ̂ mos es de mayor animación 
en los corros por la presen­
cia de algún dinero; pero 

sin que ello pueda servir de aliento para 
un optimismo que todavía no puede 
sentirse.

(Los fondos públicos marcan una 
tendencia a mejorar, aunque la nota 
predominante siga siendo la irregula­
ridad en las transacciones. Posición 
sostenida con mejor orientación.

Los valores municipales presentan 
mejor aspecto, y la tónica del mercado 
les es favorable. Todos ellos tienen mar­
cada tendencia a mejorar, y quedó di­
nero en el mercado para determinadas 
qlases, especialmente para las Villas 
nuevas.

Las cédulas, tanto Locales como Hi­
potecarias, han sufrido los vaivenes del 
mercado, y si bien parece que tratan

de recuperar lo perdido, el entusiasmo 
no es grande, aun cuando sobresalga.1 
determinadas series, especialmente los 
títulos del 5 y 6 por 100.

Los valores de crédito, estacionarios. 
Es difícil maniobrar con este papel, 
que siempre tiene la especial vigilancia 
de las entidades emisoras, y si ellas no 
quieren... Sin embargo, ios Bancos 4 e 
España siguen ofrecidos con papel en 
el mercado.

En valores industriales merecen des­
tacarse dos notas : e! a,lza de las Unión 
y Fénix y la baja de las Chades. Las 
primeras están colocadas en un primer 
plano del mercado y siguen mereciendo 
la atención del dinero. La ampliación 
del capital da lugar a movilizar estos 
valores, que ya han logrado carta de 
naturaleza. Lo va,!en, pues la seriedad 
de la Empresa da garantías no siem­
pre bien estimadas. Las Chades vienen 
con gran retroceso del mercado original

de este valor : Zurich. Ayer se hicieron 
a 588, cuando pocos días antes habían 
cotizado el cambio de 645. Estos valo­
res de clase internacional son los que 
mayores sustos proporcionan en los co­
rros. Son también un vehículo para 
convertir en extranjero el dinero e.spa- 
ñol; pero los tiempos no son muy fe'á- 
ces en ese aspecto, y la seguridad que 
no encuentren — o dicen no encon­
trar — en nuestro país, no es fácil que 
pueda hallarse en el extranjero. Los 
demás valores industriales no ofrecen 
novedad apreciable.

En los valores de tracción, los ferro­
carriles siguen perdiendo terreno, te­
merosos de que el nuevo estatuto fe­
rroviario o las disposiciones que el Go­
bierno acuerde puedan significar una 
suspensión del derecho de los accioni.s- 
tas.

V iC F -N T R  DE ORCHE
5-6-36-

COTIZACIONES DE LA BOLSA DE MADRID

CLASE DE VALORES

Fondos públicos.
Interior 4 por 100, serie A.........................................
Exterior 4 por 100, serie A.......................................
Amortizable 4 por 100 antiguo, serie A ....................

— 5 por 100, 1920, serie A.........................
5 por 100,1917, -  A.........................

— 5 por 100,1926, -  A.........................
5 por 100,1927, libre, serie A...............

— 5 por 100, 1927, con impuesto, serie A..
— 4 1/2 por 100, 1928, Ubre, serie A..........
— 4 por 100,1928, libre, serie A ...............
— 3 por 100,1928, -  -  A ...............
— 5 por 100,1929, -  -  A ...............

Deuda Ferroviaria 5 por 100.....................................
— -  41/2 por 100...............................

Valores municipales.
Empréstito 1868 (Erlaoger)........................................
Expropiaciones Interior...........................................
Villa de Madrid, 1914................................................
— -  , 1918................................................

Empréstito de 1923....................................................
Villa de Madrid, 1931................................................

Cédulas.
Banco de Crédito Local, 5 1/2 por 100......................
Idem id. id., 6 por 100................................................
Idem id. Id., emisión 1932, 51/2 por 100, amorl. lotes 
Banco Hipotecario de España, 4 por 100.................

— — — ,5  por 100.................
— — — ,51/2porl00............
— — — 1 6  por 100.................

Cotizaciones en

2 0  mayo 
1936

7 5 ,10
9 2 ,5 0
8 2 ,2 5

100
9 9 ,8 0
9 0 .5 0  
9 4 ,3 0  
91
7 7 .5 0  

100 
97
9 0 ,2 5

123
9 6
7 4 ,2 5
7 3 .5 0
8 0 .5 0  
9 1 ,7 5

8 5 ,5 0
9 0 ,6 5

107
8 8 ,2 5
9 2 ,7 5
95

101 ,75

5 junio 
1936

7 3 ,7 5
9 1 ,6 0
8 1 ,5 0

9 9 ,7 0
9 9 .75
8 9 .7 5  
93
8 9 ,5 0
7 6 ,2 5
9 9 .7 5  
97
8 9 .75

124

7 6 .5 0  
75
8 0 .5 0  
91

8 4 .5 0  
9 0 ,2 5

1 10 .50
8 4 .5 0
9 0 .5 0  
9 4 ,^

1 01 .50

CLASE DE VALORES

Valores de crédito.
Banco de España....................................

— Hipotecario.................................
— Hispano Americano....................
— Español de Crédito......................
— Central. ......................................

Valores industriales.
Tabacos..................................................
Petróleos................................................
Unión y Fénix........................................
Felgueras...............................................
Alcoholeras...........................................
Altos Hornos..........................................
Azucareras.............................................
Explosivos.............................................
Guindos............... .................................
Petronilos............................................
Rif, portador..........................................

Eléctricas y traccídn.
Mengemor..............................................
Chade.....................................................
Cooperativa Electra...........  .................
Union Eléctrica Madrileña.....................
Hidroeléctrica Española.........................
Telefónica Nacional, preferentes............

— — ordinarias.
Ferrocarriles M. Z. A............................

— Norte........ ......................
Metropolitano........................................
Tranvías..................................................

Cotizaciones en

2 0  mayo 
1936

475
220
180
215

80

205
142
565

2 4 .5 0
9 9 .50  
64  
3 5

451
170
26

338

5 junio 
1936

460
215
180
215

80

197
141
582

23
9 9 ,50
59
35

588
161

25,25
337

116
451
134.50 
94

151
113
127.50

56.50 
70

116
9 0 .50

lOOO'
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SOCIEDAD ESPAÑOLA 
CONTRATAS,

S. A.
)000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000<

SECSACO N CESIO N ARIA para

España d e  las patentes

P A R A  R I E G O S  A S F A L T I C O S  E N  F R I O

Emulsión SECSA (emulsión de aysialto 

con 60 por 100 de betún asfáltico puro)

Aceite SECSA (aceite asfáltico, sin agua; 

lo mejor y más económico para firmes calizos)

D E P Ó S I T O S  en

PASAJES BARCELONA MADRID SEVILLA
D E L E G A C I O N E S  en

M adrid... Florida, 12 .  Teléfono 3490^. Sevilla.... Ju lio  César, 7 .  Tel. 22^26.

Barcelona. Pasaje Aymd, 1 7 . Tel. 5oyoy. Pasajes... A . Herrera. Teléfono ^206.

S E R V I C I O  T É C N I C O .—  Proyectos y  presupuestos p a ra  toda clase de obras con riegos asfálticos.
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M U N IC IPA LIZ A C IO N  DE LOS TAXIS

^l^xcELENTÍsiMO señor: En cum- 
plimiento del apartado 4.” 

£  del acuerdo municipal de 3 
de abril de 1936, los suscri­
tos, componentes de la Co­

misión nombrada a tenor de lo estable­
cido por el articulo 1134 de la vigente ley 
Municipal, han redactado la presente 
Memoria que por jirescripción de la 
misma debe dictaminar sobre los as­
pectos social, técnico y financiero del 
servicio de autotaxímetros, cuya muni­
cipalización ha sido acordada.

Antes de entrar en el estudio dete­
nido de cada uno de estos aspectos, 
debe la Comisión hacer una mención 
del aspecto jurídico del problema, que 
aunque no es preceptivo, como tiene 
una íntima relación con el aspecto so- 
cial e incluso con el financiero, parece 
imprescindible para que esta cuestión 
sea estudiada en todas y cada una de 
sus facetas.

Con arreglo a lo que establece el ar­
tículo 132 de la ley Municipal, el servi­
cio de autotaxímetros puede ser muni- 
cipalizado con carácter de monopolio, 
por considerarlo la ley Municipal como 
uno de los servicios susceptibles de 
adoptar esa forma de explotación. Par­
tiendo de esta base y de que el Ayun­
tamiento tiene facultad para la muni­
cipalización, queda la del sistema a se­
guir para llegar a ella, eligiendo entre 
los que permite la misma ley en su 
artículo 135 la que mejor se adapte a 
la fisonomía peculiar del servicio.

En el acuerdo municipal de 3 de abril 
de 1936, que en un principio acordó la 
municipalización de los autolaxímc- 
tros, se declara que aunque ésta podrá 
implantarse bajo cualquiera de las for­
mas que la ley establece, debe preferir­
se el de Empresa mixta y, en efecto, 
los suscritos reconocen que, teniendo 
en cuenta la actual situación de esa ex­
plotación, la Empresa mixta es la for­
ma mejor para llenar las necesidades 
del público y a su vez es el procedi­
miento más eficaz y menos costoso pa­
ra los intereses municipales.

¿En qué forma se realiza la Empre­
sa mixta? Este procedimiento de mu­
nicipalización, en el terreno científico, es 
el más rrtoderno de todos los adoptados 
por los diferentes países. Supone, en 
líneas generales, y sin entrar en un es­
tudio más profundo, oí que los .-Xviinta-

El Municipio madrileño, bajo la pre­
sión constante de los ediles socialis­
tas, ha acordado, en principio, ir a 
la municipalización del servicio de 
autotaxímetros. A este efecto, cum­
pliendo lo determinado en la ley, ha 
aprobado una Memoria pue, dado su 
interés, publicamos en TIEMPOS 
NUEVOS, si bien, por su extensión, 

lo haremos en dos números.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

mientos formen pai'te de una Empresa 
de carácter mercantil para la explota­
ción de un servicio, percibiendo los 
beneficios que del negocio resulten, en 
unos casos, o estando tanto a los be­
neficios como a las pérdidas, en otros 

En casi ningún país extranjero, aun­
que adoptado y puesto en [práctica el 
sistema de Empresa mixta, está real­
mente delimitado en las leyes adminis­
trativas. Se parte del supuesto de la 
actitud de los Ayuntamientos para con 
su capital o cotí sus concesiones for­
mar Empresas mercantiles, pero sin 
que pueda tomarse realmente un ejem­
plo extranjero para poder trasplantarlo 
a nuestro país, ya que la ley Municipal 
no dicta norma ninguna y si' únicamen­
te una limitación respecto a la forma 
en que los Ayuntamientos pueden ha­
cer las aportaciones para constituir la 
Empresa mixta.

En Francia, por ejemplo, la única 
limitación, o, más exactamente, la li­
mitación impuesta por la práctica, es 
que los Ayuntamientos interesados en 
una Empresa mixta no pueden llegar 
a tener en su poder la mayoría del ca­
pital. Sin duda alguna, porque se en­
tiende que los Ayuntamientos, como en­
tidades administnitivas, no están por 
completo proparados para la dirección 
de un negocio industrial, pudiendo per­
judicar sus intereses el no existir bene-

¿Callos'? ¿Durezas? ¿Verrugas?

Sólo Ungüento M orrith
— __  ■— Puebla, I I
La Central de Específicos:

ficto, si llevasen el control del servicio 
municipal.

En Alemania, la municipalización en 
fornia de Empresa mixta adopta la es­
tablecida en el Cc'idigo de c.á)inerciu 
para las Sociedades mercantiles; es 
decir, se deja en completa hoeriad a 
los Ayuniainicnlüs para que formen 
parte de la Sociedad interesando parte 
de su presupuesto en la explotación, Jo 
que permite, por un lado, que el servi­
cio municipalizado constituya una ven­
taja para los intereses del vecindario y, 
por otro, en algunos casos, un saneado 
ingreso para engrosar las arcas muni­
cipales.

Sentada esta afirmación de que la 
ley Municipal en España no marca nor­
ma ninguna para la constitución do 
una Empresa mixta, sino únicamente 
la llimilación de que los Municipios 
sólo podrán aportar como capital las 
concesiones necesarias para el cumpli- 
niienlo de los fines de aquéllas, es evi­
dente que la formación de esta Empre­
sa puede realizarse con toda libertad y 
únicamente con sujeción a las normas 
del Código de Comercio. Decimos que 
con sujeción a las normal del Código 
de Comercio, porque entendemos que- 
siempre tiene que adoptar una forma 
de entidad mercantil, ya que, en suma, 
se trata de una aportación del Muni­
cipio a un negocio que debe de mar­
char con el mismo ritmo de los expío- 
tados por Empresas privadas y con su­
jeción a las mismas leyes que rijan 
para las Sociwlades anónimas de su 
clase.

Por no existir norma ninguna no hay 
obstáculo en que los Ayuntamientos, 
en su aportación, absorban más de la 
mitad del capital de la Empresa. Esto 
es ya cuestión que excede incluso de 
los límites de esta Memoria y entra 
de lleno en la competencia de los re­
gidores del .Municipio para ver si es 
conveniente a los intereses municipa­
les el cargar con la responsabilidad de 
la dirección de la explotación de la 
Sociedad que se forme.

La parte más Importante del estu­
dio de lo que debe ser una Empresa 
mixta es precisamente la limitación es­
tablecida en la ley de que los Munici­
pios sólo han de aportar como capital 
¡as co'icesiones necesarias para el <■««'- 
plimiento de los fines de aquéllas. Esto

Ayuntamiento de Madrid
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podría 'dar lugar a varias interpretacio­
nes. Podría, en un sentido estricto, ad­
mitirse que únicamente a los Munici­
pios les será dado aportar las concesio­
nes en el sentido que la palabra conce- 
si6n tiene en Derecho público. En este 
sentido los autotaxímetros no son una 
concesión propiedad del Ayuntamiento 
de Madrid. El Municipio únicamente es 
propietario de unas licencias con las 
que regula el funcionamiento de una in­
dustria. pero sin que se pueda decir 
que en realidad existe una concesión 
otorgada por el Estado o por el Ayun­
tamiento de su propiedad, como es, por 
ejemplo, la concesión de líneas de tran­
vías. cuya explotación, con todo el ma­
terial fijo y móvil, le pertenece al llegar 
el momento de la expiración de la con­
cesión, puesto que pasa a ser propie­
dad d(d .Ayuntamiento, entrando a for­
mar parte de sus bienes.

Pero es que la mencionada ley no ha­
bla de concesiones, sino de las conce­
siones necesarias para el cumplimiento 
de ios fines de aquélla, y en este sen­
tido, incluso en su acepción literal,' es 
evidente que si el Municipio no otorga 
esas concesiones necesarias, el servicio 
no podría funcionar, porque siendo pro­
pietario de las licencias tiene facultad 
para aumentarlas, para reducidas e in­
cluso para suprimirlas. Por consiguien­
te, el servicio de autotaxímetros, tal 
como en la actualidad está implantado 
en la capital de España, es susceptible 
de municipalización en forma de Em­
presa mixta, y la aportación que le co­
rresponda al Ayuntamiento de Madrid 
es la de las licencias actualmente de su 
propiedad y las demás facultades que 
le competen y que a cambio de una 
participación liberada cede a la Empre­
sa que se forme, estando, por consi­
guiente, únicamente interesado en los 
beneficios que dé la explotación.

•Sentado esto, todas las demás cues­
tiones jurídicas que puedan plantearse 
al constituirse la Empresa deben .ser

di'

.IfififuMficqikí .llhinicMiol'c
f h i f i i r t í  « i i t  f u  . K i r c  d i i  C i V i i ^ v í d .
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El Municipio de Tonlouse, que cuenta con mayoría socialista, presta una gran atención a la 
instrucción pública. He aquí la magnífica Biblioteca pública ;que existe en la mencionada

ciudad francesa.

0000000000000000000000000000000000000000000000000000

de ulterior resolución. La corporación 
municipal, como antes .se afirma, tiene 
la libre facultad de que la fisonomía de 
la Sociedad sea la que mejor se adap­
te a la |x-CLilÍaridad del servicio. En 
cuanto a la forma ulterior de .su cons­
titución y de sus estatutos, es en ellos 
en los que i)odría expresarse con más 
detalles la manera de constituirse y de 
actuar en los órganos directivos y ad­
ministrativos de dicha Empresa mixta.

Expuesto por los firmantes este as­
pecto jurídico que presenta la munici­
palización del servicio de autotaxíme- 
tros de Madrid, pasan a exponer el re­
sultado de los estudios social, técnico 
V financiero de este problema.

Fué este mismo .Ayuntamiento quien 
el año 1932 acordó limitar a 3 219 el 
número de licencias de autotaxímetros, 
no precisando, por consiguiente, ex­
tenderse más en los motivos que le obli­
garon a adoptar tal determinación. Sin 
embargo, lo cierto es que alrededor

de esta limitación ha nacido y se ha 
desarrollado una base económica to­
talmente falsa, puesto que .se comen­
zó por valorar las licencias municipa­
les que, en realidad, y por ser de la 
propiedad exclusiva de la corporación, 
carecían de él, y se ha llegado a la si­
tuación actual en que la competencia 
de material ha obligado a los compo­
nentes de esta industria a aceptar unos 
compromisos excesivamente elevados, 
por tener necesidad de adquirir los au­
tomóviles a plazos, y resultar éstos, en 
la mayoría de los casos, de muy difí­
cil cumplimiento.

Por todo ello, es evidente que, a pe­
sar de contar la capital con un buen 
servicio, su ordenación escapa en mu­
chas ocasiones al .Ayuntamiento, y si 
se tiene presente que por sú índole de 
servicio público precisa de un control 
más directo y de una reglamentación 
razonada, de la que hoy carece, el 
acuerdo municipal que motiva esta Me-

Francisco Benito Delgado

APARATOS
D E  A L U M B R A D O  M O D E R N O

ELECTRIFICACION DE EDIEICIOS 
ESTUDIOS DE LUMINOTECNIA

M A D R I DOFICINA TÉCNICA:
B A R Q U I L L O ,  1 5

EXPO SICIO N :
P E L I G R O S ,  4

M
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moría adquiere una importancia má­
xima.

Electivamente, desde poco más de un 
año a esta [parte, la crisis económica ha 
agudizado la penosa situación que ya 
venían arrastrando los modestos propie­
tarios, situación de la que creyeron úni­
camente poder librarse renovando el 
material para no sucumbir ante la re­
novación de los demás; pero la reali­
dad ha demostrado que el sistema no 
podía prosperar, ya que al ponerlo en 
práctica lo hacen comprometiéndose en 
itiás de lo que el negocio proporciona, 
debido, principalmente, al elevado precio 
de los automóviles y a la serie de gas­
tos que el mantenimiento y las obliga­
ciones mínimas llevan consigo; todo 
ello unido a la reciente e ineludible 
aplicación de las bases de trabajo a la 
clase obrera, tanto más Justificada 
cuanto que, a pesar de haber sido apro­
badas hace más de cuatro años, no ha­
bían isido ¡puestas en vigor, precisa­
mente por haber venido los propieta­
rios alegando que su situación no les 
permitía atenderlas.

Por tanto, es forzoso adoptar una de­
terminación que evite mayores males 
y acabe con lo<; problemas que cons­
tantemente plantea la vida difícil de 
esta industria, organizándola de mane­
ra que permita su desenvolvimiento 
con más holgura, en beneficio de sus 
propios intereses, de los del vecindario 
y de los del Ayuntamiento de Madrid.

La aplicación de las bases de traba­
jo a que nos hemos referido ha pue>to 
de manifiesto, además, la obligatorie­
dad de implantar la Jornada lega^, que 
venía incumpliéndose tanto por propie­
tarios como por obreros, con evidente 
perinicio para ambos y para el propio 
servicio, sin que la duración de la mis­
ma se tradujera en un aumento en la 
recaudación, lo que demuestra, o bien 
que los coches en circulación exceden 
de las necesidades de la población, o 
bien que existe una desorganización en

el trabajo que no hace posible la obten­
ción de los beneficios que todo nego­
cio industrial debe proporcionar, aun 
cuando pudiera ocurrir que obedecie­
ra a ambas circunstancias.

En efecto, para hacer posible que 
tanto el auto-patrono como el obrero 
trabajen la Jornada legal, se precisa 
que el vehículo permanezca inactivo 
una tercera parte del día, sin que con 
ello se reduzcan otros gastos que los de 
gasolina y demás accesorios inherenft’s 
a su circulación, subsistiendo aquell'js

gastos fijos que más adelante han de 
detallarse. Desde luego, podría objetar­
se que si se establecieran tres turnos 
diarios de ocho horas con los vehículos 
se obtendría un mayor rendimiento del 
automóvil, una mayor recaudación y 
un mayor número de obreros trabajan­
do en la industria ; pero como el núme­
ro de autotaxímetros con licencia mu­
nicipal, en la actualidad sobrepa.sa a las 
exigencias de Madrid, habría que ir 
derechamente a la reducción de estas li-

(Ccntinu.ré.j
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La regeneración del arte musical e$i
J i  la profesión musical espa- 

ñola y el arte que esta be- 
^  nemerita clase cultural sus- 

tonta hubiesen escapado al 
inminente estrangulamiento 

que desde algún tiempo les acechaba, 
gozarían de un privilegio excepcional 
de inmunidad económica y vivirían aje­
nos a las convulsiones y taras inicuas 
de nuestra economía nacional; mas el 
arte musical español, un apéndice do­
cente de nuestra exangüe y apática cul­
tura universal, ¿cómo había de sus­
traerse, ni aun eludirse, de los viejos 
y anacrónicos procedimientos políticos 
que poco a poco dieron al traste con 
el escaso empuje de emancipación cul­
tural que nos quedaba?

La música española atraviesa el mis­
mo proceso de lucha de clases que las 
demás In.stituciones nacionales. Las 
mismas diferencias económicas y Je­
rárquicas. los mismos privilegios ex­
plotados por imposiciones do camarilla 
y personales, los mismos abusos que 
en las demás instituciones civiles u ofi­
ciales. ¿A qué seguir enumerando? La 
indefensión económica y la despreocu­
pación tutelar estatal han dado el gol­
pe de gracia a esta corporación, que.

al contrario de otras, dado su matiz 
integérrimamente altruista, sólo depa­
ró a la cultura española, con su desin­
teresada abnegación, lauros y galardo­
nes que internacionalmente son la edi- 
ficación de una España viva, palpitan­
te. pletórica de vitalidad : nuestras ban­
das de música y nuestras orquestas de 
conciertos construidas a fuerza de sa­
crificios, su labor cada vez más tenaz y 
más alentadora, a pesar de tan sinnú- 
meras y amargas vicisitudes, revelan 
esta irrebatible aseveración : que la cla­
se musical es invencible defendiendo 
su puesto de avance en la cultura na­
cional.

La cultura musical es el fanal de los 
pueblos independientes civilizado.s.

Los músicos españoles, con el mis­
mo denuedo y obstinación que han ci­
mentado el edificio musical patrio, han 
de acometer su regeneración económi­
ca, su defensa personal y, por encima 
de todo, su inflexible equidad corpora­
tiva en la distribución del trabajo, el 
único y exclusivo recurso común a to­
dos ; porque sería una estulta ridiculez 
vivir, como hasta aquí, con la ingenua 
esperanza de que una mano piadosa y 
providencial ha de resolver nuestros

TOMAS NAVARRO
CONTRATISTA CONSTRUCTOR

P a s e o  d e  A  t o c h a , 3 .  T e l é f o n o  y  y  2  y

..........  M A D R I D
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problemas. ¿E stá  demostrado que hay 
capacidad creadora y devoción perenne 
que sustenta con creces el contenido 
de los músicos? Pues a organizar cua­
dros teatrales, sinfónicos, bandísticos, 
docentes, exigiendo e imponiendo de­
puraciones para que prevalezca la no­
bleza, la sinceridad y el espíritu de 
compañerismo, barriendo de una vez y 
para siempre las camarillas y el abuso 
personal dentro de la corporación has­
ta no solamente emanciparla, sino ir 
más allá; imponerse con la sindicación 
y la potencia numérica a las corpora­
ciones y empresas que los explotan, 
porque sin orquesta y sin escenas ¿ qué 
sería el cine y demás espectáculos que 
solazan desde el inquieto y travieso par- 
vulillo al anciano cuya senectud le abre 
las puertas del más allá? La fuerza 
la tenéis en vuestras m anos; el porve­
nir del arte musical español depende 
de! proletariado orquestal; si éste se 
extingue, se acabá todo. ¿E l índice de 
la supervivencia? Vuestra defensa eco­
nómica, pues sin ella se acabarán las 
orquestas, y con ella perecerá la escena, 
los actores, los autores; todo.

El primer elemento vital de la pro­
fesión y del arte musisal, económica­
mente. es el teatro. La ópera y la zar­
zuela llevan en sí tal número de adi­
tamentos en su espectáculo, que son 
fuente de existencia de gran número de 
industrias v, por ende, del arte litera­
rio v periodístico, sin menospreciar el 
social, por su carácter de sarao popu­
lar, tan necesario al aglutinamiento o 
convivencia que nuestra burguesía y 
proletariado necesitan para fundirse v 
comT)renderse, dada la influencia que 
eierce este espectáculo en la adapta­
ción social.

El derrumbamiento de nuestro tea­
tro vino, sincrónicamente, con el de Tin 
sistema político que todos conocéis. El 
sistema político actual, móvil todo él 
de una necesidad proletaria material­
mente económica, tienede no sólo a re­
novarse, sino a sunerarce sin amilanar­
se ni escatimar los medios v sacrifirios 
en la lucha: el del teatro, móvil todo 
él de una aspiración aristocrática y 
burguesa cuva necesidad sólo era un 
aliciente sunerfluo para estas clases, 
aleñas e indiferentes a esta necesidad 
moral v cultural, esta pretensión o va­
nidad se sumergió, para ellas, en la 
nostalgia de una necesidad exhibitoria, 
în posibles perspectivas de regenera­

ción. porque, íTeneraUzando. iamás sin­
tieron puloiiórrírno anhelo do1 arte lí­
rico. Pero... ;v  la responsabilidad so- 
eial? ; .^raso no era un medio de vida 

una profesión creada por ellas mis- 
tías como solaz de su capricho exhibi­
cionista para las frívolas o de una sa-

La fotografía de la cubierta represen­
ta el Ayuntamiento de la ciudad ale­

mana de Schoeneberg.

ooooooooooooooooooooooooo

turación espiritual artística para las 
sensibles y doctas en este arte?

Cabría la responsabilidad colectiva 
si en España las clases populares o hu­
mildes hubieran recibido un promedio 
de cultura universal (como ocurre en 
Francia, Bélgica, Alemania, Inglate­
rra..., dada la crisis de la profesión, que, 
aunque aguda, no alcanza la [precaria 
gravedad de aquí) suficientemente ca­
paz para afrontarla equitativamente; 
mas ¿qué está ocurriendo durante la 
reforma in sécula sectilórum  de nuestro 
antes regio coliseo? S i arbitró el teatro 
de la Zarzuela como continuación de la 
ópera, ¿para qué? La secuencia histó­
rica de la ópera ¿no es una transición 
a la música sinfónica, como lo revelan 
el carácter genial e insuperable de las 
óperas wagnerianas, hito y síntesis In­
franqueables de la escuela operística 
universal? Si el amor al género operís­
tico y a nuestra zarzuela clásica espa­
ñola hubiera sido un sentimiento im- 
gulsivo y genuino en nuestras clases 
pudientes, las localidades que general­
mente frecuentan se verían concurridí­
simas en los conciertos de nuestras or- 
quistas Sinfónica y Filarm ónica; ma.s. 
;oh paradoja!..., son las de las clases 
humildes las que se abarrotan, y rara 
vez, aunque con excepciones que agra­
décenos de corazón a esta fiel com?rc- 
gación de sentimentales, doctos v a''*-'- 
tocráticos eruditos, las que por obli­
gación V deber debían verse inundadas 
de público: los palcos y las butacas.

Lo anteriormente expuesto revela 
que el Arte, y esnecialmente el musical 
por ser por excelencia gregario, está 
sufriendo la misma transformación, la

misma metamorfosis social y biológica 
que las demás instituciones. Sufre más 
intensamente la vehemente gestación 
de está etapa que las demás profesio­
nes por su idónea aspiración cultural 
internacional y por el abandono impío 
de la clase que tenía el deber de ampa­
rarlo. En completa orfandad, ¿qué sis­
tema ha de adoptar para reivindicarse ?

Para desarrollarse en consecuencia 
con su función colectivamente educa­
dora y vegetar con derecho propio den­
tro de la economía nacional ha de des­
pojarse radicalmente de todo prejuicio 
añejamente burgués, de esa investidura 
■ninistril que antes ostentaba sirviendo 
a una realeza y aristocracia poltronas, 
caprichosas e ingratas que tan inicua­
mente la han abandonado; ha de abro­
quelarse en la suya genuinamente me­
nestral. en la activa, en la de estos 
hermanos humildes y sentimentales ar­
tesanos de la democracia y mesocracia 
que sienten el amor familiar, el arte y 
las nuevas orientaciones sociales, por­
que las sustentan con el encono noble 
de la lucha de clases y la ponderación 
ecuánime del trabajo, seno que nutre 
a todos los mortales, sin distinción de 
clases.

La generosidad del músico fué, e., y 
será siempre tan magna, que su fun­
ción dentro de la sociedad pugna con­
tra todo conato beligerante porque 
__y valga el sím il— es inherentemen­
te sacerdotal : mas ¿y su existencia? 
Su situación precaria, cuyas causas he­
mos exouesto anteriormente, le obli­
gan, le imnulsan a adoTitar medidas de 
sunrema defensa, orientándose hacia la 
cooheración. hacia la valorización y es­
timación que merecen su labor y su 
obra, adantándola a la común estruc­
tura universalmente reconocida como 
única y excelsa: la del Trabajo.

pAtn.iNo CUEVAS

T T X O x o m r :

Autógena Aíartínez ,̂ S. A.
Valleherm oso, 15 , M aáttá- C arretera M a d rid ,

Valiadolid

Oxígeno - Aceti- . ,

leño • Carburo 
Aparatos 

♦

Equipos para la 
s o ld a d u r a  e lé c tr ic a .
C A D A  - A S E A  - A R C O S

Electrodo Arcos -  Compresores y pistolas para pintar
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C om p añ ía  P en in su lar  de A sfa ltos , S. A.
Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalver, zt - M A D R ID  - Teléfono 1 12 4 6

B A R C E L O l^ A : 

Vía Layetana, 28
S E V IL L A :  

América Palace
V A L E N C IA :  

Av. del Puerto, 219

'.'mr'

r>%-- -

LrV ‘̂

r  r » #*t

Vista parcial del mercado central de frutas y verduras, pavimentado con asfalto fundido.

ASFALTADO DE EDIFICIOS Y DE VIAS PUBLICAS

Asíalto fundido y loseta asfáltica C. P. A. para grandes almacenes, sótanos, lavaderos, patios, azoteas, 
mercados, garajes, talleres, fábricas, mataderos, calles, paseos, aceras, puentes, etc.

Asfalto comprimido monolítico para vías urbanas de gran tráfico.
Asfalto antiácido para salas de acumuladores, fábricas de productos químicos, tintes, etc.
Asfalto especial para parquets y  entarimados.
Riegos asfálticos para carreteras y  paseos.
REVESTIMIENTOS VERTICALES: Depósitos de agua, piscinas, etc.

Numerosas referencias de obras ejecutadas en toda España.
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EL CONTROL OBRERO

s
:5 ,

VI

buena voluntad actuante es 
m / ^  la cosa preciosa sin la cual 

* no habrá ninguna produc- 
ción abundante que suminis­
tre a la Humanidad la satis­

facción de todas sus necesidades. La 
l)uena voluntad no se compra como el 
algodón o la hulla. Nadie puede consi­
derarse como el dueño de la buena vo­
luntad de otro. Es preciso conquistarla 
incesantemente por la simpatía. Lo cual 
supone, previamente, la justicia.

Mil circunstancias, y especialmente 
la atención cada vez mayor que requie­
re, hacen que el trabajo industrial mo­
derno no sea verdaderamente bien eje­
cutado en tanto no ponga en juego to­
das las cualidades de inteligencia y de 
carácter de hombres amplia y humana­
mente desarrollados. Es de simples 
'(brazos» de quien la fábrica puede es­
perar esto? Se precisa para incremen­
tar la producción que exista un alto 
cumplimiento del deber. No se puede 
exigir esto a quien se niega todo de­
recho en el taller.

La técnica moderna no podrá encon­
trar obreros que respondan a sus altas 
exigencias más que si el trabajo deja 
de ser verdaderamente una mercancía.

La vieja teoría clásica concede al 
que comora fuerza de trabajo el de­
recho a disponer de ella en forma tan 
absoluta como si se tratara de una 
cosa material. El Código civil no limi­
ta este poder en forma alguna, salvo 
para recordar aue no puede comnrarse 
cn una sola vez la fuerza de una vida en­
tera. El alquiler «de los criados y obre­
ros» es el único-para el que no se pres­
cribe ¡precaución alguna.

Sabemos aue el absolutismo patronal 
ao ha podido mantenerse mucho tiem­
po en su rigor teór'co. Se ha encontrado 
limitado, contenido, confrolado en \ina 
arrdida mediocre y débil en sus co­
mienzos ; de forma más efectiva, poste- 

El esfuerzo sindical de la 
cia-̂ e obrera, -avudado por las circuns- 
'ancias industriales, terminará por im­
ponerse de manera definitiva.

señalado va algunas de las for- 
â.s en que se halla limitado el poder 

patronal, l^na de las más importantes

c'.s la extensión de los convenios colec­
tivos.

En el sentido más amplio de la pala­
bra, el convenio colectivo es tan a¡nti- 
guo como los conflictos de trabajo, ya 
que un conflicto se termina siempre, en 
fin de cuentas, mediante un acuerdo, 
sea formal o tácito, provisional 0‘ defi­
nitivo. Los obreros que reclaman un 
aumento de salario terminan por obte­
nerlo, se resignan a trabajar sin haber 
obtenido satisfacción o se contentan 
con una solución intermedia. Aun cuan­
do no haya existido negociación ni 
cambio de inipresiones alguno entre 
ambas partes,, éstas han aceptado im­
plícitamente, una y otra, una solución 
común, lo que ya constituye una for­
ma, por rudinfeptaria qiiét sea, del con­
venio.

Pero esta fo-rma tan imperfecta de 
convenir fué rápidamente sobrepasada. 
Las partes adquirieron la costumbre de 
negociar. Los obreros presentaban rei­
vindicaciones precisas que el grupo pa­
tronal rechazaba, aceptaba o enmenda­
ba. Con frecuencia interviene un me­
diador o se recurre a algún procedimien­
to de conciliación, de arbitraje o se de­
cide todo en una de las Comisiones pa­
ritarias que se han creado en numero­
sos países después de la guerra. En 
cada caso las partes se esfuerzan en 
fijar minuciosamente las condiciones 
del acuerdo para evitar posibles torci­
das interpretaciones. El convenio escri­
to termina por reemplazar al verbal, 
como éste había sustituido a las esti­
pulaciones tácitas.

El acuerdo se establece por duración 
limitada. Es preciso, pues, ir preparan­
do otro con tiempo suficiente. Se nece­
sita, por tanto, vigilar su aplicación en 
tanto dure y, lo que es aún más delica­
do, resolver las dificultades que aqué­
lla puede producir. Esta obligación con-

P L A T E R I A

R E L O JE R ÍA
A L B E R T O  P IN E R O

S E  GARANTIZAN L O S  TRABAJO S

Blasco de Garay, 4g

duce a formas nuevas e importantes del 
control obrero. E s éste un punto sobre 
el que conviene insistir.

O O

Un convenio colectivo no es, general­
mente, una cosa sirnple que pueda eje­
cutarse en forma casi mecánica. Com­
prende muchos puntos, cuyo número va 
creciendo constantemente a medida que 
se desarrolla la acción sindical. Recor­
daré brevemente algunos:

a) Podrá fijar la duración de traba­
jo. — Entre nosotros, belgas, dentro del 
cuadro general fijado por la ley de las 
ocho horas. Esto plantea ya numero­
sas cuestiones difíciles, como la deter­
minación de las horas extraordinarias 
legales y 'la apreciación de lo que debe 
considerarse como trabajo efectivo.

b) Estipulará casi siem pre en m ate­
ria de salarios. —  Si no se tratase más 
que de salarios por horas, sería relati­
vamente pocO' complicado. Pero lo más 
frecuente es calcular lo,s precias de 
[jase, de las primas y de los tiempos. 
En algunos distritos de Inglaterra los 
mineros han intentado prever todos los 
casos, y los resultados de sus esfuer­
zos han sido consignados en gruesas 
volúmenes; pero la práctica ha demos­
trado que son aún muy insuficientes. 
Entre los algodoneros el cálculo de los 
salarios exige que se ten.gan en cuenta 
tantos elementos, que ha sido preciso 
formar técnicos especializados encarga­
dos de efectuar experipientos, tanto 
por parte de los patronos como de los 
obreros. Nuestros canteros no han po­
dido elaborar aún una tarifa que se 
aplique fácilmente a todos los casos, ni 
el de Jeumont, ni el formulado con 
tanto cuidado y tan científicamente por 
nuestro amigo Hubin.

El que tiene que filar los precios tie­
ne que tener en cuenta la calidad de la 
materia prima, pues ésta puede ejer­
cer una gran influencia sobre el pro­
ducto del trabajo. He aquí, por tanto, 
un nuevo e importante tema de investi­
gaciones. Por otra parte, cuando el sa­
lario depende del cálculo de los tiem­
pos precisos para la ejecución de cada 
operación, toda pieza nueva que se uti­
lice, toda modificación en el procedi­
miento de la fabricación de una co^a va
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fabricada s-upone nuevas determinacio­
nes. El convenio colectivo sería iluso­
rio desde este punto de vista si las dos 
partes no tuviesen el medio de discu­
tir y entenderse continuamente sobre él.

c) Podrá fijar determ inadas condi­
ciones de seguridad, de salubridad o de 
comodidad en el trabajo. — Como cuan­
do los mineros querían s*arantizarse 
contra los riesgos de su peligroso oficio 
o los pintores buscan el librarse del có­
lico de plomo. No bace falta decir que 
en materia de la vigilancia, el control 
de las medidas decretadas, la solución 
de los casos dudosos, hay que recono­
cer que al no poder proceder sobre ello 
los trabajadores no hubieran obtenido 
más que una protección ilusoria.

d) Tratará de cuestiones de discifiU- 
na. — Aplicación de multas, reparto del 
Irabajo, ejercicio en la fábrica do de­

terminadas actividades sindicales, ga­
rantías contra las arbitrariedades de 
los contramaestres, todo lo cual es 
esencialmente problema de aplicación, 
■el que varía según el espíritu con que 
se ejecuta.

e) Puede reglamentar el aprendizaje. 
Como el convenio de los diamantistas, 
estipular res]>ecto a los precios de ven­
ta, como el de los tipógrafos ; regular 
la distribución del produelo noto de la 
industria entre los patronos y los obre­
ros, como el de los mineros ingleses. 
Cuanto más s i afirma la potencia sin­
dical y más se extiende el campo de 
intervención del obrero, más preciso se 
hace regular las cosas mediante un 
acuerdo preciso en vez de entregarse a 
la voluntad sin control de su patrono.

L l is  d e  BRO U CKERK

oooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo

PROBLEMAS DE ESTETICA URBANA
^iviMos inquietos y sometido- 

C / / a  preocupaciones profundas 
I  J  quienes dedicamos a la 

vida municipal nuestra ac­
tividad. Tanto en la gran 

ciudad como en los pueblos españoles 
atravesamos en estos momentos una 
etapa que queda plenamente definid.» 
por la cuestión social en todas sus dis­
tintas manifestaciones. Pero de tiem­
po en tiempo abrimos un paréntesis, 
hacemos un esfuerzo casi heroico y. 
apartándonos de esos problemas inquie­
tantes y cotidianos, nos lanzamos a 
otros en los cuales queda relegado el 
factor humano a un segundo término, 
Es entonces cuando se nos presenta la 
ciudad, la villa, el pueblo, en su as­
pecto estático de conjunto urbano sim­
plemente.

.Abrimos generalmente estos breves 
paréntesis cuando tropezamos con al­
gún suceso extraño a nuestros diario^ 
menesteres, con realce suficiente, por 
su valor extraordinario, para aislarnos 
de la tarea pertinaz y obsesionante. 
Estos sucesos no son frecuentes, ni po­
drían serlo para no.sotros, pues su re­
petición misma impediría sentir toda 
su fuerza atractiva.

Un libro del arquitecto D. Alfonso 
Jimeno, en el que encuentro materia 
más que suficiente para preocupar a 
gestores y orientadores de la vida mu­
nicipal española, me proporciona hov. 
y me deja sedimento para muchos días 
e ideas para muchas meditaciones, y 
materiales para sentir y comprender 
cosas ya presentidas sobre formas y re­
formas urbanísticas, el motivo para 
justificar mi recogimiento. Se titula e’

libro ((Conservación de los valores ar­
quitectónicos locales a través de la edi­
ficación moderna en las ciudades de 
Bélgica y Holanda». Este libro lleva 
fecha de 1932 y lo llama su autor «Tra­
bajos de pensionado».

Es de un interés extraordinario el 
asunto que desenvuelve bajo el lema : 
Puchar por la conservación espiritual 
de nuestras m odalidades estéticas es 
laborar en el advenimiento de las for­
mas ntici’as.

De todas las materias que comprende 
el trabajo, bien sentido y doctamente 
desenvuelto, del Sr. Jimeno recojo ex­
clusivamente la parte primera, porque 
en ella deja afirmadas las ideas de ín­
dole general que pueden y deben produ­
cirnos enseñanzas útiles y de aplica­
ción deseable para nuestra patria. La 
finalidad objetiva de este estudio puede 
compendiarse en la aspiración que nos 
lleve a mantener en aquellas ciudades 
y pueblos qtie lo tengan y a crear en 
aquellos otros que no lo posean una 
fisonomía, un carácter, un aspecto es­
tético que e-sté en consonancia, o co" 
sus tradiciones arquitectónicas, o con 
las características de su medio social v 
geográfico, o con el espíritu de una 
audaz modernidad totalmente renova 
dora.

La consen’ación, o creación, de estos 
valores de estética urbana sólo pueden 
conseguirse desmiés de detenidos estu­
dios no sólo sobre el edificio aislado. 
.sino también sobre los coniuntos tirhn. 
vos. ñero siemnre a través de las mn- 
dernas exigencias de vitalidad cívica. A' 
estos estudios, en todo caso, han d ’ 
estar impregnados de un deseo depura­

do por sentimientos profundos de es­
tética urbana y social, pues estas cosas 
se sienten más que se piensan, al decir 
. -i ilustre arquitecto.

Liego al punto en que es preciso de­
ducir consecuencias sugeridas duran­
te la lectura que comento, pero de gran 
importancia para que nuestros pueblos 
mantengan .su carácter peculiar, con 
fisonomía adecuada a sus tradiciones o 
circunstancias estéticas, que les quht» 
ese sello de un abandono verdadera­
mente bochornoso que lamentamos er. 
tantas villas y en tantos lugares esp;,. 
ñoles.

Me refiero exclusivamente a  los nú­
cleos urbanos de poca o mediana p>- 
blación, puesto que en las grandes ciu 
dades ya se siente este problema, y sen­
tir una cuestión es plantearla y aten­
derla. Pero en esos pueblos chicos y 
medianos de nuestra España, dond¡' 
hay tradición arquitectónica, dond" 
hay base geográfica, donde no sería 
difícil ni costoso e^'itar la pérdida de 
su carácter o la creación de otro nue- 
\’o. el problema no se plantea porque 
ni se siente, ni es posible que llegue a 
preocupar a sus pequeños gobernantes, 
pues todos estos asuntos estéticos swi 
re.sultado de una determinada modali­
dad de la cultura, de la que viven muy 
alelados por ahora.

Con lo dicho no quiero afirmar que 
esta modalidad de la cultura no sea sus- 
ceotible de ser asimilada por los ve­
cindarios y Concejos españoles ; antes 
al contrario, estimo que precisamente 
en estos momentos, ahora más que 
nunca, está la tierra en sazón. Cuan­
do estov escribiendo estas cuartillas 
en un pueblo de la provincia de Ma­
drid, en el que se celebra una concen­
tración comarcal de juventudes mar- 
xistas, pasan por las calles ciintando 
La Internacional grupos entuslstas de 
ca-moesinos de uno u otro sexo porta­
dores de una cartelera en la que piden 
cultura. Y  me pregunto si estas inven- 
tudes, que va 5*e han asimilado al de­
seo de saber, no sabrán asimilarse 
también la idea de que su pueblo, el 
que habitan, sea más (TÓmodo. menos 
rudo, más atractivo, y en el que con- 
iuntamente con las meinras de clase, 
que contribuven a su bienestar mate­
rial. encuentren la satisfacción de po­
seer unas viviendas v un poblado de 
aspectos estéticos que hasta ahora des­
conocían.

Bien merece la pena que nos pr®" 
ocupemos de esta cuestión y de 
ele ’̂emns esta prencunaclón hasta 1̂ ' 
dirigentes políticos de la República en 
espera de campañas de propaganda- de 
erdennrinnes y reglamentos.

M ani i-l c a s t r o  RENIN-^
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La prensa mundial dedica una parte de su información a los acontecimientos 
de la vida española, pero sus órganos llegan aquí con gran retraso, y escritos, 

claro es, en sus idiomas originales. Su interés es relativo.
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L O S  B I E N E S  C O M U N A L E S

^  M TNO de los problemas que 
C ■ / e n  forma más apremiante 

m j  tienen planteados los Mu- 
nicipios, especialmente los 
rurales, es el del rescate 

de los bienes que, siendo propiedad suya, 
les fueron arrebatados por los que de­
tentaban el poder municipal, aun cuan­
do no formaban parte de la Corpora­
ción.

El Gobierno popular no podía estar 
sordo ante los clamores que se alzaban 
de muchos lugares del país. Y  para 
hacer honor a los compromisos adquiri­
dos, ha presentado a las Cortes el pro­
yecto de ley que publicamos a conti­
nuación, y que esperamos se convierta 
en realidad con aquellas modificaciones 
que mejoren In forma de hacer pronto 
y efectivo el propósito que le inspira :

<(La reintegración dql patrimonio 
rústico miunicipal es parte importante 
del programa de política agraria ins­
pirada en imoerativos de justicia social 
que debe realizar la República. Ese pa­
trimonio viene a cumplir necesidades 
del común de vecinos, vehementemente 
sentidas, que no han hallado las obli­
gadas satisfacciones. Un proceso his­
tórico al amparo de la legislación des- 
amortizadora consumó la pérdida del 
patrimonio rústico de los pueblos, unas 
veces a través de despojos, natural­
mente ilegítimos, otras por un cauce le­
gal. pero siempre con notorio quebranto 
de la vida económica de los Municipios 
españoles. Atenta a estas realidades, la 
presente lev trata de favorecer la cons­
titución de un patrimonio rústico de 
los Municioios. de las entidades locales 
menores v de sus Agrunaclones o Man­
comunidades. Ese patrimonio, a la vez 
que satisfaga las necesidades comuna­
les. contribuirá a la reconstrucción de 
las haciendas locales y otorgará me­
dios a las colectividades de vecinos para 
que puedan cumplir sus fines, que la 
vida moderna hace cada vez más am­
plios e importantes.

Ni desconocemos la obra llevada a 
cabo hor la legislación desamortiza- 
dora. Es de iusticia declarar que esa le- 
giriactón funcionó con eficacia v cum­
plió fines sociales en orden a la dis­
tribución de la propiedad. Tampoco es 
nuestro proipósito atacar situaciones le­
gítimas que fueron creadas por esas 
leves desamortizadoras. Pero las nor­

mas jurídicas de este orden se orien­
taban en un sentido francamente indi­
vidualista, y es obligado rectificarlas 
en lo que al patrimonio municipal se 
refiere, poniéndolas de acuerdo con las 
tendencias que hoy inspiran la vida 
económica municipal.

E l respeto que merecen a la presen­
te ley las adquisiciones legítimamente 
realizadas se detiene en aquel punto en 
que la adquisición resulta confundida 
con el despojo. Por esta razón de jus­
ticia se establecen como base del res­
cate distintas presunciones aplicables 
a aquellos casos en que la salida de los 
bienes del patrimonio municipal debe 
reputarse como una flagrante injusti­
cia. Por excepción, se extiende la de­
claración de despojo a otras hipótesis 
encubiertamente fraudulentas, bajo una 
supuesta apariencia legal. Cuando los 
bienes permanecen en la posesión de 
las personas que realizaran el despojo 
o en las de aquellas otras que traen 
de ellos causa a título gratuito, el res­
cate debe participar de la misma*  ̂gra- 
tuidad. Establecer otro principio equi­
valdría a legitimar la expoliación y a 
desamparar aquellos intereses que la 
ley tiene la finalidad de proteger. Este 
principio no es obstáculo para que se 
respeten los derechos de terceros po­
seedores que no fueron parte en las 
adquisiciones fraudulentas ni para que 
se amplíe ese respeto a las situaciones 
jurídicas legitimadas con anterioridad 
y a otras de carácter posesorio que 
por el lapso de tiempo transcurrido, 
su escasa cuantía y las circunstancias 
especiales que concurriéroñ en los po­
seedores están más necesitados de pro­
tección.

La readquisición consagrada en la 
ley significa la posíljílidad de resca­
tar el patrimonio rústico municipal.

A C A D E M IA  A U T O M O T O R IS T A

L A U R E A N O  =
Glorieta de San Bernardo, 7 
Teléfono ^680^ • M adrid

Profesor, el célebre corredor Zacarías Mateos

Este patrimonio quedaría notoriamente 
limitado si la ley lo estableciera sobre 
la base estricta del despojo. Por eso 
establece el proyecto la facultad de las 
entidades municipales de readquirir, 
mediante un precio justo, aquellos bie­
nes que salieron de su patrimonio por 
causa legítima. Con estas normas se 
trata de conciliar la necesidad evidente 
de reconstrucción de los patrimonios 
municipales, con respecto de los dere­
chos legítimos de los actuales poseedo­
res de bienes cuyas adquisiciones no 
adolecen de vicio legal alguno, y que 
encuentra en el pago de la indemniza­
ción correspondiente el reconocimiento 
obligado de sus títulos de propiedad.

Se encomienda al Instituto de Refor­
ma Agraria la tramitación y resolución 
definitiva de los expedientes que se in­
coen al amparo de e.sta ley. Contra el 
fallo del Instituto se articula un re­
curso de revisión ante el ministro de 
Agricultura. Se limitan los fundamen­
tos de ese recurso y se ampara su pro­
cedencia con un depósito, que puede 
convertirse en sanción, del recurrente 
temerario. Como interesa la ejecución 
del acuerdo que recaiga, no se da al 
recurso un valor estrictamente suspen­
sivo. Este recurso, que pudiéramos de­
nominar gubernativo, no excluye el ejer­
cicio de la acción judicial procedente.

Se trata con estas limitaciones de evi­
tar la expoliación de que eran objeto 
los pueblos al verse obligados a sos­
tener pleitos interminables y ruinosos 
en que la economía y la conveniencia 
aconsejaban como más razonable el 
desistimiento que la perseverancia. La 
intervención del Instituto de Reforma 
Agraria evitará estos riesgos, tomando 
a su cargo la declaración de rescate. 
De este modo las entidades municipales 
entrarán en posesión de los bienes y 
podrán comparecer ante la jurisdicción 
ordinaria en la ventajosa posición de 
demandadas. Con esta condición podrán 
discutir la acción reivindicatoría que se 
entable y que en ningún caso podrá Bre­
gar como fundamento la prescripción, 
porque de admitirla, por el largo trans­
curso de tiempo que ampara los des­
pojos, los derechos que esta ley trata 
de proteger serían ilusorios.

Por lo que afecta al patrimonio rús­
tico municipal, entendemos que es úf

l*oaoi>po
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problema que excede de los límites de 
una ley de rescate.

Las personas colectivas tienen el de­
recho de adquirir y (pueden ejercitar­
lo libremente.

Los Municipios, las entidades lócale» 
menores y sus agrupaciones o Man­
comunidades deben encontrar la regla­
mentación del ejercicio de este dere­
cho en una ley Municipal o en las 
prescripciones genéricas de la legisla­
ción civil.

El proyecto de ley sobre rescate de 
bienes comunales trata de hacer com­
patibles las ansias de reivindicación de 
los pueblos y los derechos legítima­
mente adquiridos, con el propósito de 
armonizar los intereses particulares 
con elevados fines de justicia colecti­
va, que son los más urgentes que in­
cumbe desarrollar en obligado cum­
plimiento de la función social de la pro­
piedad, que ampara el artículo 44, de 
la Constitución.

Por lo expuesto, el ministro que sus­
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
ministros, tiene el honor de presentar 
a las Cortes el siguiente

l’ROYKCTO DK LKY

Artículo I.® Los Municipios, las en­
tidades locales menores o sus Asociai- 
ciones y Mancomunidades, asT como 
las agrupaciones intermunicipales, po­
drán rescatar o readquirir, según los

liigíénicas y conforta- 

Adelantos de (a civili- 

''dÓB (|ug deben ser 

•'"“poliiados p o r nadi e .

trabajadores tienen de- 

«bo jr debe, por

los medios, propor­

cionárselo.

casos, las fincas rústicas y los derechos 
reales impuestos sobre las mismas que 
que Ies hayan pertenecido en propie­
dad, posesión o aprovechamiento, con 
posterioridad al i de mayo de 1855, 
y asimismo las fincas y derechos que, 
aunque no les perteneciesen ya en di­
cha fecha, hubieren sido objeto antes 
de la misma de pleitos o reclamacio­
nes judiciales y administrativas refe­
rentes a su dominio, posesión o aprove­
chamiento por parte de las entidades 
municipales o vecinales.

Se exceptúan del rescate y de la re­
adquisición los censos, foros y gravá­
menes de análoga naturaleza que hayan 
sido extinguidos o redimidos antes de 
la publicación de esta ley.

Las disposiciones de la misma rela­
tivas al rescate y readquisición de bie­
nes que iperteneciqron al patrimonio 
rústico municipal no afectarán en 
ningún caso a los actuales poseedo­
res de fincas o parcelas de fincas de 
dicha procedencia que no excedan, 
particular o conjuntamente, de diez 
hectáreas de superficie ,fen secano o 
una en regadío, si son directamente 
cultivadas por sus poseedores.

No obstante, el Instituto de Refor­
ma Agraria podrá reducir estos lími­
tes superficiales en aquellas regiones 
en que lo considere conveniente por la 
productividad de las tierras o por su 
régimen de pequeña propiedad.

Art. 2.° Procederá el rescate cuando 
se trate de bienes o derechos de que

hayan sido despojados los Municipios, 
entidades o agrupaciones intermunici­
pales.

El rescate será gratuito para las en­
tidades rescatantes, que no tendrán 
que satisfacer indemnización alguna a 
los que llevaron a efecto el despojo o 
a quienes de ellos traigan causa a títu­
lo lucrativo, salvo lo dispuesto en esta 
ley respecto a mejoras.

Se presumirá, a los efectos de la 
procedencia del rescate, que existió des­
pojo en los dos casos siguientes:

Primero. Cuando se trate de bienes 
o derechos que hubieran sido enajena­
dos sin las formalidades exigidas por 
las leyes vigentes en la fecha de la enaje­
nación ; y

Segundo. Cuando se trate de bie­
nes o derechos que, en su integridad 
o en parte, hubieran salido del patri­
monio vecinal o municipal sin título 
escrito de enajenación o sin legitima­
ción (posterior ajustada a las disposi­
ciones legales.

Además de estas presunciones, el Ins­
tituto de Reforma Agraria podrá, en 
casos excepcionales, declarar la exis­
tencia del despojo, a los efectos del 
rescate, cuando, a su juicio, se acredite 
suficientemente su realidad, por halxT 
existido confabulación para burlar el 
cumplimiento de la ley, aunque aparez­
can cumplidos los requisitos externos 
o formales de la enajenación.

Art. 3.° Siempre que los bienes o 
derechos rescatables conforme al artícu-

re  r ■Tt
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lo anterior pertenezcan a terceros qiue 
los hayan adquirido a título oneroso y 
de buena fe con anterioridad al 14 de 
abril de 1931, o a persona que por cual­
quier título y en cualquier fecha traigan 
su causa de aquél, la entidad o colec­
tividad que rescate no podrá reintegrar­
se en la (propiedad de los mismos sin 
abonar previamente al interesado el im­
porte de la expropiación. El valor de es­
ta expropiación se determinará a  base 
dei precio que figure en la última trans­
misión. El tercero acreditará su cuali­
dad mediante título inscrito en el Re­
gistro de la Propiedad o mediante títu­
lo no inscrito que sea fehaciente. En 
ningún caso podrá servir de título la 
sola prescripción, hállese o no inscrita 
la posesión en que se funde, y aun cuan­
do esta posesión se hubiera convertido 
en dominio inscrito por el lapso de 
tiempo a favor del despojante o que 
traiga causa gratuita del mismo.

El rescate no podrá perjudicar en 
ningún caso las operaciones verifica­
das con anterioridad a la publicación 
de la presente ley por el Banco Hipo­
tecario, el Crédito Agrícola u otras en­
tidades oficiales similares.

Cuando se trate de fincas adquiridas 
de la Hacienda pública y no hubieren 
sido satisfechos todos o algunos de los 
plazos en que su precio se hubiere frac­
cionado, se rebajará el importe de los 
plazos pendientes de la cantidad que 
debe satisfacer el tercero.

Art. 4.0 Procederá la readquisición 
de los bienes y derechos que hubiesen 
pertenecido a las entidades menciona­
das en el artículo i.° cuando en la en­
ajenación de los mismos no existiese 
despojo efectivo ni presunto, con la con­
dición de que la entidad readquirente 
justifique que tales bienes son precisos 
para la satisfacción de necesidades ve­
cinales.

La rcadquisición, una vez acordada 
por el Instituto de Reforma Agraria, 
previa demanda de la entidad intere­
sada, tendrá siempre lugar mediante 
el pago en metálico de la correspon­
diente indemnización. Esta consistirá 
en el valor que se obtenga por capi­
talización al 5 por loo de la riqueza 
imponible catastrada. Cuando se trate 
de fincas no sujetas al régimen de ca­
tastro, la indemnización se fijará pol­
los técnicos del Instituto señalando el 
valor que reputen más justo, que ne­
cesariamente habrá de estar compren­
dido entre el que resulte de capitali­
zar al 5 por 100 la riqueza imponible 
amillarada y el precio consignado en 
el último título de transmisión de los 
bie^nes, siempre que sea anterior a la

fecha de la presentación de esta ley a 
las Cortes.

El pago se efectuará en cuatro pla­
zos iguales, teniendo en cuenta en su 
caso lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo anterior, que será también de 
aplicación a las readquisiciones.

Si la finca que se trata de readqui­
rir fuera de las afectadas por la Re­
forma agraria, la valoración se verifi­
cará de acuerdo con las normas de la 
ley que la regule.

Art. 5.° El j)ago de las indemniza­
ciones que procedan en los casos de 
rescate, conforme a lo prevenido en el 
artículo 3.”, así como el del precio co­
rrespondiente en los casos de readqui­
siciones, será sieni])re en definitiva de 
cargo del Municipio, entidad o colecti­
vidad que adquiera la ])ropÍedad de los 
bienes o derechos rescatados o read­
quiridos.

Todos los bienes que estas entida­
des rescaten o adquieran en virtud de 
las prescripciones de esta ley serán 
inalienables e imprescriptibles.

Art. 6.° Las entidades mencionadas 
en el artículo i.°  podrán instar del 
Instituto de Reforma .\graria, en el ])Ia- 
zo de cinco años, contados desde la pu­
blicación de la presente ley, el rescate 
de los bienes y derechos de naturaleza 
rústica de qpc se consideren despojados.

Igualmente, pero sin limitación de 
plazo, podrán solicitar la readquisición 
de aquellos otros no despojados a que 
se refiere el artículo 4.° de esta ley.

.'\rt. y." El rescate o la readquisición 
se iniciarán por medio de escrito que 
las entidades interesadas dirigirán al 
Instituto de Reforma .Agraria, el cual 
tji^amitará el oportuno expediente dando 
traslado de la reclamación a los actúa- 
les poseedores de los bienes y practi­
cando al efecto las pruebas admitidas 
como pertinentes, así como también las 
que para mayor ilustración se acuerde 
practicar de oficio.

Practicada la prueba y oídas las par­
tes, el Servicio correspondiente redac­
tará el informe que proceda, consignan­
do con la debida separación el resumen 
de los hechos que se estimen probados 
y los fundamentos jurídicos en que se 
base.

El expediente e Informe serán eleva­
dos al Consejo Ejecutivo del Instituto 
de Reforma Agraria, que dictará la re­
solución definitiva que proceda, previas 
las ampliaciones de prueba o de informe 
que estime precisas.

A los efectos de la tramitación dol 
expediente a que este artículo se refie­
re, el Instituto de Reforma Agraria 
podrá delegar la práctica de cualquie­
ra de las diligencias en los Juzgados 
de primera instancia de la capital de 
la provinica u del partido judicial en 
donde los bienes radiquen.

Art. 8.° Contra la resolución defini­
tiva del Instituto declarando haber lu­
gar al rescate podrá entablarse recurso 
de revisión en los diez días hábiles si­
guientes a su notificación ante el mi­
nisterio de Agricultura, fundándolo ex­
clusivamente en error de hecho o en in­
fracción de las normas procesales esta­
blecidas por esta ley. El recurrente de­
positará el 10 por 100 del valor de la 
finca objeto tlel rescate al entablar e 
recurso, y esta cantidad quedará a be­
neficio del Instituto de Reforma Agra­
ria en el caso de que el recurso fuese 
desestimado.

La interposición del recurso no iiv 
terruntpirá la ejecución de la resolu­
ción recurrida, y será resuelta por el 
ministerio dentro de los quince días há­
biles siguientes a su presentación.

En todo caso quedará a salvo el de­
recho de los que se consideren perju­
dicados ipor las resoluciones del Insti­
tuto o por las del ministro de Agricul­
tura para ejercitar la correspondienU 
acción judicial ordinaria, que habrá de 
ser precisamente la reivindicatoría. En
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ningún caso esta acción reivindicatoría 
podrá fundarse en la prescripción.

Art. 9.° El Instituto de Reforma 
Agraria, en su resolución definitiva, ha­
rá una de estas cuatro declaraciones:

a) Que ha lugar al rescate sin in­
demnización alguna, por haber existi­
do despojo y no mediar ningún terce­
ro de los protegidos en el artículo 3.“ de 
esta ley.

b) Que ha lugar al rescate por ha­
ber existido despojo, previo el pago de 
la indemnización que corresponda, por 
mediar algún tercero de los protegidos 
en el mismo artículo.

c) Que ha lugar a la readmisión 
por no haber existido despojo, previo 
el pago del precio correspondiente se­
ñalado con arreglo a lo dispuesto en 
si artículo 4.°

d) Que no ha lugar al rescate ni a 
la readquisición, por no mediar ningu­
na de las circunstancias que para su 
procedencia determina la ley.

Las resoluciones del Instituto se re­
dactarán con exposición de hechos y 
fundamentos de derecho, comprendien­
do en un resultando la descripción de 
los bienes o derechos reales sobre los 
que verse la reclamación, y se publica­
rán en la G acela de Madrid y en los 
Boletines OJiciales de las ^provincias 
en que radiquen los bienes a que se 
refieran.

En el caso de rescate con indemni­
zación deberá hacerse efectiva en el 
plazo de un año, contando desde la pu­
blicación de la resolución en el Boletm  
Oficial, quedando caducada, caso con­
trario, la declaración del rescate.

Art. 10. Si la resolución del Insti­
tuto contuviese la declaración del apar­
tado a) del artículo 9.", por el solo he­
cho de la publicación de la misma en los 
periodos oficiales, se tendrá el Instituto 
por posesionado jurídicamente de los 
bienes o derechos rescatados.

Si en el plazo de tres meses, conta­
dos desde el día siguiente a la notifi­
cación de la resolución del Instituto a 
los interesados, no entablaran éstos la 
acción reivindicatoría, el Instituto en­
tregará los bienes o derechos rescatados 
í* las entidades rescatantes. Consentida 
la resolución del Instituto, durante cin­
co años no podrán los desposeídos en­
tablar acción judicial de ninguna clase.

Si en el expresado plazo de tres me­
ses entablaran los desposeídos la ac­
ción reivindicatoría, el Instituto, a ins­
tancia de las entidades rescatantes, en­
tregará a éstas la posesión interina de 
las fincas rescatadas, siempre que pre­
viamente constituyan a  disposición del 
lo.stituío fianza suficiente para respon- 
Úer de los daños que se puedan causar
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conmemora el primer aniversario de su 
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a las fincas. El Instituto determinará 
la cuantía de la fianza y calificará su 
suficiencia sin ulterior recurso.

Si se desestima la acción reivindica­
toría, se devolverá la fianza a .las en­
tidades rescatantes, y la posesión in­
terina quedará convertida en definitiva.

Si se estima la acción reivindicatoría, 
podrán las entidades que intentaron el 
rescate readquirir los bienes de que 
se trata, con arreglo a las prescripcio­
nes de esta ley.

Art. I I .  Si la resolución del Ins­
tituto contuviese la declaración del apar­
tado b) del artículo g.®, proce'derá a ve­
rificar la expropiación de los bienes res­
catados, con arreglo a las normas de 
valoración establecidas en el artículo
3.0 de esta ley.

El pago de las cargas y gravámenes 
que afecten a las fincas rescatadas, tan­
to en el caso del presente artículo co­
mo en el del anterior, si no quedan 
subsistentes, se verificará en metálico, 
y lo hará efectivo la entidad o colecti­
vidad rescatante.

Art. 12. Si la resolución del Institu­
to contuviese la declaración del apar­
tado c) del artículo 9.°, el Instituto de­
terminará, en su caso, la indemniza­
ción que la entidad readquirente deba 
satisfacer al interesado, en la forma se­
ñalada por el artículo 4.® de esta ley.

El Inaiitulo podi'á conceder a las eii- 
liuades o colectividades rescatantes o 
reaüquirentes los créditos o anticipo» 
necesarios, siempre que se garantice 
suncienlemente su reintegro o amorti­
zación.

Cuando no se haya garaiUizado el re­
integro o amortización por hipoteca de 
bienes inmuebles üel Municipio o en­
tidad interesada que tengan la calidad 
de enajenables o por afección de algún 
arbitrio o tasa municipal a dicha res­
ponsabilidad, el Municipio quedará 
obligado a consignar en sus presupues­
tos ordinarios la cantidad suficiente 
cada año pai'a la expresada obligación, 
sin cuyo requisito no podrán ser apro­
bados los presupuestos por la Delega­
ción de Hacienda respectiva.

Art. 13. La resolución del Instituto 
declarando haber lugar al rescate o a 
la readquisición, acompañada, en su 
caso, de acta de pago a los interesados 
serán títulos suficientes para la inscrip­
ción en el Registro de la Propiedad de 
los bienes a que se refiera a favor de 
las entidades o colectividades rescatan­
tes o readquirentes.

Art. 14. La resolución del Instituto 
declarando no haber lugar al rescate no 
privará a las entidades que lo hubieran 
instado pura hacer uso de los derechos 
de que se orean asistidas ante los Tri­
bunales ordinarios.

Art. 15. La entrega de los bienes 
rescatados que el Instituto haya de ha­
cer a las entidades rescatantes, en los 
casos en que proceda, podrá suspender­
se por aquél hasta el momento que es­
time oportuno, teniendo en cuenta el 
año agrícola pecuario o forestal y la 
conveniencia de no interrumpir las la­
bores que estén realizando los que ex­
ploten la finca.

En todo caso de entrega se levantará 
la correspondiente acta, en forma aná­
loga a la dispuesta para las fincas ex­
propiadas por el Instituto.

Art. 16. En los casos en que pro­
ceda el rescate sin indemnización, las 
entidades rescatantes vendrán obliga­
das, sin embargo, a abonar las mejoras 
permanentes ú tile s  no amortizada» 
que hayan aumentado la productividad 
o el valor de los bienes rescatados y 
hayan sido efectuadas por el poseedor 
de aquéllos o su causante. La ta.sación 
del importe de dichas mejoras y la for­
ma y plazos de pago, en defecto de 
acuerdo entre los interesados, serán fi­
jados por el Instituto de Reforma Agra­
ria.

No se considerará como mejora no 
amortizada a estos efectos el simple 
descuaje ni la roturación de las tierras 
que lleven más de cinco años someti­
das a una rotación de cosechas.

Ayuntamiento de Madrid
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Banco de Crédito Local de España

Esta institución contrata créditos y  préstamos amortizables con las Corporaciones locales—Ayun­
tamientos y  Diputaciones—para la realización de obras y  servicios rápidamente reproductivos, estando 
asegurados los contratos con garantías suficientes y  fácilmente realizables.

En representación de sus operaciones, el Banco emite Cédulas de Crédito Local con la garantía de 
todas las anualidades contratadas con las Corporaciones, e indistintamente de todos los derechos, 
acciones y  bienes, con hipoteca o sin ella, afectos por aquéllas al cumplimiento de sus obligaciones 
con el Banco; todos los bienes y  valores que forman el activo de la Institución garantizan también las 
Cédulas en curso.

Las Cédulas son cotizadas diariamente como efectos públicos en las Bolsas oficiales; son pignora- 
bles en el Banco de España y  en el emisor, siendo además utilizables para la formación de reservas 
de las Compañías de seguros y  para la constitución de fianzas y  depósitos en Diputaciones y 
Ayuntamientos.

Las Cédulas de Crédito Local Interprovincial y  los Bonos Exposición Internacional, valores emiti­
dos también por este Banco, tienen la especial característica de estar directamente garantizados por 
el Estado.

N e g o c ia c ió n :
Servicios especiales del Banco

, asi

SIN

El Banco facilita directamente la adquisición y  venta de los títulos por él emitidos 
como por medio de los Bancos, agentes de Bolsa y  corredores de Comercio.

Los títulos se remiten a los adquirentes debidamente asegurados.

D e p ó s i t o :
Los adquirentes de títulos pueden dejarlos en depósito en las Cajas del Banco,

SATISFACER DERECHOS DE CUSTODIA.

Cupones y  amortización:
Todos los valores emitidos por el Banco devengan cupones trimestrales, y  la amortiza­

ción de aquéllos se verifica anualmente.
Los cupones de los títulos depositados en el Banco pueden hacerse efectivos desde el 

día de su vencimiento en las oficinas de aquél, o encargándose el Banco de girar o situar 
su importe a comodidad de los depositantes.

El Banco revisa cuidadosamente las amortizaciones, avisando a los interesados.

Pignoración de Cédulas:
Las Cédulas de Crédito Local son admitidas por el Banco emisor y  por el Banco de 

España en garantía de préstamos y  cuentas de crédito.

Operaciones y  consultas:
Para realizar operaciones sobre Cédulas de Crédito Local y  demás valores emitidos por 

el Banco, lo mismo que para resolver consultas relacionadas con aquéllos, dirigirse perso­
nalmente o por correspondencia a,las Oficinas del Banco.

Dirección abreviada: C R E D IL O C A L

Oficinas: S A L O N  D E L  P R A D O , 4. - Teléfonos 128 4 8  y  128^0

Ayuntamiento de Madrid
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EXCURSIONES ESCOLARES

AVILA. SALAMANCA. CIUDAD RODRIGO LA ALBERCA. LAS BATUECAS. BÉ)AR.
CREDOS. ARENAS DE SAN PEDRO. GUISANDO

viaje se liÍzo por los se- 
ñores Hueso y Correas con

I  ^  20 niños de la escuela de 
la Florida y nueve becarios 
del Ayuntamiento de Ma­

drid, en los días 9, 10, i i  y 12 del mes 
de abril del corriente año.

El circuito alcanzaba unos 700 ki­
lómetros, y el gasto total por persona, 
•8 pesetas.

El objetivo, altamente halagüeño, 
pra ¿ste : arte y Naturaleza. Ambas co­
sas se dan ct)n prodigalidad en Es­
paña.

Salimos de Madrid en «autocars» 
d 9 de abril a las seis de la mañana. 
El Observatorio meteorológico nos 
anuncia previamente que el tiempo me­
jora.

El cielo está, sin embargo, nuboso. 
•\1 cruzar el puerto de Guadarrama, la 
niebla nos envuelve: poro ya en la 
vertiente de Castilla la Vieja, el sol 
wmienza a lucir.

Verdes y (Micharcados los campos, 
raudales co])iosos en cauces y arroya­
dlas ; prontos a romper sus yemas aca­
cias y castaños; ya floridos los sauces 
y alisos.

A las nueve, en Avila. K1 .\daja tie- 
i’c humos de río prócer. Vemos las 
huellas dañinas del pasado desborda­
miento.

Ya estamos en la ciudad fortificada, 
nos antoja .Avila un caballero cas­

tellano hincado de rodillas en la me- 
seta. Que eso es lo que caracteriza a 
este pueblo: la fuerza aliada con la 
religiosidad. ¡ .Avila de los Caballeros!

Entramos en San Vicente, joya del 
r̂te románico enlazado con los albo- 

res del ojival. Los niños toman apun­
ta, observan, escuchan alguna breve 
'"dicación de sus profesores. Comprue- 
han la analogía de la puerta occiden­
tal con la obra compostelana del maes- 
tro Mateos. Se debe la decoración a - 
uno de sus discípulos?

Contemplamos las murallas, cada 
|a más admirables, y a la catedral.

• n nos es permitido un minucioso os- 
•udio, Es Jueves Santo y e'stá el culto

en toda su plenitud. Pero alcanzamos 
a penetrar el valor de conjunto del ma­
ravilloso monumento.

Después a San Pedro, en obras des­
de hace ya largo tiempo, y seguida­
mente a Santo Tomás. La iglesia, los 
patios de los Reyes y del Silencio, 
con sus finas arquerías, nos dan una 
sensación de belleza.

A la una, a comer. Cada niño es 
jjortador de su merienda. El día es lu­
minoso y pueden tomar su comida en 
(‘1 campo.

Son las dos de la tarde y debemos 
marchar a Salamanca. Con el coche 
bordeamos las murallas y desde un al­
tozano dominamos con nuestra mira­
da la ciudad.

Camino de Salamanca. Trigales a 
derecha e izquierda. De cuando en 
cuando, pastizales y encinares. Suelo 
encharcado en el que hacen equilibrios 
en un pie las cigüeñas, ya familiariza­
das con el ruido de los motores.

Peñaranda de Bracamente y cruza­
mos en seguida el Tormes. Ya está a 
la vista Salamanca.

Durante el viaje lució el sol y no nos 
abandona cuando a las cuatro de la

 ̂Albexo

''/'■A

larde para nuestro coche en la plaza 
Mayor.

Nos espera un buen am igo; don 
Juan Francisco Rodríguez, director de 
aquella Escuela Normal. Con él va­
mos a visitar la ciudad renacentista. 
¿Qué mejor güia? A tan buen amigo 
nos confiamos. Sabe mucho de la his­
toria salmantina. Tres horas de la tar­
de habremos de aprovechar. Irlande­
ses, la Casa de las Conchas, la Uni­
versidad, la Casa de las Muertes, el 
Palacio de Monterrey. Nos familiari­
zamos con los dos nombres próceres 
de la ciudad renacentista: los Fonseca 
y los Maldonados, y sus emblemas, li- 
ses y estrellas se repiten en las deco­
rativas fachadas.

Basta ya de arte y nos sumergimos' 
en el torrente de la muchedumbre sal­
mantina que afluye a  la plaza Mayor.
; Qué hermosa y animada !

Los muchachos se mezclan libre­
mente con el gentío. Contemplan con 
agrado las líneas armoniosas de la 
gran plaza y el fluir de la gente bajo 
los soportales; miran los escaparates 
de las joyerías repletos dé filigranas 
charras y participan de aquel ambien­
te de animación ciudadana, alegre y 
severo a la vez.

Son las ocho y debemos regresar al 
hotel. Buen alojamiento nos ha busca- 
d<i el señor Rodríguez. Limpio, con­
fortable, bien servido. Debemos pagar 
el precio neto de 12 pesetas por indi­
viduo. 'No estamos pesarosos; antes 
bien, satisfechos.

Y  a la mañana siguiente. Viernes 
Santo, una vez tomado el desayuno 
continuamos nuestra visita. Ahora to­
ca ia vez a las catedrales nueva y vie-' 
ja  y a Santo Domingo. Pero ya los 
muchachos se nos han anticipado. A’ 
desde las seis de la mañana recorren 
la ciudad, llenando sus cuadernos de 
apuntes. ¡ Buena provisión de ellos han 
hecho!

Y a conocen la ciudad prócer del re­
nacimiento. Les son familiares Fray 
Luis de León, cuyas poesías admiran ; 
Salinas, el ihúsico ciego, ante cuyo
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armúnium guardan un silencio medita­
tivo; Unamuno, gran figura de la Uni­
versidad contemporánea.

Son las doce y debemos comer. A 
la una y media el coche nos espera. 
Hemos de salvar en hora y media los 
ochenta y nueve kilómetros hasta Ciu­
dad Rodrigo.

Emprendemos el viaje y, a lo lejo.s, 
vemos por vez última la torre de la 
catedral, la del Clavero...

A derecha e izquierda de la carrete­
ra, enormes trigales, verdes en los al­
tozanos, amarillentos en los b a jo s; 
dehesas de suelo pradal y llenas de 
encinas; reses vacunas destinadas a la 
lidia levantan del suelo erguida la ca­
beza para contemplar nuestro paso. Y , 
a las tres de la tarde, el poblado mi- 
robrigense se ofrece a nuestra vista.

((¡Ciudad Rodrigo a la vista!», gritan 
los chicos. Hemos de estar tres horas 
en esta hermosa ciudad. Hay que apro­
vechar el tiempo. En el recinto amu­
rallado se apiñan multitud de casas 
solariegas, la catedral, el castillo de 
Enrique IT. Todo lo tenemos a mano.

¡Qué ciudad más bien situada! .Si 
penetramos en ella por una de sus 
puertas y ascendemos por una escali­
nata a la ancha muralla, convertida 
en paseo, daremos la vuelta a la po­
blación contemplando el maravilloso 
paisaje. Al pie de las murallas, el río 
.\greda; más lejos, la sierra de Gata, 
la Peña de Francia, y en dirección más 
oriental la sierra de Candelario. Hacia 
el oeste, las Hurdes, Portugal — a 20 
kilómetros— y en la lejanía se adivina 
más que se ve la sierra de la Estrella.

Un paseo por las calles. ¡Qué ca­
rácter más acentuado el de esta ciu­
dad ! Ciudad Rodrigo y Sigüenza son

inconfundibles. Tienen personalidad 
bien ganada. La catedral románica 
con transición al estilo ojival merece 
especial atención por parte del viajero 
curioso. Pequeña en sus proporciones, 
es rica en detalles decorativos —la 
puerta de la Virgen, la de las Cade­
nas, la de las Amazuelas— . El claus­
tro, cuya ornamentación inicia el can­
tero Benito .Sánchez, allí yacente, es 
rico, variado hasta el exceso en capi­
teles, cuya interpretación exige tiem­
po y despierta honda curiosidad. El 
culto propio del día nos impide exa­
minar los primores del coro, obra ge­
nial de Rocirigo Alemán, en la que este 
artista deja correr su vena satírica, co­
mo en sus hermanas gemelas las sille­
rías de Zamora y Plasencia. Fuera de

« >
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la catedral nos sorprenden las estre. 
chas calles, los palacetes —marqués 
de los Altares, ¡ oh qué bonito patio 
renacentista!; conde de Montaren 
las casas con puertas y balcones ocha­
vados, los muros rotos por bellos aji­
meces, el .Ayuntamiento, la pfaza con 
bajas y graciosas arquerías.

La población tiene un carácter plá­
cido y silencioso, recoleto y ríante a 
la vez, y sus moradoras engalanan su 
cabeza con finas arracadas del más pu­
ro gusto charro.

Tres horas inolvidables, y aún con 
sol marchamos a h a  Alberca.

Ahora ya será la Naturaleza la que 
embargue nuestra antención. Pero lle­
vamos muy en el fondo de nuestra 
imaginación a Ciudad Rodrigo.

Por eso, Tenebrón, Morasverdes y 
Maíllo no logran despertar nuestro in­
terés en exceso reconcentrado. Pero la 
Peña de Francia se yergue ante nues­
tra vista ya en el atardecer. Aún vemos 
en la vertiente occidental algunos man­
chones de nieve. Las laderas, pobladas 
de arbustos, y las hondonadas, de cas­
taños y fresnos aún sin florecer.

Son las siete de la tarde y en una 
hora hemos salvado 50 kilómetros de 
mal camino.

¡ La .Alberca! A la entrada nuestro 
coche se para. Debemos saludar al gru­
po de personas que nos aguarda. Don 
Fernando Vacas, director de aquellas 
escuelas; los maestros, el alcalde, el 
médico Sr. Barcala. Ellos nos pro­
porcionarán hospedaje, en un lugar en 
el que no existen fondas.

Empieza a anochecer. Nos hallámo.': 
en la plaza. Un enorme gentío nos mi­
ra con curiosidad. Maestros y autori­
dades se lamentan del inesperado apa­
gón del alumbrado público. Nada nos 
importa ante una hospitalidad amable­
mente ofrecida.

Nos alojamos en tres locales y en 
ellos se nos servirá la cena. Después 
habremos de subdividirnos en treinta 
casas distintas.

Cena abundante y sabrosa: Judias 
blancas con huevo picado, ternera fn̂ '̂  
con patatas, ternera con tomate, ran 
abundante, vino, queso excelente. To­
do ello servido con pulcritud y lini' 
pieza.

Hemos de levantarnos temprano ) 
(Icbemos retirarnos a descansar. 
mas amplias y limpias a las que 
preciso trepar por la abundancia de 
colchones: sueño reparador y... 3  

perar el próximo día.
Son las ocho de la mañana. Todos 

los muchachos se han levantado a
V recorren el pueblo tomandoseis la
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apuntes. Están gozosos y coníentos. 
No cambiarían sus alojamientos por el 
mejor de los hoteles, ni La Alberca 
por la más cuidada de nuestras ciu­
dades.

Les maravilla este pueblo de calles 
estrechas con soportales de basamento 
granítico o de castaño. Los aleros de 
los tejados, que se juntan, dando a las 
vías un tono sombrío; el suelo, por el 
que corren abundantes regueros de 
agua; el asimétrico balconaje de las 
calles; las empinadas escaleras de las 
casas, los pisos y techos de madera, 
las baterías 'de cocina, de cobre relu­
ciente ; los morillos y calderos de los 
hogares, la abundancia de ricos embu­
tidos, lo típico de los vestidos y la lla­
neza del carácter de estas gentes.

Es la hora del desayuno. Café con 
leche, churros y pan blanco y tierno. 
Cinco pesetas con cincuenta céntimos 
importa el hopedaje por cada indivi­
duo. Se nos antoja barato el precio y, 
desde luego, no podríamos pagar sino 
con gratitud las atencf^cs recibidas.

Hemos de comer en el campo y de­
bemos preparar comida. Elegimos los 
mejores manjares de este típico pue­
blo : chorizos y embuchados.

No abandonamos este bello pueblo 
todavía. Hemos de visitar las Batue­
cas, a siete kilómetros. Subimos por 
una estrecha carretera que culmina en 
El Portillo. Desde allí, a 1.400 metros 
de altura, dominamos el valle de las 
Batuecas, y en el fondo, rodeado de 
frondosa vegetación, el monasterio. A 
poca distancia, las Hurdes. Rodean al 
monasterio montañas cuyos picachos 
parecen clavarse en las nubes. El má.s 
alto, la Peña de Francia, tapiza sus 
laderas pizarrosas con jara y retama, 
brezo y escajo, tomillo y cantueso. La 
gran vegetación cubre el fondo del va­
lle : castaños, madroños, fresnos, ro­
bles, higueras, frutales en abundancia.

Debemos abandonar La Alberca. 
Son las once de la mañana y debemos 
llegar a la una a Béjar. ¡Adiós, ami­
gos todos de La Alberca!

Caminamos por entre montañas dan­
do inverosímiles rodeos. Pero en nin­
gún momento nos gana el tedio. Pal- 
saje variado, pue'olecitos en las cum­
bres y en las hondonadas. Vegetación 
exuberante apenas iniciado en ella el 
brote primaveral.

Ahora cruzamos el Alagón, colector 
de las múltiples arroyadas de aquellos 
Montes, recipiente de las nieves derre- 
bdas de las sierras de Béjar y de Can­
delario.

Deleite de nuestra vista y pasto de 
la imaginación es la floresta. Por eso

hemos recorrido sin sentirlos 50 
kK-ómetros de camino.

Como nuestro viaje se sujeta 
a un plan cronométrico, y no 
hemos tenido incidente alguno, 
llegamos a Béjar a  la hora pre­
vista. Habremos de comer fiam­
bre. E l embuchado y el chori­
zo, con sabroso y blanco pan, 
nos hacen recordar con añoran­
za La Alberca.

C.9vTlli.O
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Béjar es una población larga y es­
trecha. Podríamos decir que todo el 
vecindario se agrupa a los dos flancos 
de una calle. Al fondo de ella, el Pa­
lacio de los Duques. El escenario es 
Ijellísimo: la sierra de Candelario, cu­
bierta de arriba abajo por un manto 
de nieve.

Estamos en la vieja ciudad de los 
paños de lana y es preciso visitar una 
fábrica.

Veamos una cualquiera. Todas es­
tán en las márgenes del río Cuerpo de 
Hombre. ¡^Magníficos paños! Pocos 
obreros trabajando en las modertias

r

j -

máquinas de una grandiosa nave bien 
iluminada. «La competencia catalana 
—nos dicen— no hemos podido vencer­
la todavía. Trabajábamos el estambre 
para vestidos del ejército y ahora no 
se usa. Tal es la causa del paro...»

Vamos a atravesar Credos. Nuestra 
vista gozará de un paisaje bravio. .Así, 
al emprender nuestro camino tenenios 
a la derecha la mole gigantesca de 
nuestro macizo central. Vemos un 
enorme murallún do nieve; ¡>ero las 
crestas de la montana están ocultas 
por la niebla. Barco de Avila —otra 
vez el Tormes con ritmo torrencial— , 
Hoyos del Er^oino, ol Parador de Cre­
dos. ¿ Dónde está el Pico de Alman- 
zor?, dónde los Calayos? Se adivi­
nan los emplazamientos, pero las nu­
bes ocultan las crestas de estos gi­
gantes.

Bordeamos la paramera v nos dis­
ponemos a bajar el puerto de El Pico. 
Niebla. No, no bajaremos en coche. 
Tomaremos la calzada romana y en 
un santiamén habremos avanzado tres 
kilómetros.

Pero el viento rasgó el velo nebli­
noso y podemos contemplar el valle de 
las cinco villas. .Allá arriba, San Es­
teban del Valle; al fondo, Cuevas, 
Mombeltrán. Maravilla del paisaíe a la 
luz del atardecer. Fina síK’eta la del 
castillo de Montalbán, amo y señor de 
todo el valle. Viviría aquí, en esta 
maravilla de la Naturaleza, aquel don 
Beltrán de la Cueva, o preferiría la •̂i- 
da cortesana, sucia y turbulenta del 
IV de los Enriques?

Ayuntamiento de Madrid



44 TIEM PO S NUEVOS

Se hace de noche cuando llegamos 
a Arenas de San Pedro. Las siete de la 
tarde.

En el hotel Gredos nos aguardan ; 
pero es tal la afluencia de viajeros, 
pues es el Sábado de Gloria, que ha­
bremos de dormir en distintos aloja­
mientos.

Todo se arregla bien. Hemos pasa­
do la noche en lugares confortables, y 
al día siguiente—domingo— visitamos 
la población.

Palacio de Luis I, castillo que hizo 
triste la vida de la condesa-mujer de 
don Alvaro de \lvuna ; el puente roma­
no, bellísimo, sobre el río Cuevas...

Y  a las diez de la mañana..., a Gui­
sando, maravilla de paisaje. Catorce 
kilómetros de camino ascendente en­
tre pinares. Y . al fin, la maravilla es­
cenográfica de este pueblo, enclavado 
en ambas márgenes de un torrente, 
que se pasa por medio de puentes que 
unen una mitad del pueblo con la otra. 
Sobre las casas de salientes aleros los 
picachos gemelos hundidos en el cielo: 
las Galayos, custodios permanentes de 
Guisando, que le envían en el verano 
fresco y en el iniverno aludes de nieve 
y hielo.

Sabemos que este pueblo tiene, en­
tre otros motivos de admiración, los

Union Eléctrica Madrileña
Sorteo para amortización 
de obligaciones 5  por 100

Se pone en conocimiento de los seño­

res obligacionistas de esta Sociedad que 

el día 12 de junio, a las once y media 

de la mañana, se celebrará en la ave­

nida del Conde de Peñalver, número 23. 
ante el notario D. Tomás del Hoyo, el 

sorteo de las obligaciones amortizables 
en el presente año.

Madrid, 28 de mayo de 1936. — José  

Maria de Urquijo, secretario del Con­
sejo de Administración.
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graciosos vestidos de las muchachas, 
conservados en toda su pureza desde 
lejanos tiempos.

Es domingo y las chicas se congre­
gan en la iglesia. A ella acudimos; 
después las encontraremos en el baile. 
Cuesta trabajo convencerse de que ti­

pos tan finos y caras tan correctas v 
lustrosas correspondan a aldeanas; an­
tes bien parecen delicadas señoritas 
de la corte educadas en ambiente re­
finado.

Visten trajes de Insuperable gracia 
y de sus orejas y cuello penden visto­
sas arracadas de oro. El espectáculo 
es magnífico. Turistas alemanes enfo­
can sus objetivos y las muchachas hu. 
yen cual cabras monteses acostumbra­
das a esquivar las miradas en lugares 
poco frecuentados. En eí fondo, fina 
coquetería. Al fin posan ante los fo­
tógrafos.

Grato recuerdo el de Guisando.
Abandonamos Arenas de San Pedro 

a las dos de la tarde. Hemos pagado 
8,80 pesetas por el hospedaje de' cada 
individuo.

Recorremos el valle del Tiétar en di­
rección ascendente: Píedralabes, Líi 
Adrada, Toros de Guisando, San Mar­
tín de Valdeiglesias.

Al atardecer atravesamos el Alber- 
che. Llueve.

Niños y adultos rumiamos en silen­
cio los gratos recuerdos de un viaje fe­
lizmente hecho.

A las siete de la tard^, en Madrid.

D io n is io  CORRREAS
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Fomento de Obras 
y Construcciones

S. A

M a d r id  - B a rce lo n a r a g o z a

Oficina en M AD RIB-
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Las cuarenta Loras en la edificación

1

/  i n d u s t r i a  d e  l a  e d i f ic a c ió n  
y  la  in g e n i e r í a  c iv i l ,  a s í  c o m u  

^ la s  o b r a s  p ú b l i c a s ,  la  in d u s -  
t r i a  d e l h i e r r o  y  d e l  a c e r o  >' 
l a s  m i n a s  d e l c a r b ó n ,  f ig u ­

ran e n t r e  la s  p r o p u e s t a s  a  i a  C o n f e r e n ­
cia in t e r n a c io n a l  d e l T r a b a j o  p r ó x im a  
para l a  a p l ic a c i ó n  d e l  p r in c ip io  d e  la  
sem a n a  d e  c u a r e n t a  h o r a s  a d o p ta d o  e l 
año ú lt im o .

La Conferencia eligió la edificación 
y la ingeniería civil por razón de su 
importancia, pues ix:upan una mano de 
obra enorme que se eleva a cerca de 
13 millones de asalariados, distribuidos 
entre los 20 países de que se tienen da­
tos exactos.

P o r  o t r a  p a r t e ,  e n  e l  t r a n s c u r s o  d e 
los ú lt im o s  a ñ o s  e l  p a r o  h a  s id o  e x c e p ­
c io n a lm e n te  in t e n s o  e n  e s t a  in d u s t r ia .  
E n  d ic ie m b r e  d e  1 9 3 5 ,  l a  p r o p o r c ió n  d e  
los o b r e r o s  s in  t r a b a jo  v a r i a b a ,  s e g ú n  
los p a ís e s ,  e n t r e  u n  17 y  u n  6 0  p o r  lO o. 
E n  I d e  e n e r o  d e  1 9 3 5 ,  e s  d e c ir ,  e n  u n a  
época q u e  c o r r e s p o n o ia  a  l a  e s t a c ió n  d e 
m ás a c t iv id a d ,  e x c e d ía  d e l 15 'p or lo o  
en v a r io s  p a í s e s  y  s e  e l e v a b a  h a s t a  e l 
50 (por lo o  e n  lo s  E s t a d o s  U n id o s .

E i d e s a r r o l lo  d e  lo s  p r o g r e s o s  t é c n i ­
cos h a  in f lu id o ' m u c h o  e n  l a  s i t u a c ió n .  
L a  s u s t i tu c ió n  d e l la d r i l l a  y  d e  l a  p ie d r a  
por e l  c e m e n t o  y  la s  v e n t a n a s  d e  m a ­
dera p o r  lo s  m a r c o s  m e t á l i c o s  ; l a  e s ­
ta n d a rd iz a c ió n  d e l m a t e r i a l ,  e l  e m p le o  
del h ie r r o  e n  lo s  a r m a z o n e s ,  e l  p e r f e c ­
c io n a m ie n to  d e  lo s  a p a r a t o s  p a r a  e l  
tra n s p o rte , l a  u t i l iz a c ió n  d e  e x c a v a d o ­
ras y  m á q u in a s  d e  g r a n  r e n d im ie n to  
para r e m o c ió n  d e  la s  t i e r r a s ,  e l  a lq u i ­
tran ad o  d e  l a s  c a r r e t e r a s ,  e t c . ,  tu v ie r o n  
rep ercu sió n  e n  l a  c a n t id a d  d e  m a n o  d e 
obra n e c e s a r i a  y  c o n t r ib u y e r o n  a  l a  e x ­
tensión d e l p a r o .

S e  h a  c o n s id e r a d o  q u e  u n a  r e d u c c ió n  
del t ie m p o  in d iv id u a l  d e l t r a b a jo  c o n ­
tr ib u iría  a  r e a b s o r b e r  e l  p a r o ,  y a  q u e  
P erm itir ía  d a r  e m p le o  a  u n  n ú m e r o  
co n sid e ra b le  d e  o b r e r o s ,  c u y o  r e c l u t a ­
m iento e s  t a n t o  m á s  f á c i l  c u a n t o  q u e  

m a n o  d e  o b r a  s in  c a l i f i c a c i ó n  e s p e ­
cia lizad a.

E s  s a b id o  q u e  e n  v a r io s  p a ís e s  e l 
lím ite n o r m a l  d e  l a  d u r a c ió n  d e l  t r a b a jo  

la  e d i f ic a c ió n  y  e n  l a  i n g e n i e r ía  c i -  
vil es  y a  i n f e r i o r  a  c u a r e n t a  y  o c h o  h o -  
''3S p o r  s e m a n a .  A s í  o c u r r e  e n  A u s t r a l ia ,  
C an ad á . E s t a d o s  U n i d o s ,  G r a n  B r e t a ñ a  
V la  U .  R .  S .  S .

A d e m á s , d i f e r e n t e s  r e g l a m e n t a c io n e s ,

v ig e n t e s  a c t u a l m e n t e ,  p r e v é n  la  p o s i­
b i l id a d  d e  u n a  d is t r ib u c ió n  d e  la s  h o r a s  
d e  t r a b a jo  e n  p e r ío d o s  m á s  a m p l io s  q u e  
l a  s e m a n a  y  l a  r e c u p e r a c ió n  d e  l a s  h o ­
r a s  p e r d id a s  a  c a u s a  d e  |las c o n d ic io n e s  
a t m o s f é r i c a s .  T a l e s  m o d a l id a d e s  s o n , 
p u e s ,  c o n c i l ia b l e s  c o n  l a  f i ja c i ó n  d e  la  
d u r a c ió n  d e l  t r a b a jo  i- e d u d d a .

E n  c u a n t o  a  l a  i n d u s t r i a  d e l  h ie r r o  
y  d e l a c e r o ,  q u e  e s  u n a  d e  la s  m á s  im ­
p o r t a n t e s  y  q u e  e m p le a  u n a  m a n o  d e 
o b r a  q u e  s e  c a l c u l a  e n  m á s  d e  m illó n  
y  m e d io  d e  p e r s o n a s  e n  lo s  c in c o  p a ís e s  
p r in c ip a lm e n t e  in t e r e s a d o s  : A le m a n ia ,  
F r a n c i a ,  G r a n  B r e t a ñ a ,  R u s i a  y  lo s  E s ­
ta d o s  U n id o s ,  e l  p a r o  a lc a n z ó  u n  n i ­
v e l  e le v a d o ,  p u e s  l a  m e c a n iz a c ió n  y  la  
r a c io n a l iz a c ió n  r e a l i z a r o n  p r o g r e s o s  e n  
d e t r im e n t o  d e  lo s  t r a b a ja d o r e s .

D e  o t r a  p a r t e ,  s e  h a  a c e n t u a d o  la  
c o n c e n t r a c i ó n  d e  t a l  m a n e r a  q u e  e s t a  
in d u s t r i a  n o  s e  e j e r c e  e n  c a d a  p a ís  s in o  
p o r  u n  n ú m e r o  r e l a t i v a m e n t e  c o r t o  d e 
e s t a b le c i m ie n t o s ,  p o r  lo  q u e  l a  c u e s t ió n  
d e  c o m p e t e n c ia  e n t r e  g r a n d e s  y  p e q u e ­
ñ a s  E m p r e s a s  p u e d e  d e c i r s e  q u e  y a  n o  
e x i s t e .

T o d a s  e s t a s  c i r c u n s t a n c i a s  f a v o r e c e n  
la  a p l ic a c i ó n  d e  u n a  r e g l a m e n t a c ió n  
u n i f o r m e  d e  l a  d u r a c ió n  d e l t r a b a jo .

L a  in d u s t r i a  d e l h ie r r o  y  d e l  a c e r o  se  
e n c u e n t r a  y a  s o m e t id a  e n  c i e r t o s  p a í ­
s e s  a  r e g l a m e n l a c i o n e s  q u e  l i m i t a n  la  
d u r a c ió n  d e l  t r a b a jo  a  m e n o s  d e  c u a ­
r e n t a  y  o c h o  h o r a s  {X>r s e m a n a ,  c o m o  
e s  e l c a s o  e n  E s p a ñ a ,  E s t a d o s  U n id o s ,  
I t a l i a  y  l a  U .  R .  S .  S . ,  y ,  p a r a  c i e r t a s  
c a t e g o r í a s  d e  t r a b a ja d o r e s ,  t a m b ié n  c . i  
A u s t r a l ia  y  e n  l a  G r a n  B r e t a ñ a .

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

L O S  C I N E S  E N  E U R O P A
La Asociación Internacional de Propietarios de Salas de Cinematógrafo lia publicado 

una estadística interesante relativa a las que existen en Europa :

Número Número
NACI ONE S Habitantes de salas de localidades

Alemania ............................... (¡6.548.000 5-243 1.499-528
Albania .................................. .... 1.006.000 8 3.600
.\ndorra .................................. 5.000 1 750
Inglaterra .............................. 49.086.000 5 -0 5 » 3.200.000
Austria ................................... (1.759.000 7 7 9 )>
Bélgica .................................... 8.159.000 1.087 523.000
Bulgaria .................................. .... 6.067.000 13!̂ 45-.500
Dinamarca ............................. 3.566.000 350 91.000
Estonia ................................... .... 1.119.000 80 12.000
Finlandia ............................... .... 3.698.000 220 60.939
Francia ................................... 41.860.000 4.100 2.100.000
España ................................... ,... 22.940.000 2.500 1.025.000
Grecia .................................... .... 6.205.000 tSo 65.000
Hungría .................................. 8.684.000 372 160.000
Italia ....................................... __ 41.605.000 3.900 1.400.000
Letonia ...................................__  1.909.000 78 18.700
Lituania ................................. 2.251.000 4 5 9.605
Luxemburgo ..........................__  300.000 25 12.000
Mónaco ...................................__  22.000 7 4-150
Noruega ..................................__  2.814.000 230 60.000
Holanda ....................................... 8.062.000 300 1.400.000
Polonia ................................... 32-133-00O 883 258.000
Portugal ..................... ........... ......  6.826.000 350 215.000
Rumania ............................... .__  18.025.000 410 142.000
Suecia ..................................... .....  6.142.000 1.100 200.000

.....  4.077.000 322 125.000
Checoslovaquia .................... .....  14.730.000 2.024 608.450
Turquía ................................. ..... 1.041.000 90 29.400
Rusia ...................................... .....  41.605.000 3.900 1.400.000
Yugoslavia ........................... 1 3 -9 3 J - 0 0 0 338 29.028

Totales................... .....  416.747.000 3 3 - 1 8 8 12.804.280
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VEHICULOS INDUSTRIALES

Para toda clase de transportes. Desde 2 a 12  toneladas de carga útil

CON MOTORES  A  GASOLINA Y ACEITE PESADO 

DE ALTA PRESIÓN CON ARRANQUE EN ERIO

\Íd£'rZ.‘T.> Camión modelo CUBj 

especial para el servicio 

de limpiezas.

Auto escala telescó- 

pica automática para 

el servicio de incen* 

dios.

:v

R E P R E S E N T A N T E S  E X C L U S I V O S :

............

P E T R O L I F E R A  T R A N S P O R T E S ,  S .  A.
M A D R I D  ^  e n a r c a ,  n ú m e r o

Teléfono 52^8^

Ayuntamiento de Madrid
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La pena de muerte por convicciones

Naxiclad el (lobierno aus- 
m W iríaeo ha indultado a 154 
■ miembros de la Schutzbund

M detenidos en los calabozos
del l'ascismo por haber par­

ticipado en la insurrección de febrero 
t¡e 1934. Esto produjo en el extranjero 
la impresión de que el fascismo aus­
tríaco se proponía suavizar su actitud 
íreiue a la clase obrera. Esa impresión 
era falsa. Los Tribunales y la policía 
del fascismo austríaco nunca se han 
desencadenado con más rabia contra la 
clase obrera que en estas últimas se­
manas. El 15 de febrero, el militante 
gremial Rudolf Httlowaty fué conde­
nado a diez años de trabajos forzados 
]x)r haber orf^anizado un Sindicato ile­
gal de los trabajadores de la madera. 
Diez años de prisión por actiividad sin­
dical, he aquí un hecho que ilustra la 
clemencia del fasd.smo austríaco. El 
socialista Eisenhut fué condenado a 
siete años de trabajos forzados única­
mente por haber distribuido folletos so­
cialistas. En muchos casos, la propa­
gación (le periódicos socialistas y co­
munistas fu(> castigada con cinco años'

de trabajos forzados. En total, del 
f de enero al 15 de febrero 45 ca­
maradas fueron condenados por propa- 
itanda socialista a ciento catort'c años 
de reclusión por los Tribunales aus­
tríacos. No es posible decir cuántos 
años de prisión fueron inñigidos a mi­
litantes en el curso del mismo período 
por la policía, sin procedimiento judi­
cial de ninguna clase, puesto que los 
encarcelamientos en las prisiones de 
policía se hacen sin juicio.

Pero todo esto no basta todavía al 
Gobierno de Schuschnigg-Starhemberg. 
En el mes de marzo se desarrollará un 
proceso sensacional contra 27 socialis­
tas que el fiscal general de Viena con­
sidera ser los fundadores y principales 
organizadores del movimiento socialis­
ta ilegal en Austria. Los principales 
acusados son Karl Hans Saüer, ex re­
dactor del Aibeiter-Zeitung, de Vie­
na, y María Emhart, obrera de la in­
dustria textil. El fiscal general reclama 
la pena de muerte contra esos dos acu­
sados, y para los otros 25 inculpados, 
penas que varían entre 10 y 20 años de 
prisión.

¿De qué acusa el fiscal general a los 
dos inculpados que quiere enviar a! ca­
dalso? No les reprocha ningún acto de 
violencia. No los acusa de haber re­
unido armas ni explosivos, ni de haber 
atacado por la fuerza a personas ni ins­
tituciones. Los acusa tan sólo de haber 
participado en una Conferencia que na- 
bría constituido y organizado el Parti­
do Socialista ilegal de Austria. He aquí 
las razones por las cuales el fiscal gene­
ral reclama la pena de muerte.

E'ederico Adler, secrelaido de la In­
ternacional Obrera Socialista, colaboró 
en la recotistitución del Partido Socia­
lista en cuestión, y este partido está 
afiliado a la 1 . O. S ., que también in­
tegran el Partido Laborista británico, 
el Partido Socialista de 'Francia, los 
Partidos Sc*cialistas de Suecia, de Dina­
marca, de Btdgica, de Checoslovaquia, 
que participan en el Gobierno de su 
país. Karl Hans Saüer y María Em­
hart habrían organizado ese partido, 
|)or lo cual el fiscal general quiere lle­
varlos al cadalso.

¿Reprocha la acusación al Partido 
de ser un partido ilegal? No es éste el

:* Jó .;-
■ ■ -

^  Baños de la 

de M a- 

Construida a íoi- 

de la minoría 

socialista.
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responsable de que en Austria los so­
cialistas ya no puedan luchar más que 
ilegahnente para la realización del ideal 
por el cual combaten los socialistas del 
mundo. ¿ Le reprocha ser un partido 
revolucionario? Aquí el fiscal general 
de Klagenfurt contesta al fiscal gene­
ral de Viena. Recientemente, en Kla- 
geniurt, cuando algunos obreros fueron 
acusados de «haber intentado restable­
cer el Poder político de los trabajado­
res», el fiscal general declaró que eso 
era incurrir en el delito de alta traición, 
IK>rque «en el Estado autoritario ac­
tual esta meta.no podría ser alcanzada 
sino por una revolución violenta». ¿Es 
decir, que Schusclinigg y Starhem- 
berg quieren hacer ahorcar a Karl 
Hans Sailer y Alaría Ernhart porque 
han dicho a los obreros lo que el fiscal 
de Klagenfurt ha declarado pública­
mente?

Hace unas semanas, .Adolfo Hítler 
hizo decapitar al ex diputado comunis­
ta Rudolf Claus, porque, fiel a sus 
convicciones, Claus hacía propaganda 
a favor del Socorro Rojo. Ese crimen 
.siuscitó un clamor de indignación que 
re{>ercutió en todo el mundo civilizado.

¿Se preparan Schuschnigg y Star- 
hemberg a repetir ese crimen san­
griento?

El acta de acusación permaneció mu­
cho tiemi>o en el ministerio de Justicia 
antes de quedar definitivamente redac­
tada. No hay la mínima duda : el mi­
nistro de Justicia, Winterstein, dió per­
sonalmente al fiscal general la orden 
de fundar la acusación emitida contra

X S l.A J C J . J t  J . I  g  g  g '

a m a r t q u e

m e d e s

C O N S T R U C C I O N E S

M A D R ID
M alasaña, número 7 

Teléfono 17343

Leed

Fracaso de las Com­
pañías Ferroviarias

por TRIPÓ N  G Ó M EZ
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Karl Hans Sailer y .Mana Emhai-t cu 
un artículo de la ley que no admite 
otra sentencia que la pena de muerte 
por alaorcamiento. ¿Sería, pues, una 
decisión del 'Gobierno enviar a la hor­
ca a Hans Sailer y .María Ernhart?

No ; las intenciones de la más fari- 
sea entre todas las dictaduras no son 
tan sencillas. La dictadura de sacris­
tía ha visto que las sombras sangrien­
tas de las Wallisch, de los Weissel, le 
los Muijichreiter, de los Gerl, y de to­
dos los que murieron sobre el cadalso, 
se yerguen entre ella y las masas po­
pulares, y con-stituyen un obstáculo in­
superable para la pacificación del país 
mientras dure esta dictadura. Y, sin 
embargo, todos aquellos habían com­
batido con las armas en las manos con­
tra los usurpadores del poder de Estado 
austríaco. Hacer ejecutar socialistas 
únicamente porque han propagado 
idea del Socialismo y fundado una or­
ganización socialista, es algo que Hít- 
1er podría todavía intentar permitirse, 
pero los Schuschnigg y los Starhem- 
berg ya no pueden hacerlo. ¿Por qué 
fundan entonces su acu.sación contra 
Hans Sailer y María Ernhart en el pá­
rrafo que prescribe formalmente la pe­
na de muerte? '

L a  acusación se explica por la con- 
Iradicción que e.xiste ent¡-c la política 
interior y la política exterior de la dic­
tadura austríaca.

Su política «interior» choca con la 
resistencia tenaz y encarnizada de la 
gran mayoría de la población. A todo 
precio quiere romper el movimiento so­
cialista ilegal, que está apoyado por la 
la resistencia de las masas populares, 
y que dirige y traduce esta resi.stencia. 
Esta es la razón por la cual quiere sem­
brar el terror. Esta es la razón por la 
cual necesita condenas sangrientas des­
tinadas a intimidar a los militantes 
ilegales.

Su política «exterior», en cambio, 
exige el gesto más civilizado y más cle­
mente que puede distinguir a Austria 
del tercer Reich. Uno se da cuenta, en 
la misma Viena, de que procesos inten­
tados a los socialistas y sangrientas 
condenas de socialistas no contribuyen 
a aumentar el crédito del Gobierno en 
Europa.

¿Cómo armonizar las exigencias con­
tradictorias de la política interna v 
externa de la dictadura? Es muy sen- 
i'illo : se eleva contra los socialistas ana 
acusación fundada en un párrafo que 
prescribe la pena de muerte. Luego .se 
los «indulta», «concediéndoles» quin- 
ce ü veinte años de trabajos forzados. 
Se cree entonces haber alcanzado las 
dos cosas que se quería alcanzar : quin- 
ce o veinte años de prisión p<>r algunas 
palabras, sólo por la participación en 
una Conferencia, sólo por haber pro­
pagado ideas sociali.stas. .Asd se quiere 
intimidar a los militantes socialista  ̂
del interior.

Solamente quince o veinte años de 
prisión, aunque la ley hubiera exigidu 
la condena a muerte y la ejecución, 
Esto es la apariencia de clemencia 
cristiana para el exterior. Todo en este 
Gobierno es mixtificación, hasta la 
amenaza de la horca.

Pero el artificio es demasiado grose- 
ro. Nadie se dejará engañar. En el ex­
tranjero se sabrá cómo apreciar un (lev 
bierno que amenaza con infligir la pe­
na de muerte por propaganda de ideas 
socialistas, ¡para poder luego limitarse 
a infligir algunas decenas de años (le 
trabajos forzados. Y  en la misma Aus­
tria, esta acusación aumentará todavía 
más el odio que la gran mayoría de! 
pueblo austríaco siente ,por esta dicta­
dura. ¿Cree intimidar? No hace más 
que sembrar el odio que cosechará.

O tto  B A U E R

J J J J J B J j g J B B  t f ' ñ Y B J y T T T Y Y l I

Ulpiano del 
Cura Ervás

In sta la cio n es d e  ca le fa c­

ción  d e  todos los sistemas 

S a n ea m ien to s en  general 

T erm osifones y  bom bas

P R E S U P U E S T O S  G R A T I S

P L A Z A  D E  S A N T A  A N A ,  10 
Teléfono 18860

MADRID

Ayuntamiento de Madrid
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Cubiertas y Tejados, S. A

C o m p a n t a  g e n e r a l  
de C o n s t r u c c i o n e s

CONTRATA DE OBRAS EN TODA ESPAÑA

-

MADRID 

Alcalá, número 6o 

Teléfono 16609

B A R C E L O N A  

Paseo de Gracia, 16  

Teléfono 164^0

V A L E N C IA  

Plaza Canalejas, 12  

Teléfono io§^6
•<
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Establecimiento Tipográfico. San Bernardo. ^

Ayuntamiento de Madrid




